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Constitución, Legislación y Justicia; que 
establece que el plazo de duración de la 
Sociedad Anónima Club Hípico de Antofa­
gasta debe contarse desde la fecha del De­
creto que la declaró legalmente instalada. 

Puesto en discusión general y particu­
lar el proyecto, usaron de la palabra los 
señores Silva (Diputado Informante) y 
Brücher. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, resultó aprobado por 
asentimiento unánime y en particular, el 
artículo único, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado en los siguientes 
términos: 

"Articulo único.-Declárase que el plazo 
de duración de 50 años de la Sociedad 
Anónima Club Hípico de Antofagasta de­
be empezar a contarse desde la fecha del 
Decreto N9 3.659, de 4 de septiembre de 
1928, del Ministerio de Hacienda, que la 
declaró legalmente instalada." 

En el quinto lugar de la Tabla corres­
pondió entrar a tratar el proyecto de ley, 
de origen en una moción del señor Canci­
no, informado por la Comisión de Go­
bierno Interior y de Hacienda, que esta­
blece un impuesto a la producción de cao­
lín y kieselgur a beneficio de las Munici­
palidades de las comunas productoras. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
usaron de la palabra los señores Galle­
guillas Clett (Diputado Informante de la 
Comisión de Gobierno Interior) y Cancino 
(Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda) . 

Por haber llegado la hora de término 
de Fácil Despacho quedó pendiente el des­
pacho de este proyecto y de los demás 
asuntos que figuraban en esta Tabla. 

ORDEN DEL DlA 

En primer lugar, sobre tabla, en con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 
203 del Reglamento, correspondió conside­
rar el proyecto de ley, en quinto trámite 
constitucional, que suplementa diversos 
ítem del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Las insistencias del Senado eran las si­
guientes: 

"Artículo 29 

La que tiene por objeto eliminar en el 
ítem 12/01/125.1 la glosa que sigue a la 
cantidad "E9 15.000.000", conjuntamente 
con la coma (,) que precede a "debiendo". 

La que consiste en suprimir el ítem 
12/07/101.2, la glosa que sigue a la cifra 
"1.500.000". 

La que tiene por finalidad eliminar en 
el ítem 12/07/101.3, la glosa que sigue a 
la cifra "2.500.000". 

Artículo 59 

La que tiene por objeto rechazar el in­
ciso segundo. 

Artículo 17 

La que tiene por objeto sustituirlo por 
el siguiente, signado con el N9 24: 

"Artículo 24.-El mayor gasto que re­
presenta la presente ley se financiará con 
los recursos siguientes: 

a) Con el mayor rendimiento que se ob­
tenga del préstamo de US$ 100.000, para 
la reconstrucción del sur, del Gobierno de 
los Estados Unidos de Norteamérica. Es­
te mayor rendimiento se invertirá en las 
finalidades del préstamo; 

b) Con los recursos que se obtengan de 
la autorización siguiente: 

Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para contratar préstamos hasta por 
la suma de US$ 18.000,000, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 41 de la ley 
15.455, sobre Presupuesto Fiscal de En­
tradas y Gastos de la N ación para el año 
1964. Estos préstamos deberán contraerse 
también en conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 79, 89, 99 Y 10, de la ley 
14.171 ; 
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c) Con el mayor ingreso por concepto 
de derechos de aduana que se produzca con 
motivo del empleo de las divisas prove­
nientes de la letra anterior, y 

d) Con el excedente de financiamiento 
sobre E9 282.750.000 de la ley 15.575, de 

f 

15 de mayo de 1964; excluido su artículo 
31 transitorio." 

Artículo 29 

Sin debate, por 11 votos contra 30, se 
acordó no insistir en el rechazo de la mo­
dificación al ítem 12/01/125.1. 

Por 16 votos contra 28, se acordó no in­
sistir en el rechazo de la modificación al 
ítem 12/07/101.2. 

Puesta en votación la insistencia en 
el rechazo de la modificación al ítem 
12/07/101.3, se acordó no insistir por 16 
votos contra 24. 

Artículo 59 

Sin debate, por 14 votos contra 35, se 
acordó no insistir en el rechazo de la en­
mienda que consiste en suprimir el inciso 
segundo. 

Artículo 17 

Puesta en discusión la insistencia, usó 
de la palabra el señor Cademártori. 

Cerrado el debate, por 8 votos contra 34 
se acordó no insistir. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
tramitación del proyecto en el Congreso 
N acional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República, re­
dactado en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Los pagos por concepto de 
reajustes de remuneraciones del personal 
dependiente de la Secretaría y Adminis-

tración General de Obras Públicas conce­
didos en virtud de la ley N9 15.575, podrán 
imputarse a cualquier ítem del Presupues­
to de Capital de dicho Ministerio, no pu­
diendo imputarse a ningún ítem más del 
7,5%. 

Artículo 29-Supleméntanse los ítem que 
se indican del Presupuesto de Capital vi­
gente del Ministerio de Obras Públicas, en 
las cantidades que se expresan: 

Item 12/01/125.1 
Item 12/01/125.2 
Item 12/02/103 
Item 12/04/101.3 
Item 12/05/100.3 
Item 12/05/100.6 
Item 12/05/100.7 
Item 12/06/101.1 
Item 12/07/101.2 
Item 12/07/101.3 
Item 12/07/101.4 
Item 12/08/100.1 
Item 12/08/100.3 
Item 12/08/100.7 
Item 12/08/100.8 
Item 12/09/100.1 
Item 12/09/100.2 
Item 12/09/100.3 

EQ 15.000.000 
1.000.000 
1.400.000 
5.000.000 
3.000.000 

500.000 
500.000 

2.000.000 
1.500.000 
2.500.000 
1.500.000 

17.000.000 
13.000.000 
2.000.000 
6.000.000 
1.500.000 

200.000 
700.000 

EQ 74.300.000 

Con cargo a los recursos establecidos en 
el ítem 12/08/100.7 deberá destinarse la 
cantidad de E9 500.000, para la continua­
ción de los caminos de Valdivia a Niebla, 
Hueinahue a Arquihue, Lanco a Tripayan­
te y Corral a La Unión, en la provincia de 
Valdivia. 

Con cargo al ítem 12/01/125.1, la Cor­
poración de la Vivienda deberá urbanizar 
la población "25 de Febrero" de la ciudad 
de Rancagua. 

Artículo 39-Traspásase la cantidad de 
E9 10.000.000, del ítem 12/08/100.5 del 
Presupuesto vigente del Ministerio de 
Obras Públicas a los ítem que se indican 
y en las cantidades que se señalan del mis­
mo Minitserio: 



2432 CAMARA DE DIPUTADOS 

12/08/100.2 
12/08/100.12 . . 

E9 9.000.000 Artículo 79-Agrégase al final de la glo-
1.000.000 sa del ítem 07/01/125.1 de la Ley de Pre­

E9 10.000.000 

Articulo 49- Traspásase la suma que se 
indica, del Presupuesto Corriente en Mo­
neda Nacional de Carabineros de Chile al 
Presupuesto de Capital en Moneda Nacio­
nal del Ministerio de Obras Públicas, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

Del ítem 
05/05/03 Sobresueldos 

Al ítem 
E9500.000 

12/02/103 Compra y expro­
piación de terrenos . 500.000 

Artículo 59-Supleméntanse los ítem 
que se mencionan del Presupuesto de Ca­
pital en dólares del Ministerio de Obras 
Públicas, en las cantidades que se indi­
can: 

Item 12/03/100 US$ 420.000 
Item 12/04/102 30.000 
Item 12/05/102 150.000 
Item 12/07/102 200.000 
Item 12/ú9/102 200.000 

US$ 1.000.000 

Artículo 69 - Supleméntase en EQ 
3.000.000, el ítem 13/01/125.3 de la Ley de 
Presupuesto vigente. Con cargo a esta su­
ma se electrificará el fundo San Elías en 
Malleco, de propiedad del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario. 

Concédese, asimismo, un aporte extra­
ordinario a la Corporación de la Refor­
ma Agraria de E9 600.000. En esta suma 
se entenderán comprendidos los aportes 
que deberá efectuar la Corporación de Fo­
mento de la Producción en el presente 
año, para el cumplimiento del Plan de Co- . 
Ionización con indígenas y con los expro­
piados por la construcción del embalse de 
Malleco. 

supuesto vigente, la frase siguiente: "Es­
te ítem Herá excedible en la medida en que 
el saldo del convenio suscrito con cargo 
al préstamo de US$ 100 millones sea su­
perior a E9 300.000, debiendo destinarse 
la suma de E9 500.000 para la ampliación 
del Frigorífico de Curicó para completar 
su capacidad de 650.000 cajas de manza-
nas. 

A l'tículo 89-Modifícanse las glosas del 
Presupuesto de Capital del Ministerio de 
Obras Públicas, en los siguiente térmi­
nos: 

Reemplázanse en el inciso primero de la 
glosa del ítem 12/04/101.3 las palabras 
"debiendo invertir" por la palabras "pu­
diendo invertir". 

Suprímese en el inciso segundo del ítem 
12/04/101.3 el final de la primera frase 
a partir de las palabras "debiendo desti­
narse", y reemplázase la coma (,) que 
existe a continuación de las palabras "Ley 
11.828", por un punto (.). 

Agréganse a continuación del inciso se­
gundo del ítem 12/06/101.1 los siguientes 
nuevos incisos: 

"Condónanse las deudas por repavimen­
tación de calzada que hayan contraído con 
la Dirección de Pavimentación Urbana los 
vecinos de la Avenida La Estrella de la co­
muna de Barrancas, Departamento de San­
tiago, en el sector comprendido entre las 
calles San Pablo y Portales. 

La condonación a que se refiere este ar­
tículo comprenderá los intereses penales, 
sanciones y multas en que puedan haber 
incurrido los vecinos de dicho sector a la 
fecha de vigencia de esta ley, por el con­
cepto indicado y sus valores se cargarán 
a la Ley de Suplementación del Presupues­
to de Capital en Moneda Nacional, de la 
Dirección de Pavimentación Urbana. 

Las cuotas que los vecinos de dicho sec­
tor hayan cancelado a la Dirección de Pa­
vimentación Urbana les serán reembol­
sadas. 
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La suma a condonar será de cargo fis­
cal y no excederá de la cantidad de E9 
15.000. 

Condónanse las deudas por pavimenta­
ción de calzadas que hayan contraído con 
la Dirección de Pavimentación Urbana los 
vecinos de la calle 8 Sur, entre 11 y 12 
Oriente (Paso Bajo Nivel Ferroviario) de 
la comuna de Talca, departamento de 
Talca. 

Las sumas a condonar serán de cargo 
fiscal y su monto no excederá de la can­
tidad de E9 35.000." 

Agrégase a continuación del inciso pri­
mero del ítem 12/07/101.4 el siguiente 
nuevo inciso: 

"Este ítem será excedible con cargo a 
créditos para estudios contratados o que 
se contraten." 

Agrégase a continuación del inciso pri­
mero de la glosa del ítem 12/08/100.9 el 
siguiente nuevo inciso: 

"Este ítem será excedible con cargo a 
créditos para estudios contratados o que se 
contraten." 

Artículo 99-Agrégase al ítem 13/01/ 
125.2 de la Ley de Presupuestos vigente, la 
siguiente frase al final de la glosa: "y el 
49 Convenio de Excedentes Agropecuarios. 
Este ítem será excedible hasta la concu­
rrencia del monto de los respectivos con­
venios" . 

Artículo 10.-Reemplázase en el ítem 
12/09/100.5 de la Ley de Presupuesto vi­
gente, la frase "y el convenio N9 9" por "y 
los convenios N9s. 9 y 10". 

Artículo l1.-Agrégase al final de la 
glosa del ítem 07/0Q/125.7 del Presupues­
to de Capital de la Secretaría y Adminis­
tración de Transportes, lo siguiente: "Con 
cargo a este ítem se podrán efectuar los 
gastos que demande la adquisición de los 
terrenos para la reubicación de la pobla­
ción "La Gloria" por un valor de hasta E9 
160.000." 

Artículo 12.-Traspásanse las cantida­
des que se indican entre los ítem que se se-

ñalan en el Presupuesto vigente aprobado 
por ley N9 15.455: 

Desde los siguientes ítem: 
Presupuestos Corrientes en Monedas ex­

tranjeras reducidas a dólores: 
07/05/28.5 Empresa de los Ferrocarri­

les del Estado, US$ 2.855.950. • 
Presupuesto de capital en monedas ex­

tranjeras reducidas a dólares: 
07/05/125.1 Empresa de los Ferrocarri­

les del Estado, US$ 750.000. 
A los siguientes ítem: 

Presupuesto cOIl'iente en moneda 
nacional. 

Ministerio del Inte­
rior. Servicio de 
Gobierno Interior. 

05102:2:3 Varios. E9 

Servicios de Correos 
y Telégrafos. 

O! 5 03,05 Jornales 
05!05109 Gastos Ge­

nerales.. . . . . 
05103!12 Mantención 

y Reparaciones. . 

Dirección del Regis­
tro Electoral. 

05104103 Sobresuel-
dos ....... . 

05104101 Honorarios, 
Contratos y otras 
remuneraciones . . 

05104105 Jornales .. 
05 i 04111 Adquisicio­

nes de bienes du-
rables . . . . . 

05104114 Difusión. y 
Publicaciones. . . 

05104123 Varios ... 

Ministerio de Justicia 
Servicio de Prisiones 

200.000 

70.000 

50.000 

150.000 

6.500 

30.000 
1.000 

16.400 

880.000 
283.000 

270.000 

1.216.900 
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10 i 04110 Artículos alimenticios 960.000 

Minwterio de Defensa Nacional 

Subsecretaría de Guerra 

11101110 Artículos alimenticios 2.000.000 

Ministerio de Agri­
cultura 

Dirección de Agri­
cultura y Pesca 

13102¡05 Jornales E9 300.000 
13[ 02[ 08 Gastos del 

personal y fletes. 350.000 
13[ 02[ 09 Gastos ge-

nerales. 246.000 
13102[12 Mantención 

y Reparaciones . 34.000 
13[ 02[20 Cuentas pen-

dientes. 70.000 
13102127.20) Escuela 

María Auxiliadora 
Colín-Talca. 10.000 

13[02[32[6 Aporte a 
la Misión de la Re­
pública F e d e r a 1 
Alemana, para el 
convenio de coope-
ración económica y 
técnica. 55.000 1.065.000 

Presupuesto de ca,pital en moneda 
nacional 

Ministerio de Agricultura 

Consejo Superior de 
Fomento Agrope­
cuario 

13104[112 Fondo Na­
cional de la Refor-
ma Agraria . . E9 1.500.000 1.500.000 

Artículo 13.-Los créditos que contrate 
el Fisco, por sí o a través de servicios fis­
cales, en conformidad con las disposicio-

nes legales vigentes, podrán ser destina­
dos en la parte que señale el Presidente 
de la República, y sin que medie ingreso 
real en arcas fiscales, a pagar directamen­
te las adquisiciones de bienes de capital 
importados y servicios inherentes a las 
mismas, sean éstos para el Fisco o para 
las instituciones del sector público. 

En aquellos casos en que el Presupues­
to de la Nación no contemple ítem que 
permita imputar los gastos correspon­
dientes, o éste sea insuficiente, el Mini..,­
tro de Hacienda determinará la ubicación 
que en la clasificación presupuestaria 
tendrán los créditos contratados y los 
egresos. 

La Contraloría General de la República 
registrará y contabilizará las operaciones 
a que den origen estos créditos, para cu­
yo efecto los diferentes servicios debe­
rán comunicar inmediatamente a este Or­
ganismo la celebración de cualquier acto 
que implique la utilización del crédito. 

No obstante lo anterior, deberán con­
sultarse en los presupuestos de cada año, 
en los ítem que correspondan, las sumas 
necesarias para cubrir las amortizaciones, 
intereses, comisiones y otros gastos finan­
cieros. 

Lo señalado en los incisos anteriores se 
entiende sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 64 del D.F.L. N9 47, de 1959. 

Estas disposiciones regirán, asimismo, 
para el crédito de US$ 166.000 otorgado 
por el Banco Central de Chile, al Fisco 
para la Dirección de Obras Portuarias, 
conforme a las disposiciones de los artícu­
los 79 y siguientes de la ley N9 14.171, Y 
destinado a la adquisición de un equipo 
de perforación y pilotaje a la Societé 
Francaise de Bennes Automatiques "Be­
noto", adquisición que se autorizó por el 
Decreto N9 2.767, de fecha 14 de noviem­
bre de 1963, del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

Artículo 14.-La adquisición e interna­
ción de los equipos y elementos destina­
dos a la seguridad de la navegación aérea 
que la Corporación de Fomento de la Pro-
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ducción adquiera para la Dirección de 
Aeronáutica, conforme a la autorización 
otorgada por el decreto NQ 1.250, de fecha 
18 de abril de 1964, del Ministerio de Ha­
cienda, estará exenta de toda clase de gra­
yámenes aduaneros o impuestos de cual­
quiera naturaleza y no estará afecta a la 
obligación de constituir depósitos previos 
a la importación. Asimismo, la entrega o 
transferencia de estos bienes, estará libe­
rado de insinuación y de todo impuesto. 

La transferencia que deberá hacer la 
Corporación de Fomento de la Producción 
a la Dirección de Aeronáutica de las espe­
cies a que se refiere el inciso anterior, se 
hará sin costo alguno para esta institu­
ción y estará liberada de todo impuesto. 

Artículo 15.-Con cargo a los recursos 
de la presente ley destinase la suma ele 
EQ 300.000 para que la Universidad dé 
Chile habilite los "Campos Deportivos Re­
coleta" y "Pedro de Valdivia Norte", de 
Santiago. 

Artículo 16.-Con cargo a los recursos 
de la presente ley destínase la suma de 
EQ 30.000 a la construcción de un gimna­
sio cerrado en Lota, según lo establecido 
en la, letra c) del artículo 2Q de la ley 
NQ 14.878. 

Artículo 17.-Con cargo a los recursos 
ele la presente ley la Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas 
destanará hasta EQ 30.000 para efectuar 
las construcciones, ampliaciones y repara­
ciones de los Estadios Fiscales de Los An­
geles, Linares y Cauquenes. 

Artículo 18.-Con cargo a los recursos 
que establece la presente ley, destínase la 
suma de EQ 50.000 para que la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas construya un Gimnasio Cerrado 
en la localidad de Palena. 

Articulo 19.-Sin perjuicio de lo esta· 
blecido en el artículo 12 de la ley NQ 14.587 
el ingreso proveniente de la aplicación de 
peaje en el túnel de Zapata se depositará 
en una cuenta especial que se abrirá en 
la Tesorería General de la República y 
contra la cual podrá girarse exclusiva-

mente para atender los gastos derivados 
del estudio y construcción del túnel de Lo 
Prado y de sus obras complementarias. 

Igualmente, el ingreso total provenien­
te del peaje del túnel de Angostura se de­
positará en Cuenta especial en la Tesore­
ría General de la República para girarse 
exclusivamente para los gastos de cons­
trucción de la segunda faja del camino 
Longitudinal Sur. 

A 1'tículo 20.-AutoI'Ízase a la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas para transferir a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales la suma de E9 130.000 para las 
siguientes finalidades: 

Construcción de las Escuelas de Toco­
nao y Socaire en la provincia de Anto­
fagasta E9 80.000. 

Construcción de la Escuela de Camari­
co, en la provincia de Talca E9 50.000. 

Autol'ízase, igualmente, a la Dirección 
ele Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas para transferir a la Municipa­
lidad de Temuco la suma de E9 150.000 
para que ésta continúe la construcción del 
Estadio Municipal de esa ciudad. 

La Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas destinará tam­
bién la suma de E9 100.00 como aporte 
a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales para que ésta ini­
cie la construcción de la Escuela N9 3 
"República Argentina", del departamento 
de Concepción. 

Artículo 21.-AutorÍzase a la Dirección 
ds Obras Portuarias del Ministerio de 
Obras Públicas para transferir la canti­
dad de E9 20.000 a la Empresa Marítima 
elel Estado, a fin de que ésta opere el 
Ferry-boat "Alonso ele Ercilla", entre 
Pargua y Chacao. 

Artículo 22.-Autorízase a la Munici­
palidad de Maullín para ceder a la Muni­
cipalidad de Los Muermos el Estadio que 
aquélla posee en esta última localidad, de­
biendo la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, destinar 
hasta E9 30.000 para la construcción d8 
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un Gimnasio Cubierto en los terrenos que 
la Municipalidad de Maullín destinará 
para este efecto. 

Articulo 23.-Con cargo a los recursos 
de la presente ley, supleméntase en la can­
tidad de E9 200.000 el ítem 02¡01j23-600 
del Presupuesto Corriente del Senado pa­
ra 1964. 

Artículo 24.- Autorízase al Presidente 
de la República para que con cargo al sal­
do no comprometido de los recursos a qUé 
se refiere el artículo 23 de la ley N9 12.861, 
destine al Patronato Mariana Silva, al 
Centro Femenino Social, al Colegio María 
Mazzarello y a la Agrupación Rehabilita­
dora de Alcohólicos, instituciones todas de 
Talca, hasta la suma de cincuenta mil es­
cudos a cada una de ellas, para que las 
tres primeras puedan proseguir la cons­
trucción de sus planteles educacionales y 
para que la tercera de ellas adquiera un 
inmueble para instalar su policlínica y la 
dote de los elementos para su funciona­
miento. 

El Ministerio de Obras Públicas, a tra­
vés de la Dirección de Arquitectura, apro­
bará la inversión de estos recursos. 

Artículo 25.-El mayor gasto que repre­
senta la presente ley se financiará con los 
recursos siguientes: 

a) Con el mayor rendimiento que se ob­
tenga del préstamo de US$ 100.000.000 
para la reconstrucción del sur, del Gobier­
no de los Estados Unidos de Norteaméri­
ca. Este mayor rendimiento se invertirá 
en las finalidades del préstamo; 

b) Con los recursos que se obtengan de 
la autorización siguiente: 

Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para contratar préstamos hasta por la 
suma de US$ 18.000.000, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 41 de la ley 
N9 15.455, sobre Presupuesto Fiscal de 
Entradas y Gastos de la Nación para el 
año 1964. Estos préstamos deberán con­
traerse también en conformidad a lo dis­
puesto por los artículos 79, 89, 99 Y 10 de 
la ley N9 14.171; 

c) Con el mayor ingreso por concepto 

de derechos de aduana que se produzca 
con motivo del empleo de las divisas pro­
venientes de la letra anteriOl', y 

d) Con el excedente de financiamiento 
sobre El) 282.750.000 de la ley N9 15.575, 
de 15 de mayo de 1964, excluído su artícu· 
lo 31 transitorio. 

A?,tículo 26.-Se autoriza al Presidente 
de la República para convenir COn la COl'­
pOl'ación de Fomento de la Producción, 
con las Instituciones Fiscales, Semifisca­
les, de Administración Autónoma, COn las. 
Empresas del Estado, el traspaso al Fisco 
de préstamos en moneda extranjera que 
aquéllas hayan obtenido en el exterior con 
anterioridad a la presente ley. 

En tales casos, las referidas Institucio­
nes entregarán al Fisco los recursos en 
moneda corriente o extranjera en los pla­
zos y términos en que estas obligaciones 
fueren contratadas, y el Fisco, por su par­
te, contraerá la obligación de servirlos en 
el exterior en las condiciones de amorti­
zación e interés que en cada caso se con­
venga. 

A?,tículo 27.-Reemplázase en el núme­
ro 5 del artículo 69 de la ley N9 15.142 la 
frase "tres meses" por "seis meses". 

Artículo 28.-La suplementación de los 
ítem del Presupuesto de Capital del Minis­
terio de Obras Públicas que se destinen a 
proporcionar fondos a la Corporación de 
la Vivienda, deberá dedicarse, de preferen­
cia, a ejecutar un plan extraordinario de 
radicación de postulantes modestos en las 
ciudades de Iquique, Valparaíso, Santiago 
y Concepción. 

A ?'ticulo 29.-Con cargo a los recursos 
de la presente ley, la Dirección de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas 
destinará las sumas que se indican a 103 

fines que se señalan: 
a) E9 150.000 para la construcción del 

Internado y dependencias de la Escuela 
Industrial de Lebu; 

b) E9 150.000 para la construcción de 
locales escolares en los pueblos cordillera­
nos de la provincia de Antofagasta; 
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c) E9 130.000 para la construcción del 
Liceo de Quillota; 

el) E9 125.000 para la consÜ'ucción del 
Liceo de Calbuco, y 

e) E9 30.000 para la construcción de la 
Escuela de 011agüe. 

ATtículo 30.-Con cargo a los recursos 
de la presente ley, destínase la cantidad 
de E9 25.000 a la Dirección de Servicio," 
Eléctricos de Gas, para la instalación de 
alumbrado eléctrico en Pisco-Elqui, comu­
na Paihuano. 

Articulo 31.-Derógase, a contar del 19 

de enerO de 1965, la ley NJ? 3.352, de 23 
de febrero de 1918." 

En seguida, en virtud de un acuerdo de 
la Corporación, adoptado en el día de ayer, 
cOl'l'espondía entrar a ocuparse del pro­
yecto de ley, de origen en una moción de 
los señores Klein, Bucher e Yrarrázaval, 
eximido del trámite de Comisión, que es­
tablece una nueva Agrupación Electoral 
Departamental compuesta por los tres de-­
partamentos que forman la provincia de 
Aisén. 

Puesto en discusión general el proyecto, 
usaron ele la palabra los señores Bucher, 
Alessandri, Ochagavía, Diez, :Montes, 
Leigh, Papic, Prado, Zepeda y por la vía 
de la interrupción los señores Bulnes y 
Ruiz-Esquide. 

Durante la discusión del proyecto se 
formularon las siguiente indicaciones: 

De los señores Miranda y Zepeda, para 
agregar al artículo 19 anteponiendo a la 
frase "24l.l Agrupación Electoral", lo si­
guiente: 

"40. Agrupación Electoral Departamen­
tal de La Serena, Coquimbo y Elqui, qm~ 
elegirá 4 Diputados. 

5l.l. Agrupación Electoral Departamen­
tal de Ovalle, Combarbalá e Illapel, que 
elegirá 3 Diputados." 

y para reemplazar en el mismo artícu­
lo el numerando 240 por "25l.l" y 25l.l por 
"260,". 

Del señor Montes, para que en el ar­
tículo 29 se elimine el término "legales" 
y se le reemplace por lo siguiente: "indi-­
cados en el inciso segundo del artículo 37 
de la Constitución Política." 

Del señor Bucher, para que en el artícu­
lo 29, en vez de "49 Censo de la Población", 
se diga: "El 139 Censo de la Población". 

De los señores Bucher y Cvitanic, para 
agregar en el artículo 29, a continuación 
de la provincia de Aisén: "y la provincia 
de Magallanes". 

Del señor Ruiz-Esquide, para sustituir 
el artículo 29 por el siguiente: "Apruéba­
se para todos los efectos legales el CenSt) 
Nacional de Población practicado en 1960 
por la Dirección de Estadística y Cens.o'·. 

Del señor Bulnes, para que en el artícu­
lo 29 del presente proyecto de ley, se su­
prima la coma después de la frase 29 de 
noviembre de 1960 sustituyéndola poI' 
punto y eliminando la frase "de la pro­
vincia de Aisén". 

Del señor Leigh, para agregar un ar­
tículo nuevo del siguiente tenor: 

"ATticulo . ... -Apruébase el censo ge­
neral de la población practicado en el 3er. 
Distrito Electoral de Santiago el 29 de 
noviembre de 1960". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto resultó aprobado por 
50 votos contra 4. 

Artículo 19 

Puesto en votación con la indicación 
formulada por los señores Miranda y Ze­
peda, resultó rechazado por 53 votos con­
tra 6. 

Puesto en votación en su forma origi­
nal se aprobó por 50 votos contra 3. 

Artículo 29 

Puesta en votación la indicación del se­
ñor Ruiz-Esquide para reemplazarlo, re­
sultóaprobado por 47 votos contra 9. 

Por asentimiento unánime se dio por 
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rechazada la indicación formulada por el 
señor Bucher. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Establécense las siguien­
tes agrupaciones electorales departamen­
tales: 

24:'¡ Agrupación Electoral Departamen­
tal de Llanquihue, Puerto Varas, Maullín 
y Calbuco; 

25:'¡ Agrupación Electoral Departamen­
tal de Aisén, Coihaique y Chile Chico. 

Las actuales agrupaciones electorales 
departamentales 25:'¡ y 26:'¡ pasarán a de­
nominarse 26:'¡ y 27:'¡, respectivamente, sin 
modificaciones. 

Artículo 29-Apruébase para todos los 
efectos legales el Censo Nacional de Po­
blación practicado en 1960 por la Direc­
ción de Estadística y Censo. 

A continuación, correspondía en virtud 
de un acuerdo de la Sala, considerar el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
de los señores Klein, Bucher e Yrarráza­
val, eximido del trámite de Comisión, que 
autoriza la inscripción electoral extraor­
dinaria en la circunscripción electoral de 
Quetrolauquén, en la Isla Huar, departa­
mento de Calbuco. 

Sin debate, puesto en votación general 
el proyecto, resultó aprobado por asenti­
miento unánime y en particular, regla­
mentariamente, el artículo único, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó,en consecuencia, terminada la 
tramitación del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.-Autorízase la inscrip­
ción extraordinaria por ocho días en la 
Circunscripción Electoral de Quetrolau­
quén, en la Isla Huar, Departamento y 
Comuna de Calbuco. 

Esta autorización regirá después de cin­
co días de la publicación en el Diario Ofi­
cial de la presente ley." 

El señor Morales Adriasola (Presiden­
te) sometió a la consideración de la Sala 
la proposición formulada en orden a pro­
rrogar hasta el término del constitucional 
el plazo reglamentario de urgencia del 
proyecto de ley que autoriza a Unidades 
de la Armada de Estados Unidos de N or­
teamérica para realizar ejercicios combi­
nados con Unidades de la Armada de 
Chile. 

Puesta en votación esta petición resul­
tó rechazada por 37 votos contra 18. 

Correspondió, entrar a considerar el 
proyecto de ley, remitido por el Honora­
ble Senado, informado por las Comisiones 
de Educación Pública y de Hacienda, con 
trámite de "suma" urgencia, que crea el 
Plan Nacional de Locales Escolares. 

Se encontraba reglamentariamente ce­
rrado el debate. 

La Comisión de Hacienda había formu­
lado al proyecto las siguientes indicacio­
nes, que figuraban en el respectivo infor­
me impreso: 

Las 1'ndicaciones formuladas por la Co­
m,isión de Hacienda figuran en el Boletín 
de la Sesión 26:'¡ Ordinaria, celebrada en 
29 de j1dio de 1964, página 2206. 
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Se habían formulado al proyecto, ade­
más, las siguientes indicaciones: 

(Las indicaciones fonnuladas por los 
señores Diputados durante la discusión 
general de"t proyecto, aparecen en el Tex­
to del Debate del Boletín de la sesión 
26, página 2249). 

Puesto en votación general el proyecto, 
resultó aprobado por asentimiento unáni­
me. 

La Mesa declaró aprobados reglamenta­
riamente los artículos 39, 49, 99, 11, 22, 23 
y 32, por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Artículo 19 

Puesto en votación la indicación de la 
Comisión de Hacienda, la Mesa tuvo du­
das en el resultado. 

Repetida la votación por el sistema d') 
pie y sentados, resultó aprobado por 2S 
votos contra 21 con la referida indica­
ción. 

Artículo 39, 59 y 69 

En votaciones sucesivas se aprobaron 
los artículos con las indicaciones de la Co­
misión de Hacienda. 

Artículo 79 

Puesto en votación la indicación del se­
ñor Montes resultó rechazada por 28 vo­
tos contra 22. 

Puesto en votación en su forma origi­
nal se aprobó por unanimidad. 

Artículo 89 

Puesto en votación con la indicación de 
la Comisión de Hacienda, se aprobó por 
por unanimidad. 

Por 40 votos contra 8 se aprobó la in­
dicación del señor Montes, a la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Artículo 10 (10) 

Puesto en votación con la indicación 
formulada por la Comisión de Hacienda, 
se aprobó por unanimidad. 

Artículo 12 

Por 32 votos contra 19 se rechazó el 
artículo con la indicación del señor Mon­
tes. 

Por unanimidad se aprobó en su forma 
original. 

Artículo 13 

Puesto en votación con la indicación de 
los señores Cademárlori y Montes, resul­
tó rechazado por 44 votos contra 12. 

Puesto en votación el artículo con la in­
dicación de la Comisión de Hacienda al 
inciso segundo, resultó aprobado por 35 
votos contra 5. 

Puesto en votación el inciso final resul­
tó aprobado por unanimidad. 

Artículo 14 

Puesto en votación con la indicación 
formulada para reemplazar la multa pOl' 
el 30 % del valor comercial, resultó recha­
zada por asentimiento unánime. 

En la misma forma se rechazó la indi­
cación que reemplaza el inciso tercero por 
por una multa de E9 5.000 por vehículo. 

Puesta en votación la indicación para 
establecer una multa de 5 veces el valor 
de la patente del vehículo, resultó recha­
zada por 43 votos contra 10. 

Puesto en votación el artículo en S11 

forma original, se rechazó por 37 votos 
contra 22. 

Artículo 15 

Puesto en votación con la indicación de 
la Comisión de Hacienda, la Mesa tuvo 
dudas en el resultado. 
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Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó aprobado por ::;2 
votos contra 21. 

Artículo 16 

Por 43 votos contra 11 se aprobó la in­
dicación de la Comisión de Hacienda que 
lo substituye. 

Artículo 17 

Puesto en votación con la indicación 
formulada para suprimir una frase, resul­
tó rechazado por 31 votos contra 14. 

Por 35 votos contra 16 se rechazó la 
indicación que consiste en aprobar el ar­
tículo con un inciso nuevo. 

Puesto en votación el artículo, resultó 
rechazado por 46 votos contra 4. 

Artículo 18 

Por asentimiento unánime se aprobó 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

La Mesa declaró sin efecto por ser in­
compatible con lo aprobado anteriormente 
la indicación formulada por el señor Mon­
tes. 

Artículo 19 

Por 41 votos contra 9 se aprobó con la 
indicación de la Comisión de Haci.enda. 

Puesta en votación la indicación para 
reemplazar "1570" por "lO;;; ", resultó 
aprobada por unanimidad. 

Artículo 20 

Puesto en votación se aprobó por una­
nidad. 

Por 29 votos contra 21, se aprobó la in­
dicación de los señores Cademártori, Mon­
tes y Fierro, para consultar un nuevo in­
ciso. 

Artículo 21 

Por asentimiento unánime se aprobó con 
la indicaci.§n de la Comisión de Haci.enda. 

Artículo 24 

Puesto en votación con la indicación de 
la Comisión que consiste en agregar la pa­
labra "fiscal", se aprobó por 24 votos con­
tra 14. 

Por la unanimidad de 29 votos se apro­
bó la substitución de la preposición "ni" 
por "de". 

Por 30 votos contra 15, se aprobó la 
indicación que consiste en agregar las ex­
presiones "comercial o política". 

Artículo 25 

Por unanimidad se aprobó la indicación 
de la Comisión de Hacienda que lo reem­
plaza por otro. 

Artículo 26 

Puesto en votación el artículo, se apro­
bó por :n votos contra 15. 

Artículo 27 

Por 2:3 votos contra 13 resultó aproba­
da esta disposición. 

Artíclflo 28 

Por 28 votos contra 19 se aprobó el 
inciso primero con las indicaciones formu­
ladas por la Comisión de Hacienda. 

Por 27 votos contra 14 se aprobó el in­
ciso segundo con exclusión de la expre­
sión "por iguales partes". 

Puesta en votación la frase final del in­
ciso segundo, resultó rechazada por 29 
votos contra 18. 

Por unanimidad se aprobó el inciso ter­
cero. 
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Por asentimiento unánime se rechazó el nados con unidades de la Armada Na-
inciso cuarto. 

La indicación formulada pOr el señor 
Cademártori se dio por rechazada. 

Artículos 29 Y 30 

Puestos en votaciones sucesivas con las 
indicaciones formuladas por la Comisión 
de Hacienda, resultaron aprobados por 
unanidad. 

Artículo 31 

Por 26 votos contra 12 se aprobó con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

Por 31 votos contra 14 se aprobó la in­
dicación de la Comisión de Hacienda para 
consultar un artículo nuevo permanente. 

Artículos transitorios 

Por la unanimidad de 33 votos se aproo 
bó el artículo 19 transitorio COn la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
indicación de la Comisión de Hacienda que 
consiste en consultar un artículo transi­
torio nuevo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su segundo trá­
mite constitucional y se mandaron comuni­
car al Senado los acuerdos adoptados a 
su respecto. 

En seguida, correspondía entrar a ocu­
parse del proyecto de ley ,de origen en 
un Mensaje, con trámite de urgencia, ca­
lificada de "simple", con plazo reglamen­
tario vencido, informado por la Comisión 
de Defensa Nacional, que autoriza a la 
Armada de los Estados Unidos de Norte­
américa para realizar ejercicios combi-

cional. 
Se encontraba reglamentariamente ce­

rrado el debate. 
Puesto en votación general el proyecto, 

resultó aprobado por 32 votos contra 16 
y en particular, reglamentariamente, el 
artículo único, por no h'aber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada' la 
discusión del prqyecto en su primer trá­
mite constitucional, y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado, redactado en los 
términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a 2 Destruc­
tores, 1 Submarino y 3 Aviones Navales 
de la Armada de los Estados Unidos de 
N orteamérica, con sus respectivas dota­
ciones, para que realicen en aguas chile­
nas ejercicios navales con unid'ades de la 
Armada de Chile. 

Igual autorización se otorga para que 
2 Destructores y 1 Submarino de la Ar­
mada de la República del Perú, con sus 
correspondientes dotaciones, tomen parte 
en los referidos ej ercidos. 

Durante los períodos de permanencia 
a utorizados, estos buques podrán fondear 
en puertos chilenos y sus dotaciones des­
embarcar en ellos. Estos desembarcos po­
drán efectuarse con armas cuando se tra­
te de rendir honores o realizar otros actos 
oficiales de cortesía. 

Los aviones navales a que se refiere 
el inciso primero, estarán autorizados 
para sobrevolar y aterrizar en nuestro te­
rritorio, como as'imismo para que sus tri­
pulantes puedan desembarcar sin armas, 
salvo lo previsto en el inciso precedente. 

A1'tículo 29-L'as naves que componen 
las Fuerzas de Tar,ea que participarán en 
la Operación Unitas V, estarán liberadas 
de los derechos y tarifas que corresponde 
percibir a la Empresa Portuaria de Chile. 
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Artíc~ilo 39-Las 'autorizaciones para 
la permanencia en el país, tanto· de los 
aviones como buques extranjeros con­
templados en la presente ley, regirán des­
de el 24 de septiembre hasta el 24 de 
octubre del presente año." 

En virtud de los acuerdos adoptados 
por la Cámara en el dí'a de ayer, corres­
pondía entrar a considerar el proyecto 
de l€iY, en tercer trámite constitucional, 
que autoriza a la Municipalidad de La 
Unión para contratar un emprésrtito. 

El Senado había introducido al pro­
yecto las siguientes enmiendas: 

ArtículB 49 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 49-Con el exclusivo objeto 

de atender el servicio del o los préstamos 
que autoriza esta ley, establécese una con­
tribución adicional de un dos por mil so­
bre el avalúo imponible de los bienes raí­
ces de la comuna de La Unión, que empe­
zará a regir desde el semestre siguiente a 
la vigencia de la presente ley y hasta el 
pago total del o los préstamos a que se 
refiere el artículo 19, o hasta la inversión 
del total de las sumas establecidas en el 
artículo 'anterior." 

Artículo 10 

Ha sido reemplazado por el que sigue: 
"Artícu,lo 10.-Deróganse las leyes 

N9s 10.032, 11.600 IY 12.050, que autori­
zan a la Municipalidad de La Unión para 
contratar empréstitos." 

Artículo 49 

Por 22 votos contra 13 se aprobó la 
modificación que consiste en reempla­
zarlo. 

Artículo 10 

Por asentimiento unánime resultó apro­
ba'da la enmienda que lo sustituye. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó 
comunicar a S. E. el Presidente de la 
República, redactado en los términos si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de La Unión para contratar di­
rectamente uno o varios préstamos hasta 
por la suma de E9 120.000 con el Banco 
del Estado de Chile u otras instituciones 
de crédito al interés bancario corriente 
y con una amortización que extinga la 
deuda en un plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúlt'ase al Banco del 
Estado de Ohile u otras instituciones de 
crédito para tomar el o los empréstitos 
autorizados por esta lew para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Artícu,lo 39-El producto del o los em­
préstitos será invertido en los siguientes 
fines: 

a) Terminación del edificio-
municipal . . . . . . E9 100.000 

b) Terminación del Mata-
dero Municipal . 20.000 

E. 120.000 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
aender el servicio del o los préstamos que 
a utoriza esta ley, establécese una contri­
bución adicional de un dos por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de La Unión, que empezará 
a regir desde el semestre siguiente a la 
vigenci:a de la presente ley y hasta el pago 
total del o los préstamos a que se refiere 
el artículo 19, o hasta la inversión del 
total de las sumas establecidas en el ar­
tículo anterior: 

Artícu¡[o 5Q----->En caso de no contratarse 
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los empréstitos, la Municipalidad de La 
Unión podrá girar con cargo al rendi­
miento del impuesto establecido en el ar­
tículo anterior para su inversión directa 
en las obras a que se refiere el artículo 
39. Podrá, asimismo, destinar a la eje­
cución de l'as mencionada.s obras el ex­
cedente que se produzca entre esos re­
cur,sos y el servicio de la deuda, en el 
evento de que el préstamo se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se ob­
tuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma nece­
saria con cuaLquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la d·euda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de La Unión, por in­
termedio de la Tesorería General de }a 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir esos pagos sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecida para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad de La 
Unión depositará en la cuenta de depó­
sito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos" los recursos que destina esta 
ley al servicio del o los préstamos Iy la 
cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias 
y extraordinarias. Asimismo, la Munici­
palidad de La Unión deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los prés­
tamos y, en la partida de egresos extra­
,ordinarios, las inversiones proyectadas de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
de la pres·ente loy. 

Artículo 99-La Municipalidad de La 
Unión, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los dos tercios de los regidores en ejer­
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la part,ida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total 
ej ecución con fondos de la otra o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de 
las obras consultadas. 

Artículo 10.-Deróganse las leyes N9s. 
10.032, 11.600 y 12.050, que autorizan a 
la Municipalidad de La Unión para con­
tratar empréstitos." 

A continuación, en conformidad con los 
acuerdos adoptados en el día de ayer, se 
entró a considerar el prClyecto de ley, de 
origen en una moción del señor Moncke­
berg, informado por la Comisión de De­
f.ensa Nacional, que hace aplicables los 
beneficios de la Ley N9 11.595, a todos 
ios imponentes de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional. 

Puesto en votación general, resultó apro­
bado por asentimiento unánime y en par­
ticular, reglamentariamente, el artículo 
único de que consta el proyecto. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al artículo 30 de 
la Ley N9 11.595, de 3 de septiembre de 
1954: 

a) Reemplázase el punto final de este 
artículo, por un punto seguido y agré­
gase a continuación la frase "Esta dis-
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paslclOn será aplicable a todos los impo­
nentes de la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional", y 

b) Agrégase el siguiente inciso segun­
do: 

"El personal indicado en el inciso an­
terior que fallezca en servicio activo por 
cualquiera de las causas indicadas, s'erá 
considerado como eliminado del Servicio 
para todos los efectos legales, y sus asig­
natarios gozarán de los mismos benefi­
cios que le hubieren correspondido de 
acuerdo con lo dispu,esto en este artículo 
y en el artículo 22 del D.F.L. N9 209, de 
1953, con excepción del establecido en el 
artículo 16 de la presente ley." 

Correspondía tratar, a continuación, en 
conformidad a un acuerdo de la Cámara, 
el proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que destina recursos para la 
ejecución de obras de agua potable en las 
comunas de· Navidad, Santo Domtngo, 
Cartagena, El Taba, El Quisco, Algarro­
bo, Quintero, Zapallar y Papudo. 

El Senado había introducido al proyec­
to las siguientes modificaciones: 

(El oficio del Senado figum entre los 
Documentos de la Cuenta del Boletín de 
la sesión 24~ ordinaria, celebrada en 
miércoles 22 de julio de 1964, página 
1944) . 

En sucesivas votaciones por unanimi­
dad se aprobaron las enmiendas introdu­
cidas. 

Artículo 69. 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
enmienda al inciso primero. 

Por 25 votos contra 13 se aprobó la 
modificación que consiste en suprimir el 
inciso segundo. 

A proposición de la Mesa, por asenti-

==================== 
miento tácito, se aprobó votar en conjun­
to el resto de las modificaciones. 

Puestas en votación conjunta, resulta­
ron aprobadas por unanimidad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso 
N acional y en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, que se man­
daron poner en conocimiento del Senado, 
se comunicó al Presidente de la Repúbli­
ca, redactatado en los siguientes térmi­
nos 

Proyecto de ley: 

"A rtícu[o 19-Autorízase al Presidente 
de la República para que a requerimiento 
de las Municipalidades contrate emprés­
titos que permitan ejecutar obras de agua 
potable y alcantarillado en las respectivas 
comunas, previa aceptación por parte de 
aquéllas de las condiciones en que se con­
traerán los préstamos e informe favora­
ble de la Dirección de Obras Sanitarias. 

Artículo 29_Los proyectos serán estu­
diados y construidos en la misma forma 
que los demás trabajos que efectúa la 
Dirección de Obras Sanitarias. 

A1'tículo 39- Los estudios y las obras 
se realizarán una vez que con la Direc­
ción de Obras Sanitarias se hayan com­
prometido los valores de ellos y los tra­
bajos deberán realizarse dentro de los 
plazos y las condiciones que se consignen 
en los empréstitos. 

Artículo 49- Decláranse de utilidad 
pública las instalaciones de las Empresas 
de propiedad particular que exploten ser­
vicios de agua potable en las comunas a 
que se refiere esta ley y que, a juicio de 
la Dirección de Obras Sanitarias, sean 
útiles a los nuevos servicios, y autoríza­
se al Presidente de la República para que 
proceda a su expropiación. 

Artículo 59-El Presidente de la Re­
pública no podrá emplear, ni aún transi­
toriamente, los fondos de los empréstitos 
en fines distintos de los convenidos. 

Artículo 69-Con el objeto de atender 
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al servicio de los empréstitos contratados, 
los propietarios de la zona urbana de las 
respectivas comunas deberán pagar en 10 
cuotas semestrales una suma que se de­
terminará en la siguiente forma: 

El monto que corresponderá pagar a 
cada propietario estará formado por dos 
partes que son: aporte para red y aporte 
para obras generales de alimentación, si 
se trata de agua potable y para obras 
generales de desagüe, si se trata de alcan­
tarillado. 

El aporte para red será proporcional 
a los metros de frente del predio y se efec­
tuará de acuerdo a las normas vigentes 
para este efecto en la Dirección de Obras 
Sanitarias. 

Para fijar el aporte de obras generales 
de alimentación se determinará previa­
mente el costo unitario. Dicho costo se 
obtendrá dividiendo el costo de las obras 
generales por el número de unidades que 
es capaz de abastecer el proyecto. 

El valor máximo que deben financiar 
)os actuales propietarios será el producto 
de ese costo unitario par el número de 
unidades habitacionales actualmente inte­
resadas. El saldo será financiado por la 
Dirección de Obras Sanitarias que ulte­
riormente recibirá los aportes de las fu­
turas subdivisiones y nuevos consumos. 

El Ministerio de Obras Públicas debe­
rá consultar anualmente en el Presupues­
to de la Dirección de Obras Sanitarias 
las sumas necesarias para proceder a la 
ejecución de obras de agua potable y al­
cantarillado de conformidad al inciso an­
terior. 

ATtículo 79-Considerando que de una 
comuna a otra puede resultar demasiado 
variable el aporte para obras generales, 
la Dirección de Obras Sanitarias deberá 
subir o bajar su valor dejándolo seme­
jante al que cobra actualmente de acuer­
do con el artículo 115 de la Ley de Ur­
banización. 

El déficit que esto produzca será finan­
ciado por la Dirección de Obras Sanita­
rias. 

Artículo 89- Los urbanizadores que 
tengan el propósito de lotear terrenos si­
tuados en el radio urbano podrán aco­
gerse a las facilidades que otorga la pre­
sente ley, después que se hayan obtenido 
los empréstitos correspondientes. 

Artículo 99-El Presidente de la Repú­
lJlica, por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas, dictará dentro del plazo 
de seis meses, un Reglamento de la pre­
sente ley. 

Artículo 10.-Reemplázase la glosa de 
la letra c) del artículo 29 de la ley N9 
14.870, de 30 de julio de 1962, que dice: 
"Aporte a la Dirección de Obras Sanita­
rias del Ministerio de Obras Públicas 
para la iniciación de los trabajos de agua 
potable en la localidad de Catapilco .... 
E9 5.000" por estas otras: "Aporte a la 
Dirección de Obras Sanitarias del Minis­
terio de Obras Públicas o al Servicio Na­
cional de Salud para la iniciación de los 
trabajos de agua potable en la localidad 
de Catapilco .... E9 5.000". 

En seguida, se entró a considerar el 
proyecto de ley, en tercer trámite cOns­
titucional, que autoriza a la Municipali­
dad de Talcahuano para contratar em­
préstitos. 

El Senado había introducido al pro­
yecto las siguientes enmiendas: 

(Las modificaciones ilntroducidas por 
el Senado figuran en el Texto del Debate 
del Boletín de la sesión 26:¡l, página 2266) . 

Artículo 69. 

Puestas en votaciones sucesivas las 
modificaciones a los N9s. 1, 3, 4, 6, 7 y 
9, resultaron aprobadas por unanimidad. 

Con la venia de la Sala usaron de la 
palabra los señores Barra y Jaque para 
solicitar que se votaran en conjunto las 
demás modificaciones, con excepción de 
las formuladas a los artículos 14 y 15. 



2446 CAMARA DE DIPUTADOS 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
Puestas en votación conjunta el resto 

de las enmiendas, con exclusión de los ar­
tículos 14 y 15", resultaron aprobadas 
por unanimidad. 

Artículo 14 

Por asentimiento unánime se rechazó 
la enmienda que consiste en suprimirlo. 

Artículo 15 

Puesta en votación la modificación, 
resultó rechazada por asentimiento uná­
nime, con el solo voto en contra del señor 
Jerez. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su tercer trá­
mite constitucional y se mandaron comu­
nicar al Senado los acuerdos adoptados 
a su respecto. 

A propOSlClOn del señor Gaona, por 
asentimiento tácito, se acordó considerar 
de inmediato, sin debate, el proyecto de 
ley, en cuarto trámite constitucional, que 
autoriza a la Municipalidad de Chimba­
rongo para ceder un terreno de su pro­
piedad a la Cruz Roja Chilena. 

El Senado había rechazado la siguien­
te modificación introducida por esta Ho­
norable Cámara: 

Artículo único 

Agregar la siguiente frase final al in­
ciso tercero: "Si así no lo hiciere dentro 
del plazo de dos años contado desde la 
publicación de esta ley, la transferencia 
se resolverá de pleno derecho y el inmue­
ble indicado volverá al dominio munici­
pal". 

Sin debate, por asentimiento unánime, 
se acordó no insistir en la aprobación de 
la enmienda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en el Congreso 
Nacional, comunicándose al Honorable 
Senado los acuerdos adoptados o su res­
pecto. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES. 

Con la venia de la Sala, se procedió a 
dar cuenta de inmediato de los siguientes 
cambios de miembros de Comisiones, los 
que puestos en votación, resultaron apro­
bados por unanimidad. 

Gobierno Interior. 

Se aceptó la renunoia del señor Pa­
reto y se designó, en su reemplazo, al 
señor Jerez. 

Constitución, Legislación y Justicia. 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Yrarrázaval y Morales, don Carlos, 
y se designaron, en su reemplazo, al se­
ñor Hübner y la señora Enríquez, doña 
Inés, respectivamente. 

Trabaj o y Legislación Social. 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Robles y Hübner y se designaron, 
en su reemplazo, a los señores Valente y 
Monckeberg, respectivamente. 

INCIDENTES. 

El primer turno perteneció al Comité 
Democrático Nacional. El señor Pantoja 
usó de la palabra para analizar el pro­
blema de la cesantía de empleados y 
obreros de la industria textil en la ciudad 
de Tomé. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nom­
bre, al señor Ministro de Trabajo y Pre-
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vlslOn Social, con el objeto de que se sir­
va ab.ocar a la solución del referido pro­
blema. 

En seguida, SSa. destacó la urgencia 
de proceder a la reparación de diversos 
caminos de la provincia de Concepción, 
cuyo estado actual hace peligroso el trán­
sito de vehículos. 

Solicitó al señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva disponer la reparación y to­
tal pavimentación de los caminos de Con­
cepción a Penco y de "La Variante del 
Soldado" en el camino de Linquén a To­
mé. 

A continuación, con la venia del Comité 
usó de la palabra el señor Naranjo, quien 
formuló diversas consideraciones rela­
cionadas con su actividad parlamentaria 
y analizó las observaciones formuladas 
por otros señores Diputados acerca de 
esta materia. 

El turno siguiente perteneció al Co­
mité Socialista. El señor Barra concedió 
una interrupción al señor Valente, el que 
se refirió a la situación aflictiva en que 
se encuentran los moradores de una po­
blación ubicada en la provincia de Tara­
pacá, los que se encuentran expuestos a 
ser lanzados de los terrenos que ocupan. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieran, en su nombre, los siguientes ofi­
cios: 

Al señOr Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que la Corporación de 
la Vivienda proceda a expropiar los te­
rrenos de la población "El Colorado" de 
Iquique, con el objeto de construir en 
ella una población destinada a los actua­
les ocupantes que están próximos a ser 
lanzados con la fuerza pública; y 

Al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que se sirva impartir instruc­
ciones al señor Intendente de la provin­
cia de Tarapacá para que no se otorgue 
el auxilio de la fuerza pública en el caso 
de existir amenaza de desalojo contra 
estas 81 familias. 

A continuación, por la vía de la inte­
rrupción concedida por el señor Barra, 
llSÓ de la palabra el señor Montes quien 
se ocupó de analizar el problema habita­
cional que afecta a los ocupantes de una 
población ubicada en la ciudad de Con­
cepción, los que viven en la actualidad 
en pabellones de emergencia que debido 
al estado de deterioro en que se encuen­
tran y a su ubicación, la Municipalidad 
de Concepción ha estimado conveniente 
proceder a su eliminación. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre y en el del 
señor Barra, al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que Se sirva 
informar si la Corporación de la Vivien­
da ha consultado en sus planos la cons­
trucción de una población para las 140 
familias que habitan en la población de 
emergencia "Manuel ROdríguez" de la 
ciudad de Concepción. 

En seguida, también por la vía de la 
interrupción, usó de la palabra el señor 
Sepúlveda, quien solicitó que se dirigie­
ra oficio, en su nombre, a lo que adhirió 
el señor Fierro, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social con el objeto 
de que se sirva arbitrar las medidas ne­
cesarias para evitar los despidos de obre­
ros que ha anunciado la Fábrica de Ma­
deras Terciadas de Curacautín y evitar 
el grave problema de cesantía que se pro­
ducirá y que, asimismo, envíe a esta Cor­
poración todos los antecedentes relacio­
nados con este despido de personal. 

A continuación el señor Barra usó de 
la palabra y formuló diversas observacio­
nes relacionadas con irregularidades que 
habrían ocurrido con motivo del despido 
de un dirigente sindical de una industria 
textil ubicada en Tomé, con infracción a 
las normas del Código del Trabajo. 

Solicitó al señor Diputado que se di­
rigiera oficio, en nombre del Comité So­
cialista, a lo que adhirieron el Comité 
Radical y el señor Pantoja, al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva ordenar se investiguen las razo-



24418 CAMARA DE DIPUTADOS 

nes por las cuales la Industria Textil 
"Paños Bellavista", de Tomé, procedió a 
despedir a un empleado que es dirigente 
de los empleados particulares, Jefe de la 
Junta Departamental de Concepción y re­
presentante de la Junta Provincial Tex­
til de Concepción. 

A continuación el señor Galleguillos 
Vera usó de la palabra en el tiempo del 
Comité Radical y formuló diversas con­
sideraciones relacionadas con diversas 
necesidades que afectan a algunas comu­
nas y localidades del Segundo Distrito de 
la Provincia de Santiago. 

Durante su intervención, el señor Di­
putado solicitó que se enviaran, en su 
nombre, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se sirva disponer el 
funcionamiento de una posta de primeros 
auxilios para la atención de los habitan­
tes del pueblo de Batuco, ubicado en el 
Segundo Distrito de la provincia de San­
tiago; 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, a lo que adhi­
rió el señor Lehuedé, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva impartir 
las instrucciones necesarias para que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
mantenga el servicio experimental de 
tren, a mediodía, entre Santiago y Tiltil. 

Al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, transmitiéndole sus observaciones, 
con el objeto de que se sirva acoger las 
peticiones contenidas en ellas relativas a 
las necesidades de carácter urgente que 
afectan a la Escuela de Hombres NQ 159 
de la comuna de Las Barrancas y a la 
Escuela Pública NQ 8 de Isla de Maipo. 

Al mismo señor Ministro de Estado, 
con el objeto de solicitarle que, si 10 tie­
ne a bien, se sirva disponer la creación 
del cargo de Subdirector de la Escuela de 
Niñas NQ 363 de la comuna de Renca. 

A los señores Ministros del Interior y 
de Salud Pública con el objeto de que se 
sirva arbitrar las medidas necesarias pa­
ra solucionar el grave problema sanita-

rio que afecta a los pobladores de la Po­
blación "Lo Aránguiz Norte", de. Con­
chalí, debido a que la Municipalidad de 
esa comuna carece de los elementos re­
queridos para la extracción de basuras. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
para que de acuerdo con las disposicio­
nes del Decreto con Fuerza de Ley NQ 
224 de 1953 se proceda a la ejecución de 
veredas en la población "Lo Aránguiz 
Norte", de Conchalí, con el objeto de que 
la línea de microbuses Recoleta-Lira pue­
da extender hasta allí su recorrido. 

El señor GaIleguillos Vera se ocupó en 
seguida de analizar la precaria situación 
económica en que se encuentra en la ac­
tualidad la Cruz Roja Chilena y destacó 
la conveniencia de concederse mayores 
recursos. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a lo que adhirieron el señor Le­
huedé y el Comité Conservador Unido, al 
señor Ministro de Hacienda, con el ob­
jeto de que en el Presupuesto de la Na­
ción para el año próximo, se eleve a 
EQ 20.000.- la subvención fiscal que se 
le otorga actualmente a la institución re­
ferida. 

A continuación el señor Diputado des­
tacó la conveniencia de proceder a la 
construcción de una posta de primeros 
auxilios en la comuna de Colina. 

Solictó el señor Diputado que se diri­
gieran oficios, en su nombre, a los seño­
res Ministros de Obras Públicas y de 
Salud Pública, cOn el objeto de que se 
aceleren los trabajos para dotar de una 
Posta de Primeros Auxilios a la comuna 
de Colina. 

Asimismo, solicitó que se dirigiera ofi­
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas necesarias pa­
ra que la Corporación de la Vivienda 
acelere los trabajos para la construcción 
de una población de 48 casas en la comu­
na de Colina. 

Se ocupó, a continuación, el señor Ga­
lleguillos Vera de destacar la conv~nien-
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cia de dotar al Club de Ruasos de Quinta 
Normal de un predio para la práctica de 
su deporte. 

Solicitó SSa. que se dirigiera oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que considere 
la posibilidad de adquirir un terreno ubi­
cado en el sector norte del barrio Ca­
rrascal en la Población Lo Franco-Barea 
con el fin de proceder a construir en él 
una media luna para el Club de Huasos 
de Quinta Normal. 

Finalmente el señor Galleguillos Vera 
analizó la angustiosa situación económica 
en que se encuentra el personal que tra­
baja en el Ministerio de Agricultura, cu­
yos emolumentos son inferiores a los del 
personal que trabaja en instituciones au­
tónomas dependientes de esa Secretaría 
de Estado. 

Solicitó el señor Galleguillos Vera que 
se dirigiera oficio en su nombre, a S. E. 
el Presidente de la República con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
enviar, a la consideración del Congreso 
Nacional, un proyecto de ley por el cual 
se aumenten las remuneraciones del refe­
rido personal. 

A continuación, usó de la palabra el 
señor Molina, quien solicitó que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva disponer 
la continuación de los trabajos de ejecu­
ción de una autopista que va desde el 
sector denominado Lonquén hasta Agua 
de la Gloria, en la provincia de Concep­
ción, y que, asimismo, se proceda a la 
repavimentación del camino desde Agua 
de la Gloria hasta Florida. 

En seguida, el señor Acuña solicitó que 
se dirigiera oficio, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Educación Pública con 
el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva acoger las peticiones formuladas 
por el Centro de Padres de la Escuela NQ 
51 de Coihue, ubicada en el distrito de 
Entre Lagos, de la provincia de Osorno. 

El turno siguiente correspondió al Co-

mité Liberal. Dentro de este tiempo usó 
de la palabra el señor Prado, quien se 
refirió a la conveniencia urgente de pro­
ceder al aumento de la asignación de zona 
de los empleados públicos de la provin­
cia de Chiloé. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, transmitiendo sus observaciones 
al señor Ministro de Hacienda con el ob­
jeto de que se sirva considerar la conve­
niencia de elevar de un 20 a un 40 por 
ciento el monto de la asignación de zona 
para los empleados públicos de la pro­
vincia de Chiloé. 

A continuación, el señor Lehuedé usó 
de la palabra y analizó las observaciones 
formuladas por el señor Galleguillos Vera 
relativas a diversos problemas que afec­
tan a la población "Lo Aránguiz Norte", 
de la comuna de Conchalí, los que esta­
rían solucionados. 

Finalmente, SSa. se refirió a los tra­
bajos ejecutados por la firma contratista 
a cargo de las obras de alcantarillado en 
la comuna de Barrancas, en el sector San 
Pablo. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
de que se sirva adoptar las medidas nece­
sarias para que se reparen las fosas y 
trampas hasta de cuatro metros de pro­
fundidad sin señal de advertencia algu­
na hechas por la firma a cargo de la eje­
cución de las obras de alcantarillado en 
las poblaciones Blanqueado y Anexa al 
Blanqueado, de la comuna de Barrancas. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

Los señores Diputados que se indican 
solicitaron que en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 173 del Regla­
mento, se enviaran los siguientes oficios, 
en su nombre: 

El señor Fuentealba, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de 
plantearle problemas de agua potable en 
Quilimarí; puente sobre el río Choapa, 
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pavimentación del camino que une a Ton­
goy con la Carretera Panamericana, y 
agua potable para Tongoy; además con 
el mismo oficio se dirige al señor Minis­
tro de Salud Pública solicitándole se adop­
ten }as medidas tendientes a crear una 
posta de primeros auxilios en Quilimarí. 

Los señores Mela, Medel, Montes y 
Teitelboim, al señor Ministro de Obras 
Públicas, representándole el problema de 
alcantarillado en la ciudad de Coronel; 

Los señores Mela, Montes y Teitel­
boim, a los señores Ministros de Educa­
ción Pública y Obras Públicas, por el que 
le requieren la solución de los problemas 
de las Escuelas N9 24 de Hombres, 35 de 
Niñas y 38 Mixta de Valparaíso, la que 
sería la construcción de un Grupo Esco­
lar; 

Los mismos señores Diputados, al señor 
Ministro de Educación Pública, para soli­
citarle una urgente solución de diversos 
problemas que actualmente aquejan a la 
Escuela NQ 16 "Claudia Matte" Zona Ex­
perimental de Educación, en Huachipato. 

El señor González, a los señores Mi­
nistros de Educación Pública e Interior, 
por el que le solicita la construcción de 
un Grupo Escolar en el pueblo de Pinto, 
departamento de Chillán; 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro del Interior, con el objeto de que 
se construyan edificios públicos en el pue­
blo de Pinto. 

El señor Sáinz, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de ex­
ponerle la pésima y deplorable condición 
en que se encuentran los establecimien­
tos educacionales del departamento rie 
Petorca, provincia de Aconcagua. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba prorroga­
da en virtud de los acuerdos adoptados, 
se levantó ella a las 21 horas y 6 minutos. 

Sesión 27l!-, Ordinaria, en jueves 30 de julio de 

1964. Presidencia del señor Eluchans. Se abrió a 

las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los seño-

res: 

Acuña R., Américo 
Alessandri V., Gustavo 
Allende U., Nicanor 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso e., Osvaldo 
Brücher E, Hernán 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
evitanic S., Jorge 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Flores C., Víctor 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos e., Víctor 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González U" Carlos 
Jaque A., Duberildo 
Klein D., Evaldo 
Leigh G., Hernán 

Martínez C., Juan 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas e., Orlando 
Montes M., Jorge 
Muñoz H., Carlos 
MusaIem S., José 
Pareto G., Luis 
Pantoja R., Luzberto E. 
RamÍrez de la F., 

Alfonso 
Rivas F., Rolando 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Tagle V., Manuel 
Urrutia de la S., 

Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe BordaIí, don 
ArDoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración res.pecto de las 
actas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un Mensaje con el que S. E. el Pre­

sidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional, con el 
carácter de urgente, el proyecto de ley 
que establece el servicio de Medicina Cu­
rativa para los Empleados Particulares. 

29-Dos oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el primero, retira las urgencias 
hechas presentes para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 
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El que introduce modificaciones al Có­

digo Orgánico de Tribunales, sobre la 

competencia de los Juzgados de Letras de 

Menor Cuantía en lo civil; 
El que modifica la ley N9 6.808, Orgá­

nica de la Sección Agentes de Aduana de 

la Caja de Previsión de la Marina Mer­

cante Nacional, sobre la jubilación de los 

Agentes de Aduana; 
El que modifica la ley N9 11.219, en lo 

relativo al pago de los reajustes de pli!n­

siones de jubilación y montepío de los 

Empleados Municipales de la República. 

-Se mandó tener presente y agregar a 

los antecedentes de los proyectos en Co­

misión de Constitumón, Legislación y Jus­

ticia, el primero, e11J Comisión de Hacien­

da el segundo y en Comisión de Gobierno 

Inte1'ior, el último, respectivamente. 

Con el segundo, hace presente la ur­

gencia para el despacho de los siguientes 

proyectos de ley: 
El que introduce modificaciones al Có­

digo Orgánico de Tribunales, sobre la 

com.petencia de los Juzgados de Letras de 

Menor Cuantía en lo civil; 
El que modifica la ley N9 6808, Orgá­

nica de la Sección Agentes de Aduana de 

1a Caja de Previsión de la Marina Mer­

cante Nacional, sobre la jubilación de los 

Agentes de Aduana; 
-Quedó en tab~a, para los efectos de 

cahficar las urgencias hecha.s presente. 

El señor Eluchans (Primer Vicepresi­

dente) suspendió la lectura de la Cuenta 

y dio a conocer a la Sala el sensible falle­

cimiento del H. Diputado don Carlos Mon­

tané Castro. 
A proposición de la Mesa, por asenti­

miento unánime, se acordó levantar de in­

mediato la presente sesión en señal de 

duelo. 

En conformidad con el acuerdo ante­

rior se levantó la sesión a las 16 horas 

y 16 minutos. 

Sesión 28'\ Ordinaria, en martes 4 de agosto de 

1964. Presidencia del señor Morales Adriasola. Se 

abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los 

señores: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 

Allende U., Nicanor 

Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E, Hernán 
Bucher W., Federico 

Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 

Campusano Ch., Julieta 

Cancino T., Fernando 

Cerda A., Carlos 
Clavel 'A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 

Decombe E., Alberto 

Diez u., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 

EnrÍquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 

Fierro L., Fermín 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos C,' Víctor 
Galleguillos V., Florencio 

Gaona A., Renato 
García R., Juan 
González U., Carlos 
Guerra C., Bernardino 

Gumucio V., Rafael A. 

Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Magalhaes M., Manuel 

Mercado l., Julio 
Molina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 

Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 

Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Ochagavía V., Fernando 

Pantoja R., Luzberto E. 

Parada Q., Jovino 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Prado B., Ignacie 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Rivera B., Guillermo 

Rodríguez de L., Ana 

Rosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 

Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Urrutia de la S., Ignacio 

Urrutia P., Juan L. 

Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valen zuela S., Ricardo 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordali, don 

Amoldo. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­

MENTARIOS 

A proposición del señor Morales Adria­

sola (Presidente) por asentimiento uná­

nime, se aprobaron los siguientes acuer-
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dos adoptados por la unanimidad de la 
totalidad de los Comités Parlamentarios: 

1) Dej al' testimonio en actas ele la Cá­
mara del pesar que la aflije por el lamen­
table fallecimiento del Honorable Dipu­
tado señor Carlos Montané Castro y des­
tinar la sesión ordinaria que debe cele­
brarse el día martes próximo, 4 de agos­
to, de 16 a 19.15 horas, a rendir home­
naje en su memoria. Acto seguido se le­
vantará la sesión en señal de duelo. 

2C?-Suspender las sesiones de Comisio­
neS ese día; 

39-Izar la bandera nacional a media 
asta; 

49-Enviar una corona de flor-es en 
nombre de la Corporación; 

59-Enviar notas de condolencias a la 
familia y al Partido Radical; 

6) Designar al señor Presidente de la 
Corporación para que, en nombre de és­
ta, use de la palabra en sus funerales; y 

79-Concurrir con el señor Presidente 
a designar, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento, a la si­
guiente Comisión de Diputados para que 
asista a los funerales en representación 
de la Corporación: Señores l\Tercado, 
Huerta, Valenzuela, Tagle, Silva Ulloa, 
Godoy, Minchel y Pareto. 

En virtud del acuerdo anterior, rindie­
ron homenaje a la memoria del Diputado 
don Carlos Montané Castro, los señores 
Parada, por el Comité Liberal; Cerda, por 
el Comité Demócrata Cristiano; Diez, por 
el Comité Conservador Unido; Fierro, por 
los Comités Socialista y Comunista; Pan­
toja, por el Comité Democrático Nacio­
nal y Mercado, por el Comité Liberal. 

Por haber cumplido el objeto de la pre­
sente sesión, se levantó ella a las 16 ho­
ras y 49 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N9 230.- Santiago, 5 de agosto de 
agosto de 1964. 

La Honorable Cámara de Diputados, 
.por oficio N9 4453, de 28 de julio próxi­
mo pasado, remitido el 30 del mes mencio­
nado, ha enviado al Ejecutivo el Proyec­
to de Ley de Suplementos para el Minis­
terio de Obras Públicas, aprobado por el 
Congreso Nacional. 

En uso de las atribuciones que me con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Po­
lítica del Estado, el Gobierno que dirijo 
estima conveniente observar algunas de 
las disposicIOnes del Proyecto de Ley re­
ferido, por las consideraciones que paso 
a exponer: 

l.-El artículo 59 del .proyecto de ley en 
referencia suplementa diversos item del 
Presupuesto de Capital en dólares del Mi­
nisterio de Obras Públicas, en las cantida­
des que en cada caso señala. Dentro de 
estos item figuran los correspondientes a 
la Dirección de Planeamiento del citado 
Ministerio, 12/03/100, con US$ 420.000, 
y el de la Dirección de Riego, 12/07/102, 
con US$ 200.000. 

Frente a la disposición transcrita es me­
nester señalar que durante el tiempo de 
gestación de la ley ha debido la Dirección 
de Planeamiento efectuar inversiones de 
sus propios recursos por cuenta de la Di­
rección de Riego, por una suma no infe­
rior a US$ 70.000. 

El Ejecutivo estima, en consecuencia, 
necesario modificar el citado artículo 59 
reintegrándole a la Dirección de Planea­
miento los recursos a que se ha hecho re­
ferencia. 

Propongo en consecuencia modificar el 
artículo 59, reemplazando en el item 12/-
03/100, la cifra de US$ 420.000 por la de 
US 490.000, y en el item 12/07/102 la ci­
fra de US$ 200.000 por la de US$ 130.000. 
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lI.-El artículo 79, agrega al final de 
la glosa del item 07/01/125.1 correspon­
diente al Ministerio de Economía, de la 
Ley del Presupuesto vigente, la siguiente 
frase: "Este item será excedible en la me­
dida en que el saldo del Convenio suscrito 
con cargo al Préstamo de US$ 100.000.000 
sea superior a E9 300.000, debiendo des­
tinarse la suma de E9 500.000 para la 
ampliación del Frigorífico de Curicó pa­
ra completar su capacidad de 650.000 ca­
jas de manzanas". 

El actual Gobierno estima necesario ob­
servar el artículo referido en la parte en 
que se refiere a la obligación de destinar 
la suma de E9 500.000, para la amplia­
ción del Frigorífico que se indica, porque 
éste se encuentra a la fecha en construc­
ción con capacidad para aproximadamen­
te 300:000 cajas de manzanas, y en con­
secuencia, su ampliación hasta llegar a la 
cantidad señalada en ningún caso compro­
metería nuevos recursos durante el pre­
sente año, y sólo se traduciría en una dis­
minución en el item 07/01/125.1 de los 
recursos disponibles para los planes ge­
nerales de la Empresa de Comercio Agrí­
cola. 

Por otra parte, la ubicación de esta fra­
se en la glosa del ítem indicado pudiera 
interpretarse como que del excedente que 
se produzca en el Convenio que tiene la 
Empresa de Comercio Agrícola dentro del 
préstamo de US$ 100.000.000 para la re­
construcción, habría que destinar E9 
500.000 para la ampliación del Frigorífi­
co de Curicó, lo que induce a error .puesto 
que los Fondos provenientes de este Con­
venio sólo pueden utilizarse en los objeti­
vos del préstamo, es. decir, inversiones 
dentro de la Zona Devastada que, es sabi­
do, no corresponde a Curicó. Por otra par­
te, aún cuando no se considerara lo an­
terior, la disposición sería absolutamente 
inoperante por cuanto el excedente de es­
te Convenio sobre E9 300.000 alcanzará 
sólo a aproximadamente E9 140.000. 

Propongo, en consecuencia, modificar el 
Art. 79, suprimiendo la frase final: "de-

biendo destinarse la suma de E9 500.000 
para la ampliación del Frigorífico de Cu­
ncü para completar su capacidad de 
650.000 cajas de manzanas". 

lIL-Los incisos 89 y 99 del Art. 89 del 
Proyecto de Ley aprobado por el Con­
greso Nacional condonan las deudas por 
.pavimentación de calzadas que hayan con­
traído con la Dirección de Pavimentación 
Urbana los vecinos de la calle 8 Sur, en­
tre 11 y 12 Oriente (Paso Bajo Nivel Fe­
rroviario) de la Comuna de Talca, Depar­
tamento del mismo nombre, estableciendo 
que las sumas a condonar serán de cargo 
fiscal y su monto no excederá de E9 
35.000. 

El Ejecutivo se hace un deber en ma­
nifestara SS. SS. que en el caso de la 
condonación antes referida no se trata de 
una repavimentación de calzadas sino que 
de una pavimentación nueva solicitada 
por la I. Municipalidad de Talca y por los 
vecinos, sobre un afirmado de piedra an­
tiguo. 

N o existe, por lo tanto, razón alguna 
para eximir a estos vecinos de una obli­
gación que están cum.pliendo todos los be­
neficiados, en este tipo de obras, a lo lar­
go de todo el país, en conformidad a la 
Ley N9 8946 de Pavimentación. 

Por la razón indicada propongo supri­
mir en el artículo 89 los siguientes inci­
sos: "Condónanse las deudas por pavi­
mentación de calzadas que hayan contra­
tado con la Dirección de Pavimentación 
Urbana, los vecinos de la calle 8 Sur, en­
tre 11 y 12 Oriente (Paso Bajo Nivel Fe­
rroviario), de la Comuna de Talca, De­
partamento de Talca." "Las sumas a con­
donar serán de cargo fiscal y su monto 
no excederá de la cantidad de EQ 35.000". 

IV.-El artículo 15 establece que con 
cargo a los recursos de la Ley se destina­
rá la suma de EQ 300.000 para que la Uni­
versidad de Chile habilite los Cam.pos De­
portivos "Recoleta" y "Pedro de Val di vi a 
N orte" de Santiago. 

El Ejecutivo estima necesario igual­
mente observar este artículo, por cuanto 
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su carácter limitativo, al referirse sólo a 
los Campos Deportivos que señala, impide 
que pueda aplicarse a la habilitación de 
otros, particularmente a parte del predio 
que la Universidad pose.e en la Chacra La 
Castrina, lo que sería de manifiesto inte­
rés. 

Por otra parte, existe el problema de 
que la Chacra La Castrina, perteneciente 
a la Universidad de Chile, está conside­
rada en el Plano Regulador de Santiago 
como área verde y en consecuencia, se ha­
ce necesario indemnizar a la Universidad 
por la afectación que se ha dado a los re­
feridos terrenos, y a fin de evitar el do­
ble pago que pudiera desprenderse del te­
nor del artículo, mi Gobierno estima in­
dispensable agr'egarIe un nuevo inciso con 
el objeto de que la suma que se señala en 
el inciso primero se considere como par­
te, o todo, de la indemnización que co­
rresponde en su caso. 

Propongo en consecuencia: 
a) Reemplazar la última frase del ar­

tículo 15 "los Campos Depostivos "Reco­
leta" y "Pedro de Valdivia Norte" de San­
tiago, por la frase: "sus Gampos Depor­
tivos". 

b) Agregar al artículo 15 el siguiente 
inciso: "En el caso de que el Ministerio 
de Obras Públicas resuelva adquirir el 
predio o parte de él, que la Universidad 
de Chile pos'ee en la Chacra La Castrina, 
Departamento Pedro Aguirre Cerda de 
Santiago, la suma indicada en el ,inciso an­
terior, se reputará parte o todo del predio 
en su caso, que se determine por compra­
venta o expropiación". 

V.-El artículo 19 establece que los in­
gresos provenientes de la aplicación de 
peaje en los Túneles de Zapata y Angos­
tura se depositarán en una Cuenta Espe­
cial, en cada caso, que se abrirá en la Te­
sorería General de la República, y contra 
la cual podrá girarse exclusivamente para 
atender a los gastos derivados de la eje­
cución de las obras que Se indican en este 
proyecto de ley. 

El Ejecutivo estima que es inconvenien-

te modificar la estructura presupuestaria 
establecida en el D.F.L. 47 de 1959, que 
creó la Cuenta Unica para la recepción de 
ingresos y que permite la distribución de 
los recursos del Presupuesto de Capital 
de acuerdo a programas técnicamente ela­
borados. 

Propongo, en consecuencia, la supresión 
de este artículo. 

Vl.-El artículo 20 establece en su úl­
timo inciso que la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas des­
tinará la suma de El? 100.000. como apor­
te a la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales para que ésta 
inicie la construccón de la Escuela NI? 3 
"República Argentina" en el Departamen­
to de Concepcón. 

El Gobierno que presido estima necesa­
rio observar este artículo. En efecto, el 
Proyecto de Ley de Suplemento, tiene por 
objeto fundamental suplementar los dife­
rentes ítem del Ministerio de Obras PÚ­
blicas para que, a pesar del aumento de 
los precios, sueldos y jornales, y por lo 
tanto, del costo de las obras, pueda cum­
plirse el programa trazado para 1964. 

La Escuela NI? 3 "República Argenti­
na" de Concepción, no se halla considera­
da en el programa de trabajos de la Direc­
ción de Arquitectura para el presente año. 
Por lo tanto, al destinar la suma de El? 
100.000 con dicho objeto, sólo se dismi­
nuyen las posibilidades presupuestarias 
de dicha Dirección comprometiendo gra­
vemente la posibilidad de cumplir los pla­
nes de trabajo en ejecución y que fueron 
oportunamente aprobados por el Honora­
ble Congreso Nacional. 

Por las consideraciones precedentes, el 
Ejecutivo estima inconveniente la ,inclu­
sión de este inciso. 

Propongo, en consecuencia, su elimina­
ción. 

VIl.-El artículo 23 establece que con 
cargo a los recursos de la presente ley se 
suplementa en la cantidad de El? 200.000 
elitem 02/01/23-660 del Presupuesto Co­
rriente del Senado para 1964. 
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La finalidad del Suplemento sería la de 
allegar recursos con el objeto de reparar 
la techumbre y cubierta del edificio del 
Senado. 

El Ejecutivo estima necesario comple­
mentar la disposic1ión del artículo 23 con 
la referencia a que es ha hecho mención, 
sin perjuicio de señalar además la Ase­
soría Técnica que debe tener la ejecución 
de las obras, y que corresponde al orga­
nismo especializado que para este objeto 
es la Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Propongo, en consecuencia, complemen­
tar el citado artículo, cambiando el pun­
to (.) final por una coma (,), y agregar 
la siguiente frase: "con el objeto de re­
parar la techumbre y cubierta del edifi­

cio del Senado, inversión que será super­
vigilada por la Dirección de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas." 

VIlI.-El artículo 25, en sus letras a), 
b), c) y d), señala los di versos recursos 
eon los que se financiará el proyecto de 
ley. 

El Ejecutivo considera que lo dispuesto 
en la letra d) del referido artículo tiene 
escasa posibilidad de rendir suma alguna 
para financiar el Suplemento de Obras 
Públicas. En efecto, los recursos dispues­
tos por la citada letra se refieren al "ex­
cedente de financiamiento sobre E9 
282.750.000 de la Ley N9 15.575, de 15 
de mayo de 1964, excluido su artículo 31 
transitorio". En caso que se cumplan las 
previsiones para el año 1964, de acuerdo 
con las informaciones de que se dispone, 
hasta este momento, será necesario en to­
do caso hacer uso de la facultad concedida 
al Presidente de la República por el ar­
tículo 31 transitorio de la citada ley, pa­
ra financiar el reajuste autorizado para 
los Empleados del Sector Público ya que 
no serán suficientes los recursos señala­
dos en su artículo 25, transitorio. 

En estas condiciones lo dispuesto por 
la letra d) del artículo 25 del Proyecto de 

Ley, que vengo observando, resultaría in­
operante. 

Sin embargo, si se establece a firme 
la facultad del Presidente de la Repúbli­
ca contemplada en el artículo 31 transito­
rio de la referida Ley 15.575, quedaría 
un excedente de por lo menos 16.000.000 
de escudos correspondiente al mayor in­
greso de 6,6 millones de dólares derivados 
del mayor precio del cobre en relación con 
la cifra considerada cuando se estudió el 
financiamiento de la citada ley. 

Ello permitiría suplir la falta de finan­
ciamiento que se produce en virtud de la 
posible aplicación de sólo las tres prime­
ras letras del artículo 25 del proyecto de 
ley, que alcanzan a rendir hasta la can­
tidad de sesenta y tres millones trescien­
tos treinta mil escudos frente a un gasto 
de setenta y nueve millones ciento trein­
ta mil escudos, lo que produciría un défi­
cit de aproximadamente dieciséis millones 
de escudos. 

Propongo, por consiguiente, agregar 
una nueva letra e) al artículo 25 del pro­
yecto de ley, para completar el financia­
miento del Suplemento a que se refiere: 

") Reemplácese el artículo 31 transito­
rio de la Ley N9' 15.575, por el siguiente: 

"Artículo 31.- Como complemento del 
financiamiento contemplado, facúltase al 
Presidente de la República, para hacer 
efectivo, en cualquiera época del año 1964 
el alza del tributo a los bienes raíces que 
va a s.ignificar la retasación de los bienes 
gravados por la ley N9 4.174, sobre im­
puesto territorial, y por el artículo 116 
de la L-ey N9 11.704, sobre Rentas Muni­
cipales, ordenada por el artículo 69 de la 
Ley N9 15.021, de 1962. 

Esta alza será determinada por el Eje­
cutivo y no podrá ser superior al 100% 
d-el tributo que haya correspondido pagar 
en el año 1963, sin el recargo establecido 
por la Ley N9 15.364, de 1963. 

Este recargo del 100% se cobrará en 
dos cuotas, la pdmera antes del 30 de ju­
nio del presente año y la segunda, en el 
mes de octubre del año en curso." 
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IX.-El artículo 29 del proyecto de ley 
establece que con cargo a los recursos se­
ñalados en dicho proyecto, la Dirección 
de Arquitectura destinará las sumas que 
señala con fines de construcción de diver­
sas obras. Asimismo, los artículos 16, 17, 
18, 20 y 22, establecen disposiciones si­
milares, que obligan a la citada Dirección 
a invertir las sumas consideradas en cada 
caso en la ejecución de otras tantas obras. 

El Gobierno que presido estima nece­
sario complementar la disposición del ar­
tículo 29, incrementando el item 12/04/-
101.3 de la Dirección de Arquitectura, con 
una suma equivalente para financiar es­
tas obras sobre la cantidad indicada en el 
artículo 29 de este proyecto de ley, cuyo 
objetivo fue exclusivamente financiar el 
mayor costo de las obras programadas pa­
ra 1964. Con ello el Ejecutivo estima po­
sible la construcción de las obras indica­
das. 

Propongo, en consecuencia, agregar al 
artículo 29 el siguiente último inciso: 

"Con el objeto de atender los gastos 
que imponen a la Dirección de Arquitec­
tura los artículos 16, 17, 18, 20 Y 22 y el 
presente artículo, supleméntase el item 
12/04/101.3 en la cantidad de E9 925.000, 
sin perjuicio de lo establecido en el ar­
tículo 29 de esta ley". 

X.-La Ley N9 15.021, de 16 de no­
viembre de 1962, dispuso la retasación de 
los bienes raíces, sin embargo, no otorgó 
los fondos necesarios para la ejecución de 
esta tarea, por lo que es indispensable dis­
poner de financiamiento para el pago de 
sueldos, horas extraordinarias, y la ad­
quisición de materiales y equipos de ofici­
na que ella demande. 

En conS'ideraeión a lo expuesto propon­
go agregar a este proyecto de ley el si­
guiente artículo nuevo: 

"A1,tículo . . -El saldo acumulado al 31 
de julio de 1964 y no comprometido a la 
misma fecha, de la Cuenta Especial F -48-
A, después de hecha la reserva necesaria 
para cumplir lo dispuesto en la Ley N9 
14.822, de 9 de febrero de 1962, se des-

tinará, hasta la concurrencia de E9 
1.250.000 a cubrir los gastos de la reta­
sación general ordenada por la Ley 15.021 
de 16 de noviembre de 1962, y del cobro 
de las c211tribuciol~es, tales como formu­
larios, tarjetas y materiales, para el equi­
.[lO mecanizado, trabajo en horas extraor­
dinarias y otros. Para estos efectos se 
suplementarán los ítem correspondientes 
del Presupuetso del Servicio de Impuestos 
Internos" . 

En atención a las observaciones que he 
formulado al proyecto de ley a que me 
vengo refiriendo y teniendo en cuenta las 
consideraciones que he hecho valer, solici­
to de SS. SS. que se sirva aceptarlas para 
que ellas sean tratadas en el actual pe­
ríodo ordinario de sesiones del Honora­
ble Congreso, con carácter de urgencia. 

Dios guarde a S. S. (Fdo.) : Jorge Alcs­
sandri R.-Ernesto Pinto L." 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 7638.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo eas H. 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Villa Alemana pa­
ra contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.891, de 
fecha 9 de junio de 1964. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Rugo Zepcda B.-Pelagio Fi­

gUC1'oa T." 

3.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 7635.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Pemuco para con­
tratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
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contestación a vuestro oficio NQ 4.454, de (Fdo.) : Rugo Zepcda B.-Pelagío Fí-
fecha 30 de julio ppdo. gUC1'oa T." 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 5.-0FICIO DEL SENADO 

(Fdo.): R1Igo ZC]Jeda B.-Pelagio Fi-
guel'oa T." "::\,9 7627.- Santiago, 4 de agosto de 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 7633.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que auto­
riza inscripciones electorales extraordina­
rias en Quetrolauquén, comuna de Cal­
buco. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficdo NQ 4.466, de 
fecha 30 del mes ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 

1964. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa H. Cámara, que fi­
ja la .planta y sueldos del personal de 'la 
Dirección del Registro Electoral, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1 Q 

Ha reemplazado su encabezamiento, el 
inciso primero del artículo 96 de la ley NQ 
12.922 que sustituye las plantas, y el in­
ciso segundo del referido artículo, por lo 
siguiente: 

"Artículo 19- Establécese la s,iguiente 
Planta y sueldos del personal de la Ofici­
na de la Dirección del Registro Electoral: 

PLANTA DIRECTIVA, PR0FESIONAL y TECNICA 

Cato o 
Grado 

2:¡l. Cato Director Abogado y Secretario 
del Tribunal Calificador de 
Elecciones ... ... ... ... . .. 

3:¡l. Cato J efe del Departamento Electo­
ral Abogado y Prosecretario del 
Tribunal Calificador de Eleccio-
nes ... ... . .......... . 

4:¡l. Cato Jefe Depto. Inscripciones Regis­
tros (1); J efe Estadística e 
IBM (1) y Abogado (1) .... 

5:¡l. Cat. Secretario General (1) Y Jefe 
de Presupuesto (1) .. .. .. .. 

Suetdo 
unitario 

8.748 

7.452 

6.120 

5.508 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

5:¡l. Cato Jefes de Sección (8) y Oficial 
de Presupuesto (1) ....... . 4.668 

6~ Cat. Oficiales (9) y Oficial de Presu-
puesto (1) ............. . 3.732 

NI! Em]Jl. 

1 

1 

3 

2 

9 

10 

Sueldo 
total 

8.748 

7.452 

18.360 

11.016 

42.012 

37.320 
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7~ Cat. Oficiales (4) ; Perforadoras (6) 3.338 10 33.380 
Gr. 19 Oficiales (3) ; Perforadoras (6) 3.000 9 27.000 
Gr. 29 Oficiales 2.760 9 24.840 
Gr. 39 Oficiales 2.628 7 18.396 
Gr. 49 Oficiales 2.426 6 14.616 
Gr. 5'1 Oficiales 2.256 7 15.792 
Gr. 69 Ofiicales 2.088 11 22.968 
Gr. 7'1 Oficiales 1.992 13 25.896 
Gr. 89 Oficiales 1.884 12 22.608 

PLANTA DE SERVICIOS MENORES 

Cato o 
Grado 

Gr. 
Gr. 
Gr. 
Gr. 
Gr. 

69 Mayordomo (1) ; Bodeguero (1) 
79 Auxiliares 
89 Auxiliares 
99 Auxiliares 

109 Auxiliares ... 

Los aumentos de grados que resulten 
como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley no se considerarán como as­
censos para los efectos de los beneficios 
que establecen los artículos 59 al 64 del D. 
F. L. N9 338, de 1960". 

Ha agregado el siguiente inciso f.inal a 
este artículo 19: 

"Derógase el artículo 77 de la ley N9 
14.853, de 14 de mayo de 1962, sobre Ins­
cr.ipciones Electorales, cuyo texto defini­
tivo fue fijado por Decreto Supremo N9 
1.001, de 2 de mayo de 1962, del Minis­
terio del Interior." 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 29_El mayor gasto que de­

mande la aplicación de la presente ley se 
financiará con los saldos de los fondos 
destinados .al personal a contrata, tra­
to y jornal que pasan a formar parte de 
la nueva planta y con el excedente que se 
produzca en la Cuenta A-23-a) sobre el 

Sueldo 
unitario 

2.088 
1.992 
1.884 
1.764 
1.620 

NI) Empl. 

2 
5 
8 
3 
2 

130 

Sueldo 
total 

4.176 
9.960 

15.072 
5.292 
3.240 

368.144 

monto de lo consultado en la Ley de Pre­
supuestos vigentes." 

Artículo 39 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 39-En caso de ausencia o 

impedimento del Dil'€ctor del Registro 
E lectoral, será subrogado por el Jefe del 
Departamento Electoral Abogado y Pro­
secretario del Tribunal Calificador de 
Elecciones." 

Artículo 59 

, Ha sido sust.ituido por el siguiente: 
"ArtícuJlo 59-El Presidente de la Re­

pública proveerá los cargos de esta Plan­
ta' en primer término con los funciona­
rios de Planta del Servicio, respetando el 
orden jerárquico y el escalafón existente 
a la fecha en la Dirección y, en segundo 
término, con los empleados a contrata, a 
trato y a jornal en actual servicio que 
hayan ingresado a la Dirección con ante-
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rioridad al 30 de junio de 1964. La pro­
visión de todos estos cargos se hará slin 
sujeción a los requisitos exigidos por el 
artículo 14 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Con todo, los cargos de esta Planta en 
que se exija título universitario deberán 
llenarse según las normas generales, si 
no hubiere funcionarios en actual servi­
cio que posean el título respectivo." 

A continuación del artículo 79, ha agre­
gado, con los números 89 y 99, respecti­
vamente, los siguientes, nuevos: 

"Artículo 89-Corresponderá al Direc­
tor Abogado del Registro Electoral orde­
nar los trabajos extraordinarios y de­
terminar el horario a que han de ajustar­
se los funcionarios de su Servicio, sin que 
rija para estos efectos lo dispuesto en el 
artículo 79 del D.F.L. N9 338, de 1960." 

"Artículo 99-Suprímese en la 'Planta 
de la Oficina de Presupuestos del Minis­
terio del Interior, creada por el D.F.L. 
N9 106, de 1960, los siguientes cargos: 

5:;t Categoría Administrativa (1). 
7:;t Categoría Administrativa (1). 
39 Grado Administrativo (1). 
Los funcionarios que actualmente des­

empeñen dichos cargos en la Dirección del 
Registro Electoral, pasarán a ocupar los 
cargos de 5:;t Categoría Directiva, 5:;t Ca­
tegoría Administrativa y 6:;t Categoría 
Administrativa, respectivamente. 

Los Oficiales de Presupuestos a que se 
refiere la presente ley en el artículo an­
terior, conservarán las atribuciones que 
les están señaladas en el D.F.L. N9 106, 
de 1960, quedando bajo superv!igilancia 
técnica de la Oficina de Presupuestos del 
Ministerio del Interior." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficio NQ 196 de 
16 de mayo de 1963. 

Acompa"ijo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Hugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa T.". 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 7.628.-Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que autoriza a la Municipalidad de 
Rancagua para contratar empréstitos, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículos 19 a 99 

Han sido sustituidos por los s,iguien­
tes, respectivamente: 

"Artículo 19-La Corporación de Fo­
mento de la Producción, durante el año 
1965, deberá consultar en su presupuesto 
para ese año y poner a disposición de la 
Municipalidad de Rancagua la suma de 
E9 1.000.000,- (un millón de escudos) 
para ser destinada a un plan de inversio­
nes que, como parte del programa de cele­
bración del Sesquicentenario de la Batalla 
de Rancagua, elaborará la Corporación 
Edilicia de esa comuna." 

"A rtículo 29-La Corporación de Fo­
mento de la Producción imputará la su­
ma indicada en el artículo anterior a los 
ingresos que se produzcan durante el año 
1965 de conformidad al artículo 27 de la 
Ley N9 11.828. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción podrá anticipar la entrega del to­
tal o parte de los fondos a que se refiere 
el artículo 19 si durante el presente año 
huhiere saldos provenientes del artículo 
27 de la Ley N9 11.828 no comprometi­
dos, correspondientes a la provincia de 
O'Higgins." 

"Artículo 39-El plan de inversiones 
deberá ser aprobado por la Gerencia Ge­
neral de la Corporación de Fomento lue­
go de haber sido sancionado por los dos 
tercios de 108 Regidores en ejercicio. 

En caso de producirse discrepancias en­
tre la Municipalidad y la Gerencia Gene­
ral, aquélla podrá insistir por la unani­
midad de los Regidores en ejercicio en 
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la ej ecución de su plan y éste deberá rea­
lizarse." 

"A rtículo 49-En el plan de inversiones 
deberá consultarse la suma de E 9 200.000 
(doscientos mil escudos) para el arreglo 
de las vías de tránsito y el mejoramien­
to de las condiciones sanitarias de las 
poblaciones de Rancagua." 

"A 1'tículo 59-De los fondos provenien­
tes del artículo 27 de la Ley N9 11.828, 
correspondientes a la provincia de O'Hig­
gins, la Corporación de Fomento, debe-o 
rá otorgar en préstamo a la Congrega­
ción de los Hermanos Maristas la suma 
de E9 60.000 (sesenta mil es.cudos) para 
la terminación del edificio escolar que es­
ta Congregación posee en Rancagua. El 
préstamo se hará a veinte años plazo y 
con un interés del 3 por ciento." 

"Artículo 69-De los fondos provenien­
tes del artículo 27 de la Ley 11.828, co­
rrespondientes a la provincia de O'Hig­
gins, la Corporación de Fomento deberá 
poner a disposición del Ministerio de Edu­
cación, a título de erogaoión, la suma de 
E9 120.000 (ciento veinte mil escudos) 
para ser invertidos en acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, con el objeto de que, dis­
tribuidos por mitades, se destinen a ini­
ciar la construcción del edificio del Ins­
tituto Comercial y a reparar y habilitar 
el de la Escuela Técnica Femenina de 
Rancagua" . 

"Artículo 79-De los fondos provenien­
tes del artículo 27 de la Ley 11.828, co­
rrespondientes a la provincia de O'Hig­
gins, la Corporación de Fomento de la 
Producción deberá otorgar en préstamo 
al Club O'Higgins de Rancagua, afi],iado 
a la Asociación Central de Fútbol, la su­
ma de E9 60.000 (sesenta mil escudos), a 
un plazo de veinte años y con un interés 
del 3 por ciento anual." 

"Artículo 89-EI Consejo de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción con­
{{onará los saldos pendientes de los prés­
tamos que otorgó a diversas instituciones 
€n conformidad a la autorización conce-

dida por la Ley 12.143, de 6 de octubre 
de 1956." 

"kltíCI¡{O 99-Libérase al Club O'Hig­
gins, de Rancagua, afiliado a la Asocia­
ción Central de Fútbol, de las prohibi­
ciones que le afectan por aplicación de lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 
único de la Ley N9 15.277, de 2 de octu­
bre de 1963." 

A continuación, como artículo 10, nue­
vo, ha agregado el siguiente: 

"Artículo 10.-Con cargo a los recur­
sos que proporciona el artículo 27 de la 
Ley N9 11.828, la Corporación de Fomen­
to pondrá a disposición del Sindicato In­
dustrial "Sewell y Minas" y a título de 
erogación, la suma de E9 100.000 (cien 
mil escudos) para iniciar la construcción 
de su Hogar Social en Rancagua." 

Artículo 10 

Ha pasado a ser 11, con la sola modifi­
cación de reemplazar la cita al artículo 
"39", por otra al artículo "19"." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro ofic·io N9 4.003, de 
fecha 9 del mes ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Hugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa T.". 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 7.630.-Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que modifica algunas disposiciones del 
Código del Trabajo en lo referente a los 
requisitos para ser elegido delegado en 
los conflictos colectivos del trabaj o, sus­
tituyendo su artículo único por el siguien­
te: 

"Ar'tículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al Código del Tra­
bajo: 

a) En el inciso tercero del artículo 395, 
sustHuir las palabras "superior a qui-
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nientos p-esos en dinero efe.ctivo.", por "en 
dinero efectivo superior al equivalente de 
un cuarto de sueldo vital, escala a), del 
departamento de Santiago."; 

b) En el artículo 399, re-emplazar los 
vocablos "de dos mil pesos" por "al equi­
valente a un sueldo vital, escala a), del 
departamento de Santiago", y 

c) En el artículo 591, reemplazar la pa­
labra "veinticinco" por "veintiuno" y su­
primir los términos "desde un año an­
tes" . 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 895, de 
fecha 11 de ju}'io de 1962. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Hugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa T.". 

S.-OFICIO DEL SENADO .. 

"N9 7.629.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que modifica la ley N9 5.181, sobre 
indemnización por años de servicios para 
los obreros y empleados de las empresas 
bencineras y petroleras, sustituyendo su 
artículo único por el siguiente: 

Artículo único.-Reemplázase el artícu­
lo 39 de la ley N9 5.181, de 22 de junio 
de 1953, por el siguiente: 

"Artículo 3</-Las empresas bencineras 
o petroleras establecidas en el país, pa­
garán a los empleados u obreros que ten­
gan más de un año completo de servicios 

. y que se retiren por cualquier causa, que 
no sea de las señaladas en el inciso si­
guiente, una indemnización equivalente 
a un duodécimo de la remuneración de­
vengada en favor de ellos en los doce 
meses precedentes al del retiro, excluidas 
las provenientes de sobretiempos y gra­
tificaciones voluntarias, por cada año de 
servicio prestado a la respectiva empre­
sa o por fracción de año superior a seis 
meses. El pago se hará efectivo en dinero 

y en el momento de producirse el retiro. 
Al personal de la Empresa Nacional 

del Petróleo, mientras no se le concedan 
gratificaciones legales, se le computarán 
para los fines señalados en el inciso pre­
cedente, las gratificaciones. convenciona­
les que no exc-edan de tres sueldos o sala­
rios mensuales. 

N o procederá esta indemnización si el 
retiro del empleado u obrero se origina 
por alguna de las causales de caducidad 
del contrato señaladas en los N9s. 1</, 69, 
7</, 8</ Y 10 del artículo 164 del Código del 
Trabajo o en los N</s. 6</, 79, 89, 99, 10 y 
11 del artículo 99 del mismo Código, en 
cuanto les sean imputables, las que ha­
brán de ser declaradas por sentencia ju­
dicial. 

En caso de fallecimiento de un emplea­
do u obrero, la empresa pagará esta in­
demnización a las personas a quienes la 
ley llama como herederos ab intestato. Si 
el fallecido fuere casado, la indemniza­
ción se dividirá en dos partes: la mitad 
para el cónyuge sobreviviente y la otra 
mitad para los herederos ab intestato. 

Las empresas que, a la fecha de pro­
mulgación de esta ley, tengan convenios 
con sus personales de empleados yiu obre­
ros, en virtud de los cuales éstos gozaren 
de algún sistema de indemnización por 
años de servicios, quedarán liberadas de 
dichas obligaciones convencionales me­
diante el cumplimiento de los preceptos 
d~ esta ley. 

N o será una cuestión susceptible de 
provocar un conflicto de orden colectivo 
la materia que se regula por la presente 
ley. 

Los años de servicios se contarán des­
de la fecha de iniciación de éstos. Sin em­
bargo, la antigüedad del empleado en la 
empresa se computará desde su contra­
tación como tal, en caso de que se hu­
biere desempeñado antes como obrero de 
la misma y hubiere percibido, en ese ca­
rácter, la indemnización contemplada en 
esta ley."." 
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Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.065, de 
fecha 24 de julio de 1963. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Zepeda Barrios.- Pela­

gio Figueroa T.". 

9.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 7.637.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien rechazar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que libera de derechos de internación a 
diversas especies destinadas a los Padres 
Lazaristas de la Casa de Ñuñoa d€ San­
tiago y a otras instituciones. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 4.019, 
de fecha 7 del mes ppdo. 

Acompaño los antecedentes resp€ctivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Zepeda Barl'ios.- Pela­

gio Fig1te1>oa T.". 

lO.-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 7.636. -Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien rechazar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que libera de derechos de internación a 
los elementos destinados al equipamiento 
de los Centros de Esquí. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 4.009, 
de fecha 9 del mes ppdo. 

Acompaño los antecedentes resp€ctivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Zepeda Ba1'1'ios.- Pela­

gw Figueroa T.". 

H.-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 7.634.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien rechazar 
el proyecto de ley de esa Honorable Cá-

mara que modifica el artículo 72 d€ la 
ley N9 8.569, que creó la Caja Bancaria 
de Pensiones. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 159, de 
fecha 31 de agosto de 1961. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Zcpeda Barrios.- Pela­

gio Figueroa T.". 

12.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 7.631.- Santiago, 4 d€ agosto de 
1964. 

Con motivo de las mociones, informe y 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

HA 1'tículo único.-Concédes€, para to­
dos los efectos legales, al señor Maximi­
liano Serdio Cordero, amnistía por los 
cuasi delitos sancionados por sentencia 
del Cuarto Juzgado del Crimen de Mayor 
Cuantía de Santiago, de fecha 27 de ju­
nio de 1956, dictado en el proceso NQ 
55.993". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Zepeda Barrios.- Pela­

gio Figucroa T.". 

13.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 7.632.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

Con motivo de la solicitud, informe y 
antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-DecIárase que la am­
nistía otorgada al ex Sargento 29 de Ejér­
cito don Carlos Soto Morales, por ley NQ 
9.415, de 22 de octubr€ de 1949, lo fue 



SESION 30l¡!, EN MIERCOLES 5 DE AGOSTO DE 1964 2463 

para todos los efectos legales, y especial­
mente, para los del artículo 232 del Có­
digo de Justicia Militar". 

Dios guarde a V. E. 
(Fclo.) : Rugo Zepeda Barrios.- Pela­

gio Figueroa T.". 

14.-0FICIO DEL SENADO. 

"N9 7.639.- Santiago, 4 de agosto de 
1964. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó 
remitir a esa Honorable Cámara, donde 
constitucionalmente debe tener origen y 
para los efectos de que sea ~uscrita por 
un señor Diputado, la moción adjunta, 
del Honorable Senador señor Hugo Zepe­
da, con la cual inicia un proyecto de ley 
que crea la "Fundación Pro Edificio de 
la Biblioteca del Congreso Nacional". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Zepeda BarrúJs.- Pela­

gio Figueroa T.". 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar un proyecto de ley, de ori­
gen en una moción del señor Jaque, por 
el cual se modifica la ley N9 15.398, que 
~mtorizó a la Municipalidad de Concep­
ción para contratar un empréstito. 

La citada ley, publicada en el Diario 
Oficial de fecha 3 de enero del presente 
año, faculta a la Corporación Edilicia de 
Concepción para contraer obligaciones 
bancarias que le produzcan hasta la can­
tidad de setecientos mil escudos con el 
exclusivo objeto de invertirla en la cons­
trucción de un gimnasio cubierto en di­
cha ciudad. 

N o es necesario repetir en esta oportu­
nidad las diversas razones que tuvo en 
vista tanto la Cámara de Diputados co­
mo el Senado de la República para dar su 
más amplia aprobación a la idea de cons­
truir el referido local para la práctica de 

deportes bajo techo, ya que ellas son so­
l>radamente conocidas de los señores Di­
putados que recientemente, con motivo de 
la discusión del proyecto que dio origen 
a la ley N9 15.398, tuvieron ocasión de 
analizarlas en detalle. 

Al confeccionarse los estudios corres­
pondientes para llevar a la práctica la 
realización de la obra proyectada se ha 
podido comprobar que los fondos consul­
tados están lejos de financiar los gastos 
inherentes a una construcción del tipo 
señalado, que debe abarcar como mínimo, 
de acuerdo con los antecedentes técnicos 
proporcionados a la Comisión, una super­
ficie edificada eje aproximadamente 6.500 
metros cuadrados, con un costo total de 
más o menos dos millones de escudos, sin 
contar con las obras complementarias de 
accesos, cierros exteriores, playas de es­
tacionamientos, jardines, etc. 

El proyecto en informe propone, para 
cubrir el déficit señalado, aumentar la 
autorización concedida por la ley NQ 
15.398 a la Municipalidad de Concepción 
para contratar empréstitos de E9 700.000 
a la suma de E9 2.000.000, a fin de que 
se pueda llevar a cabo satisfactoriamen­
te la expresada construcción. 

Para atender el servicio de la nueva 
deuda el proyecto destina el rendimiento 
de una contribución adicional de un dos 
por mil sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Concepeión 
que, sumado al producto del uno por mil 
adicional que establece la ley NQ 15.398 
para cubrir el gasto original de E9 
700.000, permitirá a la Municipalidad 
recaudar al año, por ambos conceptos, la 
cantidad de E9 257.992,80.-, suma más 
que suficiente para asegurar el pago de 
amortizaciones e intereses del préstamo. 

El avalúo imponible de los bienes raí­
ces de la comuna de Concepción para el 
presente año asciende a E9 85.997.593.­
y los contribuyentes de esa zona soportan 
actualmente una tasa media de COntribu­
ción territorial que alcanza a un 29,10 
por mil, relativamente baja si se la com-
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para con la del resto de las comunas del 
país, circunstancia que tuvo en vista la 
Comisión para aceptar sin reparos el au­
mento propuesto. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto anteriormente 
individualizado, concebido en los siguien­
tes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese en el ar­
tículo 19 de la ley N9 15.398, la expre­
sión y cifra "setecientos mil escudos (E9 
700.000) ", por "dos millones de escudos 
(E9 2.000.000)". 

Agrégase al artículo 49 de la misma 
ley N9 15.398, el siguiente inciso segun­
do: 

"Con el mismo objeto señalado en el 
inciso primero, establécese una contribu­
ción adicional del dos por mil más sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de Concepción, que empe­
zará a regir desde el 19 de enero de 1965, 
y hasta la total cancelación del o los em­
préstitos que se autorizan contratar por 
la presente ley o hasta la inversión total 
de la suma consultada para la obra seña­
lada en el artículo 39". 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Lorca (Presi­
dente Accidental), Barra, Jaque, Foncea, 
Pantoja, Lehuedé, Sáez y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Jaque. 

(Fdo.): Jaime de Larraechea, Secre­
tario". 

I6.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 

62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción de! señor Jaque, que mo­
difica la ley que autorizó a la Municipa­
lidad de Concepción para contratar un 
empréstito. 

El proyecto en informe tiene por obje­
to complementar la ley N9 15.398, de 3 
de enero de 1964, que autorizó a la Mu­
nicipalidad mencionada para contratar 
empréstitos hasta por la suma de EQ 
700.000 para la cOnstrucción de un gim­
nasio cerrado en esa ciudad. En efecto, 
estudios técnicos competentes han deter­
minado que el costo de la obra será del 
orden de los E9 2.000.000 Y la ley en 
proyecto propone aumentar a esa suma 
la autorización. 

Con el objeto de costear el servicio de 
la deuda en su nuevo monto se propone 
una contribución adicional de un dos por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna, que debe sumarse al 
uno por mil anual que contempla la ley 
N9 15.398. 

El avalúo imponible de los bienes raí­
ces de la comuna de Concepción alcanza 
para el presente año a E9 80.187.013, de 
modo que la contribución deberá tener 
un rendimiento de unos E9 240.561 anua­
les, suma que puede considerarse sufi­
ciente para el cabal cumplimiento del 
compromiso financiero ya indicado en el 
plazo de diez años. 

POr las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en 
que lo hiciera la de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de 28 de julio COn 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente) , Cademártori, Correa, Gumucio, 
Mercado, Miranda, Molina y Urrutia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Molina. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Seere­
tario". 
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17.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIER~O INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno InteriOr pa­

sa a informar un proyecto de ley, de ori­
gen en una moción de los señores Foncea, 
Donoso, Lagos, Aravena y Diez, por el 
cual se introducen diversas enmiendas a 
la ley NQ 14.579, que autorizó a la Muni­
cipalidad de Talca para cOntratar em­
préstitos, y se modifica la planta perma­
nente de obreros de esa Corporación. 

La iniciativa en estudio abarca tres 
distintos órdenes de materias, las que se 
t'ncuentran contempladas en las tres dis­
posiciones de que consta el proyecto con 
que termina el presente informe. 

Por el artículo 1 Q se proponen algunas 
modificaciones a la ley NQ 14.579 que, en 
conjunto, tienden a aumentar a ochocien­
tos mil escudos la autorización concedida 
por dicha ley a la Municipalidad de Tal­
ca para contraer obligaciones crediticias 
y distribuir la diferencia de cuatrocientos 
mil escudos que se produce entre el mon­
to del primitivo préstamo y el nuevo mon­
to autorizado, en la ejecución de las si­
guientes obras de adelanto comunal: a) 
Terminación de la Casa Consistorial, EQ 
250.000; b) Obras sanitarias y de pavi­
mentación, EQ 50.000; c) Trabajos de 
defensa y hermoseamiento del Río Claro, 
EQ 50.000; y d) Adquisición de terrenos 
destinados a erradicación de poblaciones 
marginales, EQ 50.000. 

El mayor gasto que significa el referi­
do aumento deberá ser atendido con las 
mismas fuentes de recursos consultadas 
en la ley NQ 14.579 para el servicio de 
la deuda primitiva, cuyo saldo ascende­
ría a la fecha, según los datos consigna­
dos por los autores de esta iniciativa en 
su moción, a la cantidad de EQ 161.261. 

Dicho financiamiento se basa en las 
entradas provenientes del rendimiento de 
los siguientes tributos: a) una contribu­
ción adicional de un uno por mil anual 
sobre el avalúo imponible de los bienes 

l'aíces urbanos de la comuna de Talea y 
de un medio por mil que grava a los in­
muebles rurales de esa comuna y de las 
demás del departamento del mismo nom­
bre, y b) un impuesto especial, de bene­
ficio municipal, de un diez por ciento so­
bre el valor de las entradas a cualquier 
espectáculo público que se efectúe en la 
provincia de Talca, recargo que redituó 
el año pasado la suma de EQ 17.820. 

El avalúo imponible de las diversas 
cOmunas que quedan afectas por las cita­
das contribuciones territoriales, es el si­
guiente: 

Comuna P. urbanos P. l'urales 

Talca EQ 18.311.803 EQ 3.927.770 
S. Clemente 11.171.221 
Pelarco 2.602.296 
Río Claro 2.297.923 
Pencahue 1.057.216 
Maule 3.302.269 

----- -----
Totales EQ 18.311.803 EQ 24.358.695 

Por el artículo 2Q se faculta a la Mu­
nicipalidad de Talea para acordar, por 
una sola vez, y con el fin de regularizar 
la situación administrativa en que des­
empeñan sus labores algunos obreros den­
tro de ese Municipio, la incorporación de 
14 obreros suplentes al grado 2Q de la 
Planta Permanente de Obreros, sin suje­
ción a las limitaciones y requisitos gene­
rales establecidos en el artículo 107 de la 
ley NQ 11.860, modificado por el artículo 
46 de la ley NQ 15.561, y en el artículo 
5Q de la ley NQ 13.491, relativos a plazos 
de vigencia de las enmiendas que se pro­
pongan a las plantas y condiciones que 
las Municipalidades deben cumplir para 
la creación de nuevos cargos. 

Asimismo, dicha disposición, en su le­
tra b), autoriza a la Municipalidad de 
Talca para ascender de los grados 3Q y 49 
al grado 29 de la referida Planta de Obre­
ros Permanentes a los 10 obreros que 
actualmente están encasillados en aquellos 
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grados, eximiéndosela igualmente, en este 
caso, de todas las limitaciones impuestas 
sobre la materia en la legislación vigente. 

Finalmente, poi el artículo 39 se am­
plía hasta el 31 de diciembre de 1967, y 
solamente con respecto a la Municipali­
dad de Taka, el plazo de cinco años que el 
artículo 19 transitorio de la ley N9 13.491, 
de octubre de 1959, estableció para que 
las Municipalidades del país que hubie­
ren destinado a pago de remuneraciones 
de sus personales porcentajes de sus pre­
supuestos superiores a los autorizados por 
dicha ley, se encuadracen dentro de ellos. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Inte­
rior acordó recomendar a la Honorable 
Cámara la aprobación de la iniciativa de 
ley anteriormente individualizada, con­
cebida en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Modifícase el artículo 19 
de la ley N9 14.579, publicada en el Dia­
rio Oficial de 14 de junio de 1961, en la 
siguiente forma: 

19-Reemplázase en la letra a), el gua­
rismo "E9 400.000.-", por este otro: 
"E9 800.000.-"; 

29-Agrégase en la letra b), las siguien­
tes nuevas letras: 

"a) Construcción E d i f i c i o 
Consistorial ... ... . .. E9 250.000 

b) Obras sanitarias y de 
pavimentación .... .... .... 50.000 

c) Obras de defensa y her­
moseamiento 'del Río 
Claro .... .... .... .... .... .... 50.000 

d) Para adquirir terrenos 
destinados a erradica­
ción de poblaciones mar-
ginales y gastos comple­
mentarios '.... . ... 50.000 

39-Reemplázase en la letra c), del ci­
tado artículo 19 de la ley N9 14.579, la 

cifra "E9 400.000.-", por esta otra: "E9 
800.000.-". 

Artículo 29- Autorízase a la Munici­
palidad de Talca para que, con la inicia­
tiva del alcalde y cOn el voto a lo menos 
de los dos tercios de los regidores en ejer­
cicio pueda, por esta sola vez, sin estar 
sujeta a plazos ni a limitación legal al­
guna actualmente vigente sobre la ma­
teria (Art. 107 de la ley 11.860, modi­
ficado por el Art. 46 de la ley 15.561; 
Art. 109, misma ley 11.860, modificado 
por el Art. 59 de la ley 13.491), y desde 
la promulgación de la presente ley, lle­
var a cabo lo siguiente: 

a) Pasar a la Planta Permanente de 
Obreros Muniicipales, a /1os 14 obreros: 
que, en el carácter de suplentes se des­
empeñan en labores municipales en la co­
muna del mismo nombre, quedando todos 
ellos con grado 29, de la Escala a que se 
refiere el artículo 104, y sus modificacio­
nes posteriores, de la ley 11.860, Orgá­
nica de las Municipalidades. 

En caso de haberse retirado o alejado 
del Servicio, por cualquier causal, algu­
no de estos obreros suplentes, podrá ser 
reemplazado por otro obrero, cuyo nom­
bramiento lo hará la Alcaldía, conforme 
lo dispone la ley. 

b) Ascender del grado 39 y 49, al grado 
29, de la misma Escala a que se refiere 
la letra a) del presente artículo, a los 
únicos diez obreros municipales que ac­
tualmente tienen aquellos grados, en su 
caso, a partir también desde la promul­
gación de la presente ley, sin quedar su­
jeta tampoco, por esta sola vez, a plazo 
ni a limitaciones legales vigentes al res­
pecto. 

Artículo 39-Prorrógase, para el caso 
de la Municipalidad de Talca, hasta el 31 
de diciembre de 1967, el plazo establecido 
en el artículo 19 transitorio de la ley 
13.491, para que ésta se encuadre en los 
porcentajes y limitaciones legales que la 
ley destina para pago de sueldos y jor­
nales, ya que este vence, en la actualidad, 
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el 31 de diciembre del presente año, se­
gún la disposición legal precitada". 

Sala de la Comisión, a 16 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Lorca (Presi­
dente Accidental), Barra, Jaque, Foncea, 
Pantoja, Lehuedé, Sáez y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Foncea. 

(Fdo.): Jaime de Larraechea, Secre­
tario" . 

IS.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto de origen 
En una moción de los señores Foncea, Do­
noso, Lagos, Diez y Aravena, que modifi­
ca la ley que autorizó a la Municipalidad 
de Talca para contratar un empréstito. 

El proyecto tiene tres objetivos primor­
diales. En primer término, se eleva de 
cuatrocientos a ochocientos mil escudos 
el monto de la autorización primitiva, y 
se distribuye la diferencia en un plan de 
nuevas obras. En segundo lugar, se fa­
culta a la Municipalidad de Talca para 
realizar determinadas reformas de tipo 
administrativo en la planta de su perso­
nal y, finalmente, se amplía para ella el 
plazo que la ley N9 13.491 concedió a to­
dos los Municipios para encuadrar en sus 
presupuestos el porcentaje legal de las 
remuneraciones de sus empleados y obre­
ros. El detalle del articulado se analiza en 
el informe de la Comisión correspondiente. 

La Comisión de Hacienda compartió los 
fundamentos generales del proyecto y le 
prestó su aprobación, sin perjuicio de in­
troducirle algunas modificaciones. 

Con respecto a la inversión de la dife­
rencia entre el nuevo préstamo y el anti­
guo, sustituyó la letra c), que destina E9 
50.000 para las obras de defensa del Río 
Claro, por la misma cantidad para termi-

nar el Estadio Municipal de la Población 
Oriente de Talca, en razón de que las de­
fensas del río serán efectuadas por los 
organismos gubernamentales correspon­
dientes. 

Se acordó proponer la supresión del ar­
tículo 29 porque existen en estudio dispo­
siciones que resuelven en forma definitiva 
el problema de carácter administrativo y 
otros que afectan a la Municipalidad ya 
mencionada. 

En el artículo 39 se acordó eliminar la 
parte final para dar más precisión al 
mandato legal, sin que cambie por ello el 
fondo de la disposición. 

El mayor gasto que demanda el servi­
cio de la deuda en su nuevo monto será 
atendido can las mismas fuentes de re­
cursos que consulta la ley vigente, los cua­
les son suficientes para ello a causa del 
monto actual de los avalúos, como se ana­
liza en el informe de la Comisión respec­
tiva. 

Por las cOnsideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la H. Cámara la aprobación del proyec­
to ya individualizado, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 19 

Sustituir la letra c) del número 29 por 
la siguiente: 

"c) Obras de terminación del Estadio 
Municipal de la Población Oriente de Tal­
ca, E9 50,000". 

Artículo 29 

Suprimirlo. 

Artículo 39 

Suprimir las palabras finales, desde la 
frase "para que ésta se encuadre ... etc." 
inclusive. 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de 28 de julio últi-
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mo con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Cademártori, Correa, Gu­
mucio, Mercado, Miranda, Molina y Urru­
tia, don Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Urrutia, don Ignacio. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

19.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar un proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Pereira, por el 
cual se introducen diversas modificaciones 
a la ley N9 13.024, que autorizó a la Mu­
nicipalidad de Providencia para contra­
tar empréstitos. 

Dicha ley destinaba el producto de los 
préstamos al mejoramiento y ampliación 
del Servicio de Aseo de la comuna, es de­
cir, debía invertirlo la Municipalidad en 
la renovación del equipo mecanizado de re­
colección y extracción de desperdicios, en 
la adquisición de un inmueble y en la 
construcción de un garage para la aten­
ción de las expresadas máquinas. 

Con el transcurso de los años, la can­
tidad de 250 millones de pesos que consul­
taba la ley 13.024 para los objetivos se­
ñalados, resultó insuficiente y las leyes 
N9s. 14.124 y 14.817 elevaron esta cifra 
a 400 mil y 555 mil escudos, respectiva­
mente, cifra esta última que tampoco ha 
servido para dar término adecuado y to­
tal a las construcciones y adquisiciones ne­
cesarias para obtener un efectivo mejora­
miento del referido Servicio. 

El autor del proyecto de ley en infor­
me, con el objeto de solucionar en forma 
definitiva el problema expuesto, proponía 
en su moción original aumentar nueva­
mente el empréstito, esta vez en la suma 
de 600.000 escudos, lo que hacía un total 
de E9 1.155.000, que desglosaba en los si­
guientes ítem: 

l.-Compra de una propiedad 
para complementar la po­
sada actual del Servicio 
de Aseo ... '" ... .. E9 70.000 

2.-Adquisición de 20 vehícu-
los recolectores de basu-
ra ... ... ... ... ... E9 400.000 

3.-Compra de 3 vehículos 
barredores de calzada . E9 75.000 

4.-Adquisición de utilaje y 
demás artículos para ins­
talar una estación de ser­
vicio para la conservación 
del material rodante, gas­
tos inherentes e intereses E9 55.000 

La Comisión tuvo oportunidad de escu­
char, en relación con el estudio de esta 
iniciativa, al regidor de Providencia, se­
ñor Emeterio Larraín, el que, junto con 
proporcionar diversos antecedentes favo­
rables al proyecto, solicitó en nombre de 
esa Corporación la inclusión de cuatro nue­
vas disposiciones en la ley N9 13.024, que 
se refieren a las materias que a continua­
ción se señalan. 

La primera de dichas disposiciones re­
gulariza la situación que se ha producido 
con motivo de la acumulación de los fondos 
provenientes de la ley N9 14.817 que, pOlo 
haberSe totalmente cumplido los objetivo:; 
señalados en esa ley, no pueden destinar­
se a ninguna otra finalidad de adelanto 
local por no contar con una expresa .auto­
rización legal. 

El segundo artículo nuevo establece un 
mecanismo más simple y directo para que 
la Municipalidad, en el caso de no recurrir 
al crédito bancario, pueda evitar innece­
sarios trámites administrativos y dispo­
ner en forma más rápida y oportuna de 
los recursos contemplados en la ley N9 
13.024 para el financiamiento de las obras 
consultadas en su artículo 39, que por es­
te proyecto se reemplaza. 

La tercera disposición -común a todas 
las iniciativas de esta naturaleza- viene 
a salvar una omisión de la citada ley, fa-
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cultando a la Municipalidad de Providen­
cia para acordar, en sesión especialmente 
citada al efecto y con cierto quórum que 
asegure la seriedad de la resolución que se 
adopte, la inversión de los fondos sobran­
tes de un ítem en otro de los contempla­
dos en el artículo 39, aumentar la parti­
da consultada para determinada obra con 
fondos de las otras si aquella resultare in­
suficiente o alterar el orden de prelación 
fijados para la ejecución de las mismat5. 

Finalmente, se deja facultada a la Cor­
poración para modificar su presupuesto 
extraordinario, con el objeto de que pue­
da ajustarlo a los nuevos ingresos y egre­
sos consultados en el proyecto. 

La Comisión estimó útil y atendible los 
fines perseguidos tanto con las disposicio­
nes propuestas por el señor Percira como 
con las modificaciones insinuadas por la 
propia Municipalidad, y les prestó su uná­
nime aprobación. 

Sin embargo, consideró conveniente, 
además, acoger una indicación formulada 
en su seno, en virtud de la cual se aumenta 
el monto total del empréstito a E9 2.055.000. 
con el objeto de encuadrar las sumas con­
sultadas en las diferentes partidas del ar­
tículo 39 a los verdaderos costos y precios 
que tienen en la actualidad las obras pro­
yectadas e incluir, asimismo, un aporte 
de cien mil escudos para la construcción 
de habitaciones para obreros y empleados 
municipales y uno de quinientos mil escu­
dos para la edificación de locales escola­
res en la comuna. 

El servicio de la nueva deuda se encuen­
tra suficientemente atendido con el finan­
ciamiento establecido para el primitivo em­
préstito por la ley N9 13.024, sin necesi­
dad de imponer otra carga tributaria a los 
contribuyentes de la comuna de Providen­
cia, ya que el rendimiento de la contribu­
ción adicional territorial de un uno y me­
dio por mil contemplada en la referida ley, 
permitirá amortizar oportunamente el 
préstamo en el plazo de diez años, sin per­
juicio de que si dicho rendimiento no al­
canzara su objetivo, la Municipalidad es-

tá obligada a completar la suma que sea 
necesaria con cualquier clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Inte­
rior acordó recomendar a la Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto ante­
riormente individualizado, concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Ar'tícu~o único.-Introdúcense a la ley 
N9 13.024, modificada .por las leyes NVs 
14.124 y 14.817, las siguientes enmien­
das: 

a) En el artículo 19, reemplázase el 
guarismo "$ 250.000.000", sucesivamente 
sustituido por "E9 400.000" y "E9 555.000" 
por las citadas leyes N 9s 14.124 y 14.817, 
por "E9 2.055.000"; y la frase final "a 
un interés no superior al 12% anual y con 
una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de cinco años." por 
"al interés bancario corriente y con una 
amortízación que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años." 

b) Reemplázase el artículo 39, .por el 
siguiente: 

"Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

l.-Adquisición de vehícu­
culos recolectores de ba­
suras y máquinas barre­
doras de calzadas y com­
pra e internación de re­
puestos para los vehícu­
los del servicio de ex­
tracción de basuras do-
miciliarias. .. " .. .. E9 1.092.000 

2.-Adquisición de una pro­
,piedad para completar la 
posada actual del Servi-
cio de Aseo.. " " .. 218.000 

3.-Adquisición de utilaje y 
demás enseres para ins-
talar una Estación de 
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Servicios para la conser­
vación del material ro­
dan te, gastos inherentes 

e intereses. .. .. 
4.-Aporte para la construc­

ción de casas para obre­
ros y empleados munici-
pales. . " .. . ..... . 

5.-Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable­
cimientos EducaC'ionales 
para la construcción de 
locales escolares en la 
comuna ..... 

Total.. " 

145.000 

100.000 

500.000 

E9 2.055.000 

Las adquisiciones a que se ref,iere este 

artículo se harán por propuestas públi­

cas." 
c) En el artículo 49,sustitúyese el gua­

rismo "$ 250.000.000" por "E9 2.055.000". 

d) Agréganse los siguientes artículos 

nuevos: 
"Artícu,lo ... -El excedente acumula­

do una vez cumpHdos los objetivos seña­

lados en la ley N9 14.817, hasta la fecha 

de promulgación de la presente ley, será 

destinado por la Municipalidad a obras 

de adelanto local, por acuerdo de los dos 

tercios de los regidores en ej ercicio adop­

tado en sesión especialmente citada con 

tal objeto." 
"Artículo ... -En el caso de que la 

Municipalidad no hiciere uso de la auto­

rización para contratar empréstitos, la 

Tesorería Comunal ingresará el produc­

to de la contribución contemplada en el 

artículo 49, directamente a la partida de 

ingresos extraordinarios de la Corpora­

ción, con el exclusivo objeto de dar cum­

plimiento a los fines señalados en el ar­

tículo 39." 
"Artículo ... -La Municipalidad po­

drá acordar, en sesión extraordinaria es­

pecialmente citada y con el voto confor­

me de los cua{ro quintos de los regido­

res en ejercicio, la inversión de los fon­

dos sobrantes de una obra en otra de las 

proyectadas, aumentar la partida consul­

tada para una si resultare insuficiente 

para su total ejecución con fondos de las 

otras, o alterar el orden de prelación en 

la realización de las mismas." 

"Artículo ... -La Municipalidad de 

Providencia queda facultada para modi­

ficar su presupuesto extraordinario con 

el fin de consultar los ingresos y egresos 

que determina la presente ley." 

Sala de la Comisión, a 17 de junio de 

1964. 
Acordado en sesión de igual fecha,con 

asistencia de los señores Eluchans (Pre­

sidente), Alessandri, Galleguillos Clett, 

Jaque, Lorca, Melo, Pantoja, Ramírez, 

Tagle y Valenzuela. 
Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Alessandri. 
(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­

rio" . 

20.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en conformidad a los artículos 

61 y 62 del Reglamento, el proyecto de 

origen en una moción del señor Pereira, 

informado por la Comis'ión de Gobierno 

Interior, que modifica la ley que autori­

zó a la "Municipalidad de Providencia pa­

ra contratar un empréstito. 
El proyecto, tal cual lo ha conocido la 

Comisión que ahora informa, autoriza a 

la Municipalidad ya mencionada para 

obJ,igarse hasta por E9 2.055.000 con el 

objeto de realizar un plan de obras de 

adelanto comunal que incluye la solución 

total del problema de la recolección de 

basuras, mediante la adquisición de ve­

hículos, complementación de la actual po­

sada de estos vehículos e instalación de 

una estación de serv,ieios para los mis­

mos, y por otra parte, el proyecto con­

sulta también aportes para la construc­

ción de habitaciones para los empleados 
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y obreros municipales y para la construc­
cié'n de locales escolares. 

En la suma indicada precedentemente 
se incluye también el monto de las auto­
rizaciones anteriores que tenían 'idénti­
cos objetivos, todo ello, en la forma que 
se explica detalladamente en el informe 
de la Comisión técnica. 

El servicio del empréstito en su nue­
vo monto se reaHzará con las mismas 
fuentes de recursos de las leyes anterio­
res sobre la materia, de modo que el pro­
yecto no establece nuevas contribuciones 
y se encuentra debidamente financiado. 

La Comisión aceptó el proyecto y le 
introdujo algunas enmiendas que no alte­
ran fundamentalmente su contenido; pe­
ro que t'ienen por objeto solucionar al­
gunos problemas de importancia local. 

Desde luego, con cargo a los fondos que 
se encuentran empozados por ser rema­
nente de contribuciones destinadas al pa­
go de empréstitos anteriores, se otorga 
una indemnizaeión a las viudas de los 
obreros municipales que fallecieron en un 
accidente reciente, que privó a la Cor­
poración de cinco de sus colaboradores. 

Por otra parte, se agregan artículos 
nuevos que autorizan a la Municipalidad 
para conceder préstamos de tipo habita­
donal a sus empleados y obreros que 
tengan sitio propio y para urbanizar te­
rrenos que sean necesarios para estas 
construcciones y Se libera de derechos la 
internadón de dos buses destinados a la 
Unión de Obreros Muni0ipales die rpro­
videncia, que será utilizado en la movi­
lización del personal y de sus famil'ias. 

Por las consideraciones hechas presen­
tes, la Comisión de Hacienda acordó re­
comendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto ya individuaE­
zado, con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Agregar el siguiente inciso al primero 
de los artículos nuevos propuestos en la 
letra d) : 

"No obstante y en forma preferente, la 
Municipalidad deberá entregar la suma de 
E9 10.000 a cada una de las siguientes 
personas: Eliana Hernández Poblete, Te­
resa Pinto Pinto, Balsamira Herrera He­
rrera, Clara Roj as Ossa y Juana Herrera 
Herrera, viudas de los obreros fallecidos 
en accidentes del trabaj o, con el exclusivo 
objeto de que éstas lo destinen a la adqui­
sición o reparación de una vivienda, que­
dando la Municipalidad facultada para fis­
calizar y controlar dicha inversión". 

A continuación de los artículos nuevos 
propuestos en esta letra consultar los si­
guientes: 

"A1"tículo ... -Con cargo a los fondos 
señalados en el N9 4 del artículo 39 de la 
presente ley se autoriza a la Municipali­
dad de Providencia para conceder présta­
mos a los empleados y obreros Municipa­
les para adquirir cuotas de ahorro previo 
destinadas a la compra de viviendas, siem­
pre que tengan ya un sitio propio". 

"A1·tículo ... -Se autoriza a la Muni­
cipalidad de Providencia para invertir fon­
dos en la urbanización de terrenos desti­
nas a la construcción de habitaciones para 
sus empleados y obreros:'. 

"Artículo . .. -Exímese del pago de de­
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto su­
premo N9 2772 de 18 de agosto de 1943 y 
sus modificaciones posteriores y, en gene­
ral de todo derecho, contribución que se 
perciba por intermedio oe las aduanas y 
autorízase, asimismo, la internación de dos 
vehículos para la movilización colectiva 
destinados a la Unión de Obreros l\Iunici­
pales de la Municipalidad de Providencia. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tados desde la fecha de su internación los 
vehículos a que se refiere este artículo fue­
ren enajenados a cualquier título o se les 
diere un destino distinto del específico de­
berán enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impues1tos del pago de los cuales 
esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de su integro las personas o 
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entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 28 de julio 
con asistencia de los señores Huerta (Pre­
sidente), Cademártori, Correa,- Gumucio, 
Mercado, Miranda, Molina y U rrutia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Correa. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secreta­
rio. 

21.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Teitelboim, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
N ogales para contratar uno o más em­
préstitos que le produzcan hasta la canti­
dad de EQ 200.000, con el objeto de finan­
ciar la ejecución de un plan de obras de 
adelanto comunal. 

La citada Corporación edilicia ha teni­
do que postergar año a año la solución de 
urgentes problemas locales y la satisfac­
ción de elementales necesidades y aspira­
ciones de su población, formada en su in­
mensa mayoría por modestos trabajadores 
agrícolas, debido al exiguo monto de sus 
disponibilidades económicas, que alcanzan 
apenas a cubrir las exigencias del presu­
puesto ordinario del Municipio. 

En este evento el autor del proyecto 
en informe ha considerado indispensable 
poner a disposición de la Municipalidad 
de Nogales recursos extraordinarios, me­
diante el arbitrio de permitirle contratar 
uno o más empréstitos hasta por la suma 
antes indicada o autorizándola para inver­
tir directamente en las obras proyecta­
das, en el caso de no hacer uso de la fa­
cultad de recurrir al crédito bancario, los 
ingresos que obtenga de la contribución 
territorial adicional que se establece para 

atender el servicio oportuno de la deuda. 
Los fondos provenientes de la expresa­

da fuente de recursos deberán ser inver­
tidos, con la distribución que se indica en 
el artículo 39, en los siguientes objetivos: 
construcción de un teatro en Nogales, de 
un edificio escolar en Artificio y de un 
estadio en la localidad de Pueblo Nuevo; 
construcción de una piscina y habilitación 
de tribunas en el Estadio de Nogales; ex­
propiación de terrenos para campos depor­
tivos en la comuna y formación de la pla­
za del pueblo de Artificio; instalación del 
servicio de agua potable y pavimentación 
de calzadas en la localidad de El Melón; 
y adquisición de tres vehículos destinados 
a los servicios municipales de aseo y de 
distribución de carne a los diferentes sec­
tores de consumo que, por su lejanía de 
los centros poblados de la comuna, se hace 
absolutamente necesario para el absteci­
miento de su desamparada población ru­
ral. 

Debido a que esta última máquina no 
se encuentra en el mercado nacional, por 
sus especiales características, se agregó 
al proyecto un artículo nuevo por el cual 
se autoriza su importación y, al mismo 
tiempo, se la libera del pago de derechos 
de internación al país. 

Originalmente la moción del señor Tei­
telboim proponía solamente tres artículos, 
que decian relación con la autorización 
concedida a la Municipalidad de Nogales 
para contratar empréstitos, la inversión 
de los fondos que se obtuvieran por dicho 
concepto y las fuentes de recursos que se 
creaban para financiar los compromisos 
bancarios que suscribiera. 

La Comisión, a indicación del propio 
autor del proyecto, modificó toda su es­
tructura a fin de conformar su articulado 
a las características especificas de las dis­
posiciones usuales en este tipo de inicia­
tiva de ley, las que, por ser sobradamente 
conocidas de los señores Diputados, no ne­
cesitan una explicación detallada de cada 
una de ellas. 

Sin .embargo, respecto al financiamien-
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to del proyecto, cabe hacer presente que 
la disposición respectiva dejó como úni­
ca fuente de recursos la contribución adi­
cional de un cinco por mil anual sobre el 
avalúo imponible de lo-s bienes raíces de 
la comuna de Nogales y eliminó los im­
puestos primitivamente propuestos sobre 
la producción de caliza y cobre de dicha 
comuna, en atención a que el rendimien­
to del expresado tributo territorial es su­
ficiente para cubrir holgadamente el ser­
vicio de la deuda. 

En efecto, el avalúO' imponible de los in­
muebles tanto urbanos como rurales de la 
comuna de Nogales asciende para el pre­
sente año a la cantidad de El? 4.783.430.-, 
lo que le permitirá a la Municipalidad per­
cibir, por la referida contribución de un 
cinco por mil, la suma de El? 23.917,10 
anuales, con lo que podrá atender oportu­
namente al pago de las amortizaciones e 
intereses del préstamo, sin constituir un 
gravamen exagerado para los contribu­
yentes de dicha comuna, ya que la tasa me­
dia vigente es de solamente un 26,26 por 
mil, una de las más bajas del país. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la H. Cámara la 
aprobación de este proyecto, concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Nogales para contratar uno o 
más empréstitos directamente con el Ban­
co del Estado de Chile u otras institucio­
nes de crédito que produzcan hasta la su­
ma de El? .200.000 al interés bancario co­
rriente y con una amortización que extin­
ga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancadas para tomar el o lüs prés­
tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones re8-

trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. 

Artículo 39- Los fondüs provenientes 
del o los empréstitos deberán ser inverti­
dos en las siguientes obras: 

1.-Teatro de Nogales . .. .. El? 
2.-Piscina y tribunas del es­

tadio de Nogales ... . .. 
3.-Aporte a la Dirección de 

Obras Sanitarias para la 
instalación de agua pota­
ble en E;l Melón .. , .. , 

4.-Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable­
cimientos Educaciünales 
para la edificación de un 
local escolar en Artificio 

5.-Expropiación de terrenos 
para deportes .. ... '" 

6.-Expropiación de terrenos 
para plaza de Artificio . 

7.-Adquisición de camión re­
colector de basura ., ... 

8.-Adquisición de camión re­
partidor de carne .. . .. 

9.-Adquisición de un jeep . 
10.-Aporte a la Dirección de 

Pavimentación Urbana 
para la pavimentación de 
calles de El Melón .. 

1l.-Construcción estadio pa­
ra Pueblo Nuevo .. , 

50.000 

20.000 

30.000 

25.000 

10.000 

10.000 

15.000 

10.000 
10.000 

10.000 

10.000 

Artículo 49-Autorízase la importación 
y liberación del pago de derechos de in­
ternación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto supremo NI? 
2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores y, en general, de 
todo derecho o contribución que se perciba 
por intermedio de las Aduanas, la inter­
nación de un camión para repartir carne 
destinadO' a la Municipalidad de Nogales y 
a que se refiere el artículo anterior. 

Exímesele, asimismo, de los impuestos 
que se cobren por la Empresa Portuaria 
de Chile. 
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Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley el vehículo a que se refiere este 
artículo fuere enajenado a cualquier tí­
tulo, deberá enterarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pagO' de los cua­
les esta ley libera, quedando solidariamen­
te responsables de su integro las personas 
o entidades que intervengan en los actos 
o contratos respectivos. 

Artículo 59-Con el objeto de atender el 
servicio de este empréstito establécese una 
contribución adiciO'nal de un cinco por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de Nogales y que 
regirá desde el semestre siguiente a la vi­
gencia de la presente ley y hasta el pago 
totail del préstamo a que se refiere el ar­
tículo 19, o hasta la inversión del total 
de las sumas establecidas en el artículo 
39. 

Artículo 69-La Municipalidad de No­
gales en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto confO'rme de 
los cuatro quintos de los regidores en ejer_ 
cicio podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos de las otras o alterar el 
orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Nogales 
queda facultada para invertir los exceden­
tes en cualquiera otra obra de adelanto 
local aun cuando no fuesen de aquellas a 
que se refiere el artículo 39 de esta ley 
siempre que ello fuere acordado en sesión 
extraordinaria especialmente citada, con 
el voto conforme de los cuatrO' quintos de 
sus regidores en ejercicio. 

A1'tículo 79.- El rendimiento del im­
puesto a que se refiere esta ley, se inver­
tirá en el servicio del préstamo autoriza­
do, pero la M unici palidad de Nogales po­
drá girar con cargo al rendimiento de di­
cho tributO' para su inversión directa en 
las obras a que se refiere esta ley, en el 
caso de no contratarse el préstamo. Po-

drá asimismo, destinar a la ejecuclOn de 
las mencionadas obras el excedente que se 
produzca entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, ,en el evento de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al au­
torizadO'. 

Artículo 89-Si los recursos a que se re­
fiere la presente ley fuesen insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste, sin necesidad de nueva 
autorización legal, a las obras de adelan­
to comuna.] que acordare la Corporación 
en sesión extraordinaria especialmente ci­
tada, por los cuatro quintos de los regi­
dores en ejercicio. 

Artículo 99- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública para cuyo efecto la Tesürería Co­
munal de Nogales por intermedio de la Te­
sorería General de la República pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos sin necesidad de decreto del Alcal­
de en caso de que éste no haya sido dic­
tado en la üportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo lO.-La Municipalidad de No­
gales depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del O' los préstamos y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones ordinarias. Asi­
msmo, la Municipalidad de Nogales debe­
rá consultar en su presupuesto anual en 
la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones proyectadas de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 39 de la presente 
ley." 
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Sala de la Comisión, a 10 de junio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores González Utrera s 
(Presidente Accidental), Alessandri, Ba­
rra, Cvitanic, Lorca, Melo, Pantoja, Ta­
.gle y Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Melo. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio". 

22.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción del señor Teitelboim, que 
autoriza a la Municipalidad de Nogales 
para contratar un empréstito. 

La iniciativa tiene por objeto autorizar 
a la corporación mencionada para obli­
garse hasta por E9 200.000 con el objeto 
de realizar un plan de obras de adelanto 
comunal. Se amortizaría la deuda en un 
plazo máximo de diez años, más el interés 
bancario corriente y se contaría para el 
pago con el producto de una contribución 
adicional de un cinco por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces. 

La Comisión aprobó el proyecto en ge­
neral; pero redujo la suma máxima auto­
rizada de doscientos a cien mil escudos y, 
consecuencialmente, suprimió algunos de 
los rubros de inversión que juzgó menos 
important.es que los demás. Es así como 
se propone la eliminación de los rubros 
correspondientes a teatro, piscina, plaza, 
Camión repartidor IY jeep, manteniendo, en 
cambio, los relativos a agua potable, local 
escolar, terrenos deportivos, camión re­
colector de basuras, pavimentación y es­
tadio en Pueblo Nuevo. 

La comuna de Nogales tiene un avalúo 
total imponible ascendente para el año 
1964 a E9 4.361.497 y una tasa media de 
X!ontribuciones territoriales de 26,26%0' La 

contribución adicional rendiría anualmen­
te, por lo tanto, una suma del orden de los 
E9 21.806. 

Por las consideraciones precedentes, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la H. Cámara la aprobación del proyecto 
ya individualizado, con las siguientes en­
miendas: 

Artículo 19 

Reemplazar el guarismo "200.000" por 
"100.000". 

Artículo 39 

Eliminar los números 1, 2, 6, 8 y 9. 
Sala de la Comisión, a 3 de agosto de 

1964. 
Acordado en sesión de 28 de julio con 

asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Cademártori, Correa, Gumucio, 
Mercado, Miranda, Molina y Urrutia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Cademártori. 

(Fdo.) : Jorge Lea·-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

23.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar un proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Ramír·ez, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
Calbuco para contratar un empréstito, con 
el obj eto ele financiar la construcción de 
un puente que una la isla en que está 
ubicada esa ciudad con ·el continente, a 
través del canal de Caicaén. 

La realización de esta importante obra 
de vialidad constituye la solución al más 
serio de los problemas que afecta a los 
habitantes de la comuna, que alcanzan, se 
gún el último censo, a más de veinte mil. 

Están centralizadas en la ciudad de Cal­
buco, capital del departamento del mismo 
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nombre, todas las reparticiones adminis­
trativas y servicios públicos de la juris­
dicción y, por lo tanto, reviste suma gra­
vedad el hecho de mantener por más tiem­
po el estado de aislamiento en que se en­
cuentra con respecto al resto del territo­
rio nacional, sujeto al primitivo y lento 
procedimiento de comunicaciones fluvia­
les. 

Según antecedentes proporcionados por 
la citada Corporación Edilicia al Depar­
tamento de Planificación del Servicio de 
Impuestos Internos, el movimiento anual 
de productos y pasajeros a través del ca­
nal de Caicaén, es el siguiente: 

80% producción de conservas.- 1.500 to­
neladas; 

Otras mercaderías para la industria y el 
comercio.-12.000 tonel,adas; 

Movimiento de pasajeros.-468.000 per­
sona,s; 

Movimiento d,e animales mayores.- 350 
cabezas. 

Los viajes necesarios de vehículos y 
otros para transportar esta carga y pasa­
jeros, de acuerdo con los cálculos estima­
tivos para Cal buco basados en estadísti­
cas de la provincia de Llanquihue de la 
Dirección de Estadística y Censo para el 
año 1961, serían del orden de los 858 via­
jesde autobuses; 6.942 de automóviles ; 
3.746 de camiones; 2.261 de car,retas y 
carretones, y 350 de animales. 

El proyecto contemplaba primitivamen­
te una autorización a la Municipalidad de 
Calbuco para colocar préstamos bancarios 
que le produjeran hasta la cantidad de 
cien mil escudos, suma que la Corporación 
debía destinar, sujeta a las normas sobre 
aportes que establece la Ley de Caminos, 
a la construcción de un puente que unirá 
la ciudad de Cal buco con el continente so­
bre el canal de Caicaén. 

La Comisión aprobó una indicación pa­
ra aumentar a doscientos mil escudos la 
autorización solicitada, en atención a que 
el tiempo que ha transcurrido desde la 

presentación de esta iniciativa -mayo de 
1963, hasta la fecha-, ha hecho variar os­
tensiblemente los cálculos anteriormente 
efectuados sobre el costo de la obra. 

Para financiar el servicio de la deuda, 
el artículo 49 destina el rendimiento del 
derecho a peaj,e que se crea para los ve­
hículos de cualquier clase que transiten a 
través del puente prolyectado .. 

Se ha estimado por la Dirección de Im­
puestos Int,ernos que se podría financiar 
la construcción de la referida obra apli­
cando, aproximadamente, las siguientes 
tarifas a los diferentes tipos de peajes: 

858 viajes autobus,es a EQ 3 c u. E9 2.574 
6.942 VIaJes automóviles a 

E9 1,50 clu. '" '" ... 10.413 
3.746 viaj es camiones a E9 3 

cada uno ... .. .... ... 11.238 
2.261 viajes carretas y carre-

tones a E9 0,30 c u. ... ... 678 
350 viajes animales a E9 0,10 

cada uno. . . . " ... . 35 

Total ... ... ... .. E9 24.938 

El pago de derecho de peaj'e se consulta 
hasta la cancelación total de los emprésti­
tos que se contraten y empezará a regir 
en la fecha que determine el Presidente 
de la República una vez que el puente en­
tre en servicio, quien queda facultado, ade­
más, para fijar las tarifas correspondien­
tes, a propuesta de la Municipalidad de 
Cal buco, las que podrán modificarse anual­
mente para ajustarlas al servicio del prés­
tamo contratado. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la H. Cámara la 
aprobación de la iniciativa ya individua­
lizada, concebida en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Artíc1i1o 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Calbuco para contratar direc-
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tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito uno o más 
préstamos que produzcan hasta la canti­
dad de doscientos mil escudos (E9 200.000) 
al interés bancario corriente Iy eon una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artíe'ulo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile para tomar el o los présta­
mos qu,e por esta ],ey se autorizan, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes 01'­

gánicas o reglamentos. 
Artículo 39~El producto del o los prés­

tamos a que se refiere el artículo 19 será 
destinado por la Municipalidad de Galbu­
co a efectuar aportes para concurrir al 
financiamiento, hasta por la cantidad de 
doscientos mil escudos, de la construcción 
de un puente que unirá la ciudad de Cal­
buco con el continente sobre el canal de 
Caicaén, sumas que se depositarán en la 
Tesorería Co.munal de Calbuco y sobre las 
cuales podrá girar el Ministerio de Obras 
Públicas con el objeto indicado. 

Artículo 49-Paraatender al servicio 
del o. los préstamo.s autorizados por esta 
ley y hasta la total cancelación de los 
mismos, se establece el pago. de derechos 
de peaje por los vehículos de todas clases 
que transiten a través del puente a que 
se refiere el artículo anterior. 

El Presidente de la República queda fa­
cultado para poner en vigencia el cobro de 
estos derechos una vez que el puente entre 
en servicio y fijará las tarifas correspon­
dientes, a propuesta de l,a Municipalidad 
de Calbuco, o sin ella, si requerida por 
escrito para formularla no lo hiciere den­
tro del plazo de sesenta días. En igual for­
ma, podrán modificarse anualmente di­
chas tarifas para ajustarlas al servicio de 
los préstamos contratados. 

La recaudación de estos derechos la ha­
rá la Municipalidad de Calbuco con me­
dios y recursos propios. 

Artículo 59- En lo.s casos en que los 
préstamos autorizados por esta ley sean 
contratados con anterioridad a que se pro-

duzcan los recursos consultados en el ar­
tículo anterior, o estos fueren insuficien­
tes para el servicio de la deuda o no se 
obtuvieren ,en la oportunidad debida, la 
Municipalidad de Galbuco responderá de 
estas obligaciones y completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinari,as. Si por el con­
trario, hubiere excedente, se destinará és­
te, sin descuento alguno, a amortiz,aciones 
extrao.rdinarias de la deuda. 

Artículo 69-El pago. de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Gaja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Calbuco, por inter­
medio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre­
to del alcalde, si éste no hubiere sido dic­
tado en la opo.rtunidad debida. La Caja 
de Amo.rtización atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad de Cal­
buco deposita,rá en la cuenta de depósito. 
fiscal "F -26 Servicio. de Empréstito.s y 
Bonos", los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos que se hu­
bieren contratado y la cantidad a que as­
ciende dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones o.rdinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la MunicipaHdad deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos, y en la partida de egre­
sos extraordinarios los aportes hechos de 
acuerdo. con las disposiciones preceden­
tes." 

Sala de la Comisión, a 23 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los seño.res Correa (Presi­
dente), Alessandri, Leigh, Pareto, Pan­
taja, Lehuedé y Sáez. 
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Se designó Diputado Informante al H. 
señor Correa. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio." 

24.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 
y 62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gen en una moción del señor Ramírez, que 
autoriza a la Municipalidad de Calbuco 
para contratar un empréstito. 

La iniciativa tiene por objeto autori­
zar a la corporación mencionada para 
obJ,igarse hasta por doscientos mil escu­
dos, pagaderos más el interés corriente en 
un plazo máximo de diez años, con el fin 
de aportarlos a la construcción de un 
puente que unirá la ciudad de Calbuco 
con el continente sobre el canal de Cai­
caén y que será construido por el Mánis­
terio de Obras Públicas, el cual costeará 
el resto en conformidad a las normas ge­
nerales sobre la materia. 

El servicio de la deuda se efectuará con 
el producto de un peaje por los vehícu­
los de todas clases que transiten por di­
cha vía una vez que ella entre en servicio 
y que podrá modificarse, anualmente, se­
gún lo exija el cabal cumplimiento del 
compromiso. 

Estudios previos acusan un probable 
rendimiento de unos E9 24.938 anuales a 
las tarifas de peaje que se ha estimado 
posible aplicar, dadas las estadísticas de 
tránsito de que disponen los organismos 
técnicos correspondientes. En todo caso, 
ellas quedarán sujetas a la revisión que 
periódicamente se realice con los fines ya 
indicados. 

La Comisión apreció la importancia de 
la obra, que viene a solucionar en forma 
adecuada un grave problema de la ciu­
dad de Calbuco, y prestó su aprobación 
al proyecto, sin más enmienda que redu­
cir la aplicación del peaje solamente a 
los vehículos motorizados. 

Por las consideraciones precedentes, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Honorable Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, con la 
siguiente enmienda: 

Artículo 49 

Reemplazar las palabras "de todas cla­
ses" por "motorizados". 

Sala de la Comisión, 4 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de 3 del actual con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Cademártori, Correa, Gumucio y 
Mercado. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Huerta. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

25.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar el proyecto, de origen en una mo­
ción de los señores Lehuedé, Tagle y Ga­
lleguillos, don Florencio, que prorroga la 
vigencia de la ley N9 14.681, que otorga 
ciertas facilidades para el pago de cuo­
tas de urbanización. 

El artículo 37 del Decreto con Fuer?:a 
de Ley N9 224, que fija el texto de la Ley 
General sobre Construcciones y Urbani­
zación, estableció normas especiales para 
la terminación de los trabajos de urbani­
zación de aquellas poblaciones formadas 
con anterioridad al 31 de diciembre de 
1950. Posteriormente, la ley N9 11.904, de 
27 de octubre de 1955, modificó el proce­
dimiento establecido en el artículo 37 ya 
citado, y extendió las normas respectivas 
a las poblaciones formadas hasta el 5 de 
agosto de 1953. Los pagos de cuotas por 
parte de los propietarios, compradores o 
legítimos ocupantes Se harían en confor­
midad a las leyes generales aplicables a 
cada caso. 

Finalmente, la ley 14.681, de 26 de oc-
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tubre de 1961, autorizó a los propietarios 
de sitios ubicados en estas poblaciones que 
adeudaren cuotas de urbanización cuyo 
cobro no hubiere sido entregado a las Te­
sorerías Comunales correspondientes, y 
que no hubieren pagado dichas cuotas re­
ferentes a agua potable y alcantarillado, 
para pagar estas deudas hasta el 30 de 
junio de 1962 en las respectivas Tesore­
rías Comunales sin las sanciones legales 
y de acuerdo con la liquidación que prac­
ticase la DirecC'Íón de Obras Sanitarias. 
Condonó, al mismo tiempo, los intereses 
penales y multas a aquellas cuotas que 
fueren pagadas dentro del plazo que ella 
misma otorgó. 

Manifiesta la exposición de motivos de 
la moción, que ni el Ministerio de Obras 
Públicas, ni la DirecC'ión de Obras Sani­
tarias, ni las Municipalidades dieron la 
necesar,ia publicidad a la ley N9 14.681, lo 
que significó, como es natural, el total 
desconocimiento de ella para los afecta­
dos y que, por consiguiente, fueron muy 
pocas las personas que se acogieron a sus 
beneficios. 

El proyecto tiene por finaHdad prorro­
gar por un año la vigencia de las dispo­
siciones de la ley 14.681 para favorecer 
en forma real y efectiva a las personas de 
escasos recursos para quienes se dictó y 
satisfacer, al mismo tiempo, el deseo del 
legislador al dar su aprobación a la ley 
en referencia. 

La Comisión de Hacienda compartió 
plenamente los fundamentos de la inicia­
tiva y acordó recomendar a la Honorable 
Cámara su a.probación en los mismos tér­
minos en que venía formulada, que son los 
siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorróguese por un 
año la vigencia de las disposiciones de la 
ley 14.681". 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de 28 de julio con 

asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Cademártori, Correa, Gumucio, 
Mercado, Miranda, Molina y U rrutia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

26r-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en una moción de los señores 
Morales, don Carlos, Silva, Valenzuela, 
Atala, Barra, Allende, Bunster, Martínez 
y Montes, que establece que todos los fun­
cionarios del Banco Central de Chile go­
zarán de la indemnización por años de 
servicios a que se refiere el artículo 49 

transitorio del Decreto N9 1.272, del Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 250, 
de 1960, fusionó el organismo de derecho 
público denominado Comisión de Cambios 
Internacionales -que, a su vez, era suce­
sor del Consej o Nacional de Comercio Ex­
terior- con el Banco Central de Chile. 
El artículo 39 translitorio de ese texto le­
gal dispuso que "los actuales empleados y 
obreros de la Comisión de Cambios In­
ternacionales pasarán a formar parte del 
personal del Banco Central de Chile, con­
servando sus remuneraciones y su calidad 
jurídica y seguirán afectos al mismo ré­
gimen previsional a que se encuentran 
afiliados" . 

Al produeirse, por aplicación de la ley 
N9 12.084, el reemplazo del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior por la Co­
misión de Cambios Internac'ionaIes, el ar­
tículo 99 transitorio de la ley respectiva, 
contenida en el artículo 89 de la citada 
ley 12.084, dispuso que el personal de ese 
Consejo pasaría a depender de la Comi­
sión de Cambios Internaoionales en carác-
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ter de interinos y respecto de aquellos em­
pleados que fueran incorporados en la 
planta definitiva, conservarían su anti­
güedad y emolumentos para todos los 
efectos legales. Expresamente se dispuso 
que a estos funcionarios les serían apli­
cables las disposiciones del artículo 58 de 
la ley NQ 7.295. Con posterioridad, el de­
creto supremo NQ 1.272, de 7 de septiem­
bre de 1961, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, publicado en 
el Diario Oficial con fecha 11 de noviem­
bre del mismo año, fijó el texto refundi­
do de las disposiciones sobre comercio de 
exportación y de importación y de ope­
raciones de cambios internacionales. El 
artículo 49 transitorio de ese texto refun­
dido, repitió el concepto contenido en el 
artículo 99 de la antigua ley de cambios 
internacionales, en cuanto a reconocer a 
los empleados del ex Consejo de Comer­
cio Exterior que pasaron a depender de 
la ex Comisión de Cambios Internaciona­
les, el derecho a gozar de la indemniza­
ción a que se refiere el artículo 58 de la 
ley NQ 7.295. 

La disposición aludida de la ley NQ 
7.295 establece que los empleados de las 
instituciones de previsión o semifisca.Jes 
que tengan más de tres años de servicios 
no podrán ser exonerados sino en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 164 del Có­
digo del Trabajo, esto es, mediando una 
causal de caducidad del contrato. La 
transgresión de esta disposición da al in­
teresado el derecho a obtener una indem­
nización extraordinaria de un mes de 
sueldo por cada año de servicios, inclu­
yendo las cargas familiares y gratifica­
ciones, sin perjuicio de la que pudiere co­
responderle por tener fuero. Además, el 
interesado podrá acogerse a los beneficios 
de la jubilación y montepío de conformi­
dad al régimen orgánico de la Caja de 
Previsión a que esté afecto y, si le fal­
tare tiem.po para disfrutar de tales bene­
ficios, podrá continuar como imponente 
voluntario. 

Al pasar a formar parte, por aplica-

ción del D.F.L. NQ 250, de 1960, del Ban­
co Central, el personal de la Comisión de 
Cambios Internacionales, se ha producido 
una situación de 'injusticia y de desigual­
dad que el proyecto de ley en informe tie­
ne el propósito de salvar. En efecto, del 
personal de ese Banco sólo un grupo 
-aq,pel que proviene de la ex Comisión 
de Cambios Internacionales y que, a su 
vez, prov,ino del ex Consejo Nacional de 
Comerc'io Exterior- tiene derecho a los 
beneficios del artículo 58 de la ley N" 
7.295, cuyos alcances han sido explicados 
ya resumidamente. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social consideró conveniente 'igualar en el 
goce de derechos a todo el personal de la 
principal institución bancaria del país, 
máxime si se considera que el estatuto ju­
rídico a ellos aplicable, es el correspon­
diente a los empleados particulares, care­
ciendo de las normas de protección del 
empleo contenidas en el Estatuto Admi­
nistrativo. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comis'ión de Trabajo y Legis­
lación Social recomienda la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-A todo el personal, 
sin excepción, del Banco Central de Chile, 
le será aplicable lo dispuesto en el artícu-
4" transitorio del Decreto Supremo N9 
1.272, del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, de fecha 7 de 
septiembre de 1961, publicado en el Dia­
rio Oficial de fecha 11 de noviembre de 
1961, que fijó el texto refundido de la ley 
sobre cambios internacionales, conside­
rándose la antigüedad en el servicio, pa­
ra todos los efectos legales, desde la fe­
cha de su primer contrato, ya sea con el 
Banco Central de Chile, con la ex Comi­
sión de Cambios Internacionales o con el 
ex Consej o Nacional de Comercio Exte­
rior." 
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Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de la señora Enríquez 
(Presidenta) y de los señores Araya, 
Monckeberg, Morales, don Carlos, Rosa­
les, Subercaseaux y Valente. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Morales, don Carlos. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero, Se­
cretario de Comisiones". 

27.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Arica tie­

ne proyectada la realización de diversas 
obras de beneficio colectivo. Para con­
cretarlas necesita los recursos económicos 
cuyo monto alcanza a E9 2.000.000. 

La forma más viable para obtenerlos 
es autorizando a la Ilustre Municipalidad 
de Arica, por ley especial, para que con­
trate un empréstito interno, en los ban­
cos comerciales, en el Banco del Estado 
o en otra institución de crédito. 

Entre las obras proyectadas, podemos 
mencionar la construcción de un garaje 
municipal, la reconstrucción, moderniza­
ción y ampliación del Mercado San Mar­
cos, la construcción de la Casa del De­
portista.y Gimnasio Cerrado, la cons­
trucción del Cuartel para la Compañía 
de Bomberos Carlos Ibáñez, etc. 

Me permito someter a la consideración 
de la Honorable Cámara de Diputados el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase a la Municipa­
lidad de Arica para contratar uno o más 
empréstitos hasta por la suma de dos mi­
llones de escudos (E9 2.000.000) en el 
Banco del Estado de Chile o en otras ins­
tituciones de crédito, al interés corriente 
bancario y en un plazo de amortización 
no superior a 15 años. 

Artículo 29-Se faculta al Banco del 
Estado de Chile y demás-instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyos efectos no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas 'leyes or­
gánicas. 

Artículo 39-Se faculta, asimismo, a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción para celebrar con la Municipa­
lidad de Arica un convenio económico pa­
ra financiar las obras señaladas en el 
artículo siguiente, hasta por un monto de 
E9 2.000.000 en las mismas condiciones 
señaladas en el artículo 19. 

Artículo 49-El producto de este em­
préstito o del convenio con la Corporación 
de Fomento de la Producción se destinará 
a financiar las siguientes obras: 
a) Para la reconstrucción, 

modernización y amplia­
ción del Mercado San 
Marcos .. .. .. .. .. E9 300.000 

b) Para la construcción de 
un Teatro Popular .. .. 300.000 

c) Para la ampliación de la 
Planta Municipal de Te-
léfonos .. .. ., .. " 300.000 

d) Para la construcción de 
la Casa del Deportista y 
Gimnasio en el Fortín 
Sotomayor ... , .. " 

e) Para construcción del 
Balneario Popular en 
Playa Chinchorro .. 

f) Para la construcción del 
Garaje Municipal .. 

g) Para la construcción de 
viviendas para empleados 
y obreros municipales .. 

h) Para la construcción del 
Cuartel de Bomberos de 
la Compañía Carlos Ibá­
ñez del Campo .. .. .. 

200.000 

150.000 

300.000 

300.000 

150.000 

Artícu¡'o 59_El servicio de los emprés­
titos contraídos por la Municipalidad de 
Arica en virtud de la presente ley se 
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hará con los ingresos ordinarios y de­
berá contabilizarse en el Presupuesto Or­
dinario anual. 

Artículo 69-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda púbilic.a, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Arica, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo a las 
normas establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad de Arica 
depositará en la Cuenta de Depósito 
Fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos", los recursos que destina esta ley 
al servicio de los empréstito1s, incluidos 
los intereses y otros recargos. 

Artículo 89-Sólo en sesión extraordi­
naria convocada al efecto y con los dos 
tercios de los votos de los r,egidores en 
ejercicio podrá destinar los fondos exce­
dentes de una obra a O'tra y fijar el or­
den de prelación en la ejecución de las 
obras señaladas en el artículo 49. 

Artículo 99-Libérase del pago del gra­
vamen establecido en el artículo 26 de la 
Ley 13.039, de 15 de octubre de 1958. 
la internación de materiales, herramien­
tas, accesorios e implementos destinados 
a la ampliación del servicio telefónico y 
de las camiones y tractor adquiridos por 
la Municipalidad para el servicio de aseo. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. 

28.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

"Honorable Cámara: 
De acuerdo con lo prescrito en el inci­

so segundo del artículo 103 de la Orde­
nanza General del Tránsito, dictada por 
el Presidente de la República en virtud de 
la facultad que le otorgó el artículo 72 de 

la ley N9 15.231, Orgánica de los Juzga­
dos de Policía Local, los conductores de 
motocicletas y motonetas deberán usar 
casco protector. 

Esta disposición, según se desprende 
de su lectura, fue establecida con el loa­
ble propósito de proteger la vida de los 
conductores de estos vehículos, que, por 
su propia forma y tipo, están más ex­
puestos a sufrir accidentes. 

N o obstante, la peligros,idad y riesgo 
de accidentes es en algunas partes del país 
mucho menor, dada la idiosincrasia de los 
habitantes, la cultura y responsabilidad 
en el manejo y el orden establecido en el 
tráfico de vehículos. Esto ocurre en las 
ciudades de Arica e Iquique, en las cua­
les está perfectamente reglamentado el 
tránsito y, por ende, ocurren escasísimos 
accidentes de vehículos motorizados. Sin 
embargo, los motociclistas y motonetistas 
deben guiar sus vehículos con el casco 
protector, con las incomodidades conse­
cuentes, agravadas con el calor que per­
manentemente reina en esas ciudades, y 
expuestos a sufrir sanciones pecuniarias 
al ser sorprendidos s'in él. 

Por ello, los motonetistas y motociclis­
tas de esas ciudades han acordado soJ.ici­
tal' del Poder Legislativo que dicte una 
norma que excluya a los conductores de 
la ob}igación de manejar con casco pro­
tector, cuando manejan dentro del radio 
urbano de ambas, con lo cual se evita.n las 
numerosas molestias que les acarrea su 
uso. 

Haciéndome eco de la petición mencio­
nada, me permito formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Exímese de la. obli­
gación de usar casco protector, dentro del 
radio urbano de las ciudades de Arica e 
Iquique a los motonetistas y motociclis­
tas." 

(Fdo.) : Be1'na1'dino Guerra Cofré. 
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29.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Honorable Cámara: 
La Empresa Nacional de Transportes, 

hoy Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, con motivo de haberse hecho 
cargo del servicio de tranvías, obtuvo pa­
ra su personal de empleados y obreros 
consideraciones especiales, de parte de la 
Compañía Chilena de Electricidad, en 
cuanto a tarifas especiales para el con­
sumo de energía eléctrica de esos servido­
res. Además, hubo un convenio entre la 
Empresa Nacional de Transportes y su 
personal surgido de un conflicto del tra­
bajo, en virtud del cual se incorporó este 
derecho como regalía para todos los que 
eran sus dependientes a la fecha, tanto 
empleados como obreros. Fue así como la 
empleadora afrontó parte del gasto que la 
rebaja involucraba. 

De este beneficio sigue gozando hasta 
el día de hoy el personal que sigue en ac­
tividad. Sin embargo, el acogido a jubi­
lación se ha visto ilegítimamente privado 
de este derecho que está incorporado a su 
patrimonio. 

Corresponde, en consecuencia, por la 
vía legal restablecer el respeto a este be­
neficio que jurídicamente les pertenece. 

Además, el personal de empleados fue 
imponente durante un tiempo de la Caja 
de Previsión de EE. PP. en razón de que 
la Empresa tuvo la fisonomía legal de So­
ciedad Anónima. Varió su naturaleza y 
al personal se le afilió a la Caja de Previ­
sión de EE. PP. Y P. y, entre otros bene­
ficios, pasó a tener derecho a desahucio, 
esto es, a un mes de indemnización por 
año, con el respectivo tope legal. Al jubilar 
sólo se les pagó el desahucio por los años 
de afiliación a este último Instituto de Pre­
visión lo que ha lesionado gravemente su 
patrimonio. Cabe disponer el pago de la 
diferencia, siendo del caso advertir que, 
por el tiempo transcurrido desde la nueva 
afiliación, en el futuro no habrá prácti­
camente incidencia en el costo. 

Por tanto, vengo en presentar el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Se declara que el per­
sonal que prestó servicios a la Empresa 
Nacional de Transportes, hoy Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, y que 
por convenio con la empleadora o patrona 
tuvo derecho a tarifa rebajada por consu­
mo de energía eléctrica suministrada por 
la Compañía Chilena de Electricidad, tie­
ne derecho a seguir gozando de esa ven­
taja patrimonial que quedó definitiva­
mente incorporada a sus haberes, en la 
misma forma en que sigue disfrutando de 
ese beneficio el personal que sigue en ac­
tividad. Igualmente, se declara que los 
empleados que cambiaron del régimen de 
la Caja de Previsión de EE. PP. al de la 
Caja de EE. PP. y P., y jubilaron en esta 
última han tenido derecho a que su desa­
hucio se les liquide computándoseles los 
años de imponentes por servicios presta­
dos a la Empresa durante el tiempo de afi­
liación a ~a Caja de EE. PP. 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N. 

30.-l\lOCION DEL SEÑOR BALLESTEROS 

Honorable Cámara: 
Una de las actividades más importan­

tes para la economía de nuestro país está 
constituida por la que desarrollan los tri­
pellantes de barcos mercantes y los opera­
rios que llevan a cabo faenas marítimas. 
Las funciones por ellos desarrolladas son 
fundamentales, atendidas las característi­
cas geográficas de nuestro país y, de ma­
nera inevitable, deberán llegar a ser cada 
vez más decisivas a medida que el proceso 
de desarrollo alcance etapas superiores. 

Por otra parte, esas actividades son 
enormemente sacrificadas para quienes 
las desarrollan. A menudo deben perma­
necer ausentes de sus hogares por espa­
cio de largos meses, desvinculados de su 
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grupo familiar, huérfanos de las peque­
ñas alegrías de la vida en común. Los tra­
bajos que se les encomiendan no tienen ho­
rario fijo y los realizan expuestos a las 
peores contingencias, en condiciones que 
determinan la adquisición de enfermeda­
des tales como el escorbuto, fiebre ama­
rilla, paludismo, etc. 

Estos factores han movido a un sector 
importante de imponentes de la Sección 
Tripulantes de la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional a solicitar el establecimien­
to en su favor del beneficio de jubilación 
por antigüedad de que carecen y que exis-, 
te para la mayoría de los regímenes pre­
visionales vigentes. La conveniencia y jus­
ticia de este beneficio para este grupo de 
imponentes se realza si se considera que 
la mayoría de ellos ingresan a la vida ac­
tiva a temprana edad, por lo que alcanzan 
la edad actualmente exigida para jubilar 
por vejez -60 años de edad- en condicio­
nes físicas inadecuadas, situación que 
agravan las características de las faenas 
desarrolladas. 

Estos mismos antecedentes inducen a 
propiciar una rebaja en la edad necesaria 
para jubilar por vejez a 55 años de edad. 

Con el objeto de financiar adecuada­
mente la prestación de estos nuevos bene­
ficios se propicia el aumento de las impo­
siciones tanto de patrones como de tripu­
lantes en un 0,5 %, cifra que en sí misma 
es de relativa significación, pero que en 
el volumen adquiere suficiente importan­
cia. En efecto, los antecedentes de que dis­
ponemos nos permiten señalar que el mon­
to de los salarios imponibles alcanza ac­
tualmente a E9 24.000.000.-, por lo que 
el aumento de las contribuciones o cotiza­
ciones propuesto rendirá E9 240.000.-, 
cifra que permitirá atender la ampliación 
de beneficios que se propone. 

En mérito de las consideraciones ante­
riores, tengo el honor de proponer el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Establécese, a contar des-

de la fecha de vigencia de esta ley, en fa­
vor de los imponentes de la Sección Tri­
pulantes de Naves y Obreros Marítimos 
de la Caja de la Marina Mercante Nacio­
nal, el derecho a jubilar por antigüedad. 

Para obtener jubilación por la causal 
mencionada, los imponentes deberán acre­
ditar, a lo menos, treinta y cinco años de 
servicios reconocidos. 

Artículo 29_El monto de las pensiones 
de jubilación referidas en el artículo ante­
rior, será igual a tantos treinta y cinco 
avos de salario base mensual establecido 
en el artículo 69 de la ley N9 10.662, modi­
ficada por la ley N9 11.772, como años de 
servicios reconocidos tenga el beneficiario. 

Artículo 39-Reemplázase la letra a) 
del artículü 23 de la ley N9 10.662, modi­
ficada por la ley N9 11.772, por la siguien­
te: 

"a) Hayan cumplido 55 años de edad". 
Artículo 49-Auméntase en un 0,570 el 

monto de las imposiciones de los asegura­
dos y de los patrones establecidas en las 
letras a) y b) de la ley N9 10.662, modi­
ficada por la ley N9 11.772." 

(Fdo.) : Emilio Ballesteros Reyes. 

31.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Arica está empe­

ñada en realizar un importante plan de 
obras en las poblaciones populares en be­
neficio de numerosas familias que viven 
en esos sectores en condiciones deplora­
bles. 

Para financiar esas construcciones de 
beneficio colectivo es necesario dotar ele 
los recursos económicos a dicha Municipa­
lidad. 

En atención a ello me permito someter 
a la consideración ele la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo 19-El Hipódromo de Arica 
aportará a la Municipalidad de esa ciudad: 

a) Diez centésimos de escudo (E9 0,10) 
por cada entrada vendida; 



SESION 3u:¡t, EN MIERCOLES 5 DE AGOSTO DE 1964 2485 

b) El diez por ciento (10%) de sus uti­
lidades anuales; 

c) El producto de dos carreras anuales 
extraordinarias. 

Artículo 29-Con estos fondos, la Mu­
nicipalidad de Arica deberá atender: 

a) La ampliación e instalación de redes 
de alumbrado eléctrico en las nuevas po­
blaciones; 

b) La construcciones de parques infan­
tiles y plazas en las poblaciones San José, 
Bandera, Chile, El Esfuerzo, Cerro La 
Cruz, Juan Noé, Tucapel, Fresia e Inde­
pendencia. 

c) La ·construcción de Guarderías In­
fantiles en las poblaciones nuevas. 

d) Los aportes al Servicio Nacional de 
Salud para la confección de casetas sani­
tarias. 

Artículo 39-Los recursos provenientes 
de los gravámenes establecidos en el ar­
tículo 19 deberán depositarse en una cuen­
ta especial que se abrirá en la Tesorería 
Comunal de Arica, titulada con el número 
de la presente ley. 

Artículo 49-En el Presupuesto anual 
de la Municipalidad de Arica deberá figu­
rar, entre los ingresos, el monto de los 
fondos recaudados por aplicación de esta 
ley o su estimación y, entre los egresos, 
se computarán en la respectiva glosa los 
fondos destinados para las obras señala­
das en el artículo 29. 

Artículo 59-La Municipalidad de Ari­
ca, con el voto favorable de los dos tercios 
de sus regidores en ejercicio, determinará 
las obras que se financiarán con los re­
cursos concedidos en la presente ley, una 
vez cumplidas las obras mencionadas en 
el artículo 29 de la presente ley. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. 

32.-MOCION DEL SEÑOR PHILLIPS 

Honorable Cámara: 

Doña Adriana Lyon Vial se ha distin­
guido por su permanente y desinteresada 
labor de bien público. Dentro de ella, me-

rece destacarse, en forma especial, su ab­
negada colaboración con la Escuela N9 37, 
del Departamento de San Fernando, ubi­
cada en el sector denominado "Los Calle­
jones", en Nancagua. 

De ahí que el Consejo de Profesores y 
el Centro de Padres, Apoderados y Ami­
gos de ese establecimiento educacional de· 
seen, unánimemente, manifestar su grati­
tud a la distinguida benefactora, obte­
niendo que la Escuela mencionada lleve 
su nombre. 

Con el objeto de dar acogida a esta jus­
ta aspiración de los vecinos y autoridades 
de dicho lugar, vengo en presentar a vues­
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.- Denomínase "Adria­
na Lyon Vial" a la Escuela Coeducacional 
N9 37, de San Fernando." 

(Fdo.) : Pat1'icio Phillips P. 

33.-MOCION DE LOS SEÑORES V ALENTE Y 

GALLEGUILLOS CLETT 

Honorable Cámara: 
N umerosas disposiciones legales apro­

badas últimamente han afectado a los co­
merciantes minoristas en lo que se refiere 
al aumento del valor de sus patentes o de 
su tributación. 

La Ley N9 11.704 de 1954, dispuso, por 
ejemplo, un alza en las patentes comercia­
les del 56 por ciento, por derechos de ins­
pección, pesos y medidas. 

Luego, la Ley 12.120 sobre compraven­
tas, y sus reiteradas y sucesivas modifi­
caciones, ha aumentado las tasas de este 
impuesto en forma alarmante. 

Las leyes 14.171, 14.453 y 14.634 inno­
varon el sistema tributario de los pequeños 
comerciantes estableciendo la presunción 
de rentas y utilidades y gravando con im­
puestos a este modesto sector de trabaja­
dores. 

Posteriormente, la Ley 15.561 elevó de 
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nuevo en un cien por ciento el valor de 
las patentes comerciales. 

Recientemente, la Ley N9 15.575 fija un 
gravamen ue E9 5.- mensuales por ex­
tracción de basura al comercio o indus­
tria y, en el artículo 141 de esta misma 
ley se vuelve a aumentar en un cien por 
ciento más el valor de las patentes comer­
ciales. 

Tüdas estas medidas alcistas han per­
judicado notablemente al comercio mino­
rista y ha causado entre los comerciantes 
un profundo malestar y desasosiego. 

El Congreso Nacional comprendió que 
se estaba exagerando con este vasto y sa­
crificado sector de trabajadores y aprobó 
una iniciativa de los parlamentarios po­
pulares, para derogar las presunciones 
tributarias y de compraventa establecidas 
en las Leyes N9s. 14.171, 14.453 y 14.634, 
otorgándoles, al mismo tiempo, un trato 
tributario similar al de los alasariados lo 
que quedó establecido en el artículo 21 de 
la Ley N9 15.564. 

Por estas consideraciones se hace nece­
sario continuar manteniendo con este sec­
tor del comercio un trato especial y pre­
ferente, no similar al que afecta al comer­
cio mayorista o de capitales e inversiones 
más importantes al límite señalaoo en el 
mencionado artículo 21 de la Ley 15.564. 

Para ello, nüs permitimos proponer a la 
consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-A contar del 19 de enero 
de 1965 los comerciantes, pequeños indus­
triales y agricultores clasificados en el ar­
tículo 21 de la Ley 15.564, no estarán afec­
tos a lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley 15.561, en el artículo 87 de la Ley 
15.575 y en el articulO' 141 de esta misma 
Ley. 

Asimismo, no se aplicará a estos contri­
buyentes lo estableciuo en el N9 8 del Cua­
dro 3 de la Ley 11.704. 

Artículo 29-Declárase que la condona­
ción de las deudas que se señala en el ar-

tículo 14 transitorio de la Ley N9 15.564 
se aplica a todas las deudas derivadas de 
la aplicación de las Leyes 14.171, 14.453 
y 14.634 como aquellas originadas por la 
Ley 12.120 y sus mouificaciones posteriO'­
res, siempre que estas deudas hayan sido 
originadas en los años 1960, 1961, 1962 
y 1963. 

(Fdo.): Luis Valente Rossi.- Víctor 
Galleguillos C. 

34.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En el ex Estatuto Administrativo, D. F. 

L. N9 256, de 1953, en su artículo N9 34, 
se otorgó una gratificación de zona a los 
funcionarios establecidos en las Provin­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama. 
Coquimbo, Concepción, Al'auco, Chiloé, 
Aisén, Magallanes, Territorio Antártico e 
Islas de Pascua y Juan Fernández, fuesen 
éstos titulares, interinos, suplentes o que 
estuvieran sirviendo Un cargo 8'. contrata. 

La gratificación de zona señalada y con­
forme a lo dispuesto en el inciso 39 del 
artículo 22 del D.F.L. N9 256, estaba 
exenta de toda clase de impuestos y con­
tribuciones. 

La delegación de facultades extraordi­
narias otorgadas por el Poder Legislativo 
al Presidente de la República mediante la 
Ley 13.305, de 1960, permitió a su Exce­
lencia dictar un nuevo Estatuto Adminis-­
trativo, cuyO' texto vigente, fue estatuido 
por el D.F.L. N9 338 de 1960. 

Si bien es cierto que el ya mencionado 
D.F.L. N9 338, (actual Estatuto Adminis­
trativo) en su artículo 86, renovó el c\e­
recho a goce de gratificaciones de zona, 
no contempló expresamente en sus dispo­
siciones la exención de impuestos y con­
tribuciones que habían sic\o establecidas 
en el artículo 22, inciso 39 del D.F.L. 
vo) . 

Frente a esta omisión y en virtud de 
que la Ley 13.305, que otorgó facultades 
al Presidente de la República no lo auto-
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rizaba para dejar sin efecto las ex€ncio­
nes tributarias entonces vigentes, la Con­
tI'aloría General de la República, por Dic­
tamen N9 60.068 estimó que no habían 
sido abrogadas las normas del menciona­
do cuerpo legal en lo referente a la exen­
ción de impuestos y contribuciones sobre 
las gratificaciones de zona. 

Posteriormente, la Dirección General 
de Impuestos Internos instruyó por Circu­
lar N9 86, de 18 de octubre de 1960, que 
las gratificaciones de zonas contempladas 
en el artículo 86 del D.F.L. N9 338, so­
bre Estatuto Administrativo, continuaban 
exentas de impuestos. 

Tal era la situación preexistente a la 
publicación de la ley N9 15.564 de fecha 
14 de febrero de 1964. 

En la tramitación legislativa de la ley 
N9 15.564, tanto los Senadores como algu­
nos Diputados procuraron dejar expresa­
mente establecido en el artículo 69 general, 
artículo 17, particular, que enumera to­
das las rentas exentas de impuestos, que 
las gratificaciones de zonas estarían exen­
tas de todo gravamen tributario, sin lo­
grarlo, y como el artículo 69 general, de 
la Ley 15.564 establece franquicias tribu­
tarias restringidas que, a juicio de la Di­
rección General de Impuestos Internos, no 
alcanzan a las gratificaciones de zona, dic­
taminó que la nueva Ley de la Renta gra­
va las asignaciones de zona con la tasa de 
3,5 % establecida para la segunda catego­
ría establecida sobre sueldos y r€munera­
ciones en general para empleados y obre­
ros. 

Como los funcionarios públicos residen­
tes en las regiones que gozan de asigna­
ción de zona en razón del alto costo de 
vida, aislamiento y rigurosidad del clima, 
perjudica desde ya esta medida antiso­
cial, de interpretación exclusiva de la Di­
rección Nacional de Impuestos Internos, 
y frente a la posibilidad de que también 
se dictamine en su oportunidad el pago 
de impuesto de renta global complemen­
tario sobre las asignaciones de zona, se 

hace necesario legislar so}}re la exenClOn 
de impuestos a estas asignaciones de zona 
ampliando para ello lo estipulado en el 
N9 16 del artículo 17 de la ley sobre Im­
puesto a la Renta contenida en el artículo 
59 de la ley 15.564. 

Por las razones expuestas, los Diputados 
suscritos vienen en someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Reemplácese el N9 16 
del artículo 17 de la ley de Impuesto a la 
Renta, contenida en el artículo 59 de la 
ley N9 15.564, de 14 de febrero de 1964, 
por el siguiente: 

"Las asignaciones de zonas, de trasla­
ción y viáticos, a juicio del Director Re­
gional" 

(Fdo.) : José Cademártori Invemizzi.­
Alfonso Ramírez.- Luis Valente.- Ra­
món Silva.- Raúl Morales Adriasola.­
Jorge Cvitanic.- Edmundo Eluchans. 

35.-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

"Proyecto de ley: 

"Artíwlo único. - Autorízase a doña 
OIga Peñaililo Soto para que reintegre el 
valor de las imposiciones que hiciera de 
acuerdo con la Ley N9 10.383, correspon­
dientes a los años 1928 a 1949, inclusive 
y que fueron retiradas antes del año 1960. 
El tiempo que corresponda a estasimpo­
siciones será considerado para su jubila­
ción". 

(Fdo.) : Graoiela Lacoste N.". 

36.-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Concédese a doña 
Melania U rzúa vda. de Estrella una pen­
sión de gracia ascend€nte a E9 300". 
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"El gasto que orrgme la presente ley, 
será imputada al Item Pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Gmciela Lacoste N.". 

37.-MOCION DEL SEÑOR GARCIA 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Lucrecia Olguín Vilches y a 
doña Ofelia Olguín, h'ija y nieta, respec­
tivamente, del combatiente de la Guerra 
del Pacífico don José Olguín Toro, las 
pensiones mensuales ascendentes de cien­
to cincuenta escudos (E9 150) para cada 
una de ellas, con cargo al Presupuesto de 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. La 
pens'ión de Ofelia Olguín será cobrada por 
doña Lucrecia Olguín Vilches, en su ca­
lidad de madre y representante legal". 

(Fdo.) : Juan García R.". 

38.-PRESENTACION 

De la Asociación de Industrias Lác­
teas, con la que se refiere a la política del 
Gobierno en materia de leche. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hOras y 
15 minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 25~, 26~, 27f!­
y 28~, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a leer la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En primer término, co-

rresponde votar la petición de urgencia 
hecha presente por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República para el despacho 
del proyecto de ley que libera de derechos 
de internación, por el plazo de un año, la 
importación de chasis de buses y micro­
buses destinados a la locomoción colectiva 
de pasajeros. 

En la sesión de la mañana de hoy, se 
pidió calificar de "suma" la urgencia he­
cha presente, y quedó pendiente la vota­
ción. 

En votación. 
-Practicada la votación en fonna eco­

nómica, dio el siguiente Tesultado: pOT la 
afirmatú'a, 14 votos; por la negativa, 2,1 
'Uotos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la calificación 
de "suma" urgencia para el proyecto. 

A continuación, corresponde calificar 
las urgencias hechas presente por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para el despacho de los siguientes asuntos 
legislativos: 

l.-Proyecto que establece que el per­
sonal de las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros de Chile que ocupe un bien raíz de 
propiedad fiscal, no estará obligado a pa­
gar las contribuciones a los bienes raíces 
correspondientes. 

2.-0bservaciones formuladas por el 
Ejecutivo al proyecto aprobado por el Con­
greso Nacional, que suplementa diversos 
ítem del presupuesto corriente del Minis­
terio de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias he­
chas presente. 

Acordado. 

2~PREFERENCIA PARA TRATAR DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Los Honorables señores 
Acuña, Atala, Eguiguren, Musalem y Ba­
rra, han pedido a la Mesa que solicite el 
asentimiento unánime de la Honorable 



SESION 301;1, EN MIERCOLES 5 DE AGOSTO DE 1964 2489 

Cámara para tratar cte inmediato y sin de­
bate el proyecto que establece que todos 
los funcionarios del Banco Central de Chi­
le gozarán de la indemnización por años 
de servicios a que se refiere el artículo 49 

transitorio del Decreto N9 1.272, elel lVIi­
nisterio ele Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

El señor ACEVEDO.-j Nosotros tam­
bién lo habíamos solicitado, señor Presi­
dente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-. '. y el proyecto que in­
corpora al régimen de previsión de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas a los Empleados del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados, (SEAM), 
iniciativa respecto de la cual corresponde 
a esta Corporación pronunciarse acerca de 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Que también se agregue un proyecto ele 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Calbuco para contratar un empréstito, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se acordará despachar de in­
mediato, y sin debate, los dos proyectos 
mencionados. 

El señor BUCHER.-Que también se 
incluya el proyecto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Calbuco para contratar un 
empréstito, señor Presidente. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Sí, señor Presidente, que también se 
agregue ese proyecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorables Diputados, la 
Sala no puede tomar acuerdos condiciona­
dos, de modo que una vez que ella se pro­
nuncie sobre la petición que se ha formu­
lado para despachar de inmediato, y sin 
debate, los dos proyectos que señalé, Sus 
Señorías pueden solicitar que se trate la 
iniciativa de ley que indican. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará despachar de inmediato, y sin 

discusión, los dos proyectos mencionados. 
El señor HUERTA.-Pero, por lo me­

nos, leyendo los respectivos informes, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ... dando lectura, previa­
mente, a los correspondientes informes. 

Acordado. 
Se ha solicitado también de la Mesa que 

recabe el asentimiento unánime de la Sa­
la para tratar de inmediato, y sin debate, 
un proyecto que favorece a la Municipali­
dad de Calbuco. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Excúsenme señores Dipu­
tados, vamos a establecer, primeramente, 
si dicho proyecto está informado por la 
respectiva Comisión. 

-Hablan varios señores Dip1daclos a la 
vez. 

El señor HUERTA.-Está informado, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El señor Secretario me in­
forma que el proyecto tiene informe. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para tratar, en igual 
forma, el proyecto que favorece a la Mu­
nicipalidad de Calbuco. 

El señor HUERTA.-j y el de Puerto 
Saavedra! 

El señor GAONA.-j y el de Chimba­
rongo, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Bucher. 

Acordado. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
la petición formulada para ol.::>tener el des­
pacho del proyecto de empréstito de la Mu­
nicípalidad de Calbuco tiene un objetivo 
especial. El señor Ministro de Obras PÚ-
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blicas ha aceptado llamar a propuestas pú­
blicas por la construcción del puente que 
unirá a Calbuco con el continente siempre 
que esta iniciativa legal sea despachada 
por el Congreso, pues ella autoriza a la 
Municipalidad de Calbuco para contratar 
un empréstito por E9 20.000, suma que 
constituirá su aporte a dicha obra. 

En consecuencia, ruego a la Honorable 
Cámara que acceda a despachar, de inme­
diato, este proyecto tan sencillo, que se fi­
nancia con el cobro de peaje en el mismo 
puente. Debo agregar que la aprobación 
de esta iniciativa no representa ningún fi­
nanciamiento especial. 

Pido al señor Presidente que solicite el 
asentimiento de la Sala para tratar la ma­
teria señalada. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
tratar, a continuación de los dos proyectos 
respecto de los cuales ha habido acuerdo, 
y sin debate, el que se refiere a la Muni­
cipalidad de Calbuco, en conformidad con 
la petición formulada por el Honorable se­
ñor Bucher. 

Acordado. 

3.-INDEMNIZACION POR AÑOS DE SERVICIOS 

A LOS FUNCIONARIOS DEL BANCO CENTRAL 

DE CHILE EN CONFORMIDAD CON EL AR­

TICULO 4\1, TRANSITORIO, DE DECRETO N\I 

1.272 DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FO-

MENTO Y RECONSTRUCCION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con el 
acuerdo de la Cámara, corresponde, des­
pachar, sin depate, el proyecto de ley que 
establece que todos los funcionarios del 
Banco Central de Chile gozarán de la in­
demnización .por años de servicios, a que 
se refiere el artículo 49 transitorio del De­
creto N9 1.272, del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción. 

El proyecto de ley está impreso en el 
Boletín N9 10.216. 

Se va a dar lectura al proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El pro­
yecto de ley dice: "Artículo único.- A 
todo el personal, sin excepción, del Banco 
Central ele Chile, le será aplicable lo dis­
puesto en el artículo 49 transitorio elel De­
creto Supremo N9 1.272, elel Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, de 
fecha 7 de septiembre ele 1961, publicado 
en el Diario Oficial de fecha 11 de no­
viembre de 1961, que fijó el texto refun­
dido de la ley sobre cambios internaciona­
les, considerándose la antigüedad en el ser­
vicio, para todos los efectos legales, desde 
la fecha de su primer contrato, ya sea con 
el Banco Central de Chile, con la ex Co­
misión de Cambios Internacionales o con 
el ex Cons·ejo Naerional de Comercio Ex­
terior." 

El señor HUERTA.-¿ y qué dice el in­
forme? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a dar lectura al In­
forme. 

El s-eñor CAÑAS (Secretario).-El tex­
to del Informe dice lo siguiente: 

"La Comisión de Trabajo Iy Legislación 
Social pasa a informar un proyecto de ley, 
origina-do en una moción de los señores 
Morales, don Carlos, Silva, Valenzuela, 
Atala, Barra, Allende, Bunster, Martínez 
y Mont-es, que establece que todos los fun­
cionarios del Banco Central de Chile gü­
zarán de la indemnización por años de 
servicios a que se refiere el artículo 49 
transitorio del Decreto N9 1.272, del Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

"El Decreto con Fuerza de Ley N9 250, 
de 1960, fusionó el organismo de derecho 
público denominado Comisión de Cambios 
Internacionales -'que, a su vez, era suce­
sor del Cons-ejo Nacional de Comercio Ex­
terior- con el Banco Central de Chile. El 
artículo 39 transitorio de ese texto legal 
dispuso que "los actuales empleados y 
obreros de la Comisión de Cambios Inter­
nacionales pasarán a formar parte del per­
sonal del Banco Central de Chile, conser­
vando sus remuneraciones y su calidad 
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jurídica y seguirán afectos al mismo ré­
gimen previsional a que se encuentran 
afiliados" . 

El señor ACEVEDO.-Creo que basta 
con lo }'¡:~ído, señor Presidente. 

El señor HUERTA.-¿Qué más dice el 
informe? 

El señor CAÑAS (Secretario).- Con­
tinúo la lectura. 

"Al producirse, por aplicación de la ley 
N9 12.084, el reemplazo del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior por la Co­
misión de Cambios Internacionales, el ar­
tículo 99 transitorio de la ley respectiva, 
contenida en el artículo 89 de la citada 
ley 12.084, dispuso que el personal de ese 
Consejo pasaría a depender de la Comi­
sión de Cambios Internacionales en carác­
ter de interinos y respecto de aquellos 
empleados que fueran incorporados en la 
planta definitiva, conservarían su anti­
güedad y emolumentos para todos los efec­
tos legales. Expr·esamente se dispuso que 
a estos funcionarios les serían aplicables 
las disposiciones del artículo 58 de la ley 
N9 7.295. Con posterioridad, el decreto 
supremo N9 1.272, de 7 de septiembre de 
1961, d·el Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, publicado en el 
Diario Oficial con fecha 11 de noviembre 
del mismo año, fij ó el texto refundido de 
las disposiciones sobre comercio de expor­
tación y de importación y de operaciones 
de cambios internacionales. El artículo 49 
transitorio de ese texto refundido, repitió 
el concepto contenido en el artículo 99 de 
la antigua ley de cambios internacionales, 
en cuanto a reconocer a los empleados del 
ex Consejo de 'Comercio Exterior que pa­
saron a depender de la ex Comisión de 
Cambios Internacionales, el derecho a go­
zar de la indemnización a que se refiere el 
artículo 58 de la ley N9 7.295. 

"La disposición aludida de la ley N9 
7.295 establece que los empleados de las 
instituciones de previsión o semifiscales 
que tengan más de tres años de servicios 
no podrán ser exonerados sino en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 164 del CÓ-

======---
digo del Trabajo, esto es, mediando una 
causal de caducidad del contrato. La trans­
gresión de esta disposición da al intere­
sado el derecho a obtener una indemniza­
ción extraordinaria de un mes de sueldo 
por cada año de servicios, incluyendo las 
cargas familiares y gratificaciones, sin 
perjuicio de la que pudiere correspon~lerle 
por tener fuero. Además, el interesado po­
drá acogerse a los beneficios de la jubi­
lación y montepío de conformidad al ré­
gimen orgánico de la Caja de Previsión 
a que esté afecto Iy, si le faltare tiempo 
para disfrutar de tales beneficios, podrá 
continuar como imponente voluntario. 

"Al pasar a formar parte, por aplica­
ción del D.F.L. N9 250, de 1960, del Ban­
co Central, el p,ersonal de la Comisión de 
Cambios Internacionales, se ha producido 
una situación de injusticia y de desigual­
dad que el proyecto de ley en informe tie­
ne el propósito de salvar. En efecto, del 
personal de ese Banco sólo un grupo 
-aquél que proviene de la ex Comisión 
de Cambios Internacionale.s y que, a su 
vez, provino del ex Consejo Nacional de 
Comercio Exterior- tiene derecho a los 
beneficios del artículo 58 de la ley N9 
7.295, cuyos alcances han sido explicados 
ya resumidamente. 

"La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social consideró conveniente igualar en 
el goce de derechos a todo el personal de 
la principal institución bancaria del país, 
máxime si se considera que el estatuto ju­
rídico a ellos aplicable, es el correspon­
di,ente a los empleados particulares, ca­
reciendo de las normas de protección del 
empleo contenidas en el Estatuto Admi­
nistrativo. 

"En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social recomienda la aprobación 
del proyecto de ley que se acaba de leer". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - En votación general el 
proyecto. 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 
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Honorable Cámara, para omitir la vota­
ción secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
. sé) .-No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a tomar la votación. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmati'va, 58 
votos; por la negativ':1, 1 voto. 

El s·eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4~INCORPORACION AL REGIMEN DE PREVI­
SION DE LA CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS 

PUBLICOS y PERIODISTAS, DE LOS EMPLEA­

DOS DEL SERVICIO DE EQUIPOS AGRICOLAS 

MECANIZADOS.-MODIFICACIONES DEL 
SENADO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - En conformidad a un 
acuerdo d·e la Corporación, corresponde 
votar el proyecto, en tercer trámite cons­
titucional, que incorpora al régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, a los emplea­
dos del Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados. 

Las modificaciones del Senado están 
impresas en el Boletín N9 10.017-S. 

'-Dicen las modificaciones dgl Senado: 
El artículo 19 ha sido sustituido por el 

siguiente: 
Artículo 19-Los empleados del Servi­

cio de Equipos Agrícolas Mecanizados, 
quedarán incorporados al régimen de pre­
visión establecido en el D.F.L. N9 1.340 
bis, de 6 de agosto de 1930, ry les será apli­
cable a éstos, todas las disposiciones y 
normas que rijan, en materias previsio-

nales, para el personal de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

El artículo 29 ha sido rechazado. 
El artículo 39 ha pasado a ser 29 . 
Ha reemplazado las palabras "el per­

sonal" por "los empleados". 
El artículo 49 ha sido rechazado. 
El artículo transitorio ha pasado a ser 

artículo 19 transitorio. 
Ha sustituido la frase: "al 31 de julio 

de 1963" por la siguiente: "a la fecha de 
publicación de la presente ley". 

Seguidamente, ha agregado el siguien­
te artículo 29 transitorio, nuevo: 

"At·tículo 29 transitorio.-Los emplea­
dos del Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados seguirán rigiéndose por el ar­
tículo 99 del D.F.L. N9 381, de 1953, res­
pecto de la indemnización establecida en 
el artículo 58 de la ley N9 7.295 por los 
servicios prestados con anterioridad a la 
fecha de publicación de esta ley. A los 
servicios posteriores, se les aplicará lo dis­
puesto en el artículo 19. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la primera 
modificación del Senado, que consiste en 
sustituir el artículo 19 por el que aparece 
en el Boletín. 

Solicito el as·entimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS. - j N o, 
señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En votación secreta la primera modi­
ficación del Senado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no se 
votan en conjunto todas las modificacio­
nes del Senado? 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para votar en conjunto todas las 
modificaciones del Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Haly oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pmctica,da la vota,ción en forma se­

creta, por el sistema de ba,lotas, dio el sÍ­
guiente r'esulta,do: por la a,firma,tiva, 54 
votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la primera mo­
dificación del Honorable Senado, que sus­
ti tuye el artículo 19. 

En votación secreta la segunda modifi­
cación, también del Senado, que consiste 
en rechazar el artículo 29. 

El señor CLA VEL.-Pido que se omi­
ta la votación secreta, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no omi­
timos la votación secreta, señor Presiden­
te? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
omitir la votación secreta. 

El señor DECOMBE.-No hay acuerdo. 
El señor EDWARDS.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. 
Se llamará a votar a los señores Di­

putados. 
-Efectu1lda la, votación en forma se­

Cl'eta por el sistema de balota,s, dio el si­
guiente resultado: por la a,firma,tiva" 44 
votos, por la negativa, 1 voto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Aprobada la modifica­
ción. 

A continuación, se votará, también en 
forma secreta, como corresponde r€gla­
mentariamente, la modificación introdu­
cida por el Senado en el artículo 39, que 
ha pasado a ser 29, la cual consiste en 
re€mplazar las palabras "el personal" por 
"los empleados". 

El s,eñor CADEMARTORI.- j Que se 
omita la votación secreta! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-'--N o hay acuerdo para omi­
tirla, Honorable Diputado. 

En votación secreta la modificación. 
Se llamará a votar a los señores Di­

putados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el s'i­
guiente resultado: por la, afir1nativa, 34 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación 
al artículo 39. 

A continuación, corresponde votar tam­
bién en forma secreta, reglamentariamen­
te, la modificación introducida por el Ho­
norable Senado en el artículo 49, que con­
siste en rechazarlo. 

El señor GAONA.-¿Por qué no solici­
ta el acuerdo de la Honorable Cámara, 
señor Presidente, para omitir el trámite 
de votación secreta? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-No hay acuerdo, Honora­
ble Diputado. 

En votación. 
-Practicada la votaáón en forma se­

cnta, p01' el si.í,.tema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 34 
votos; p01' la negativa, 1 voto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 
transitorio, que ha pasado a s€r artículo 
19 transitorio, Iy que consiste en sustituir 
la frase "al 31 de julio de 1963" por la 
siguiente: "a la fecha de publicación de 
la presente ley". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 

Finalmente, el Honorable Senado ha 
agrega,do un artículo 29 transitorio, nue­
vo. 

En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aproba,do. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CALBUCO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - De conformidad con el 
acuerdo de la Honorable Corporación, co­
rresponde, a continuación, considerar, sin 
debate, el proyecto de ley por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Calbuco 
para contratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.188. 

En votación general el prOlyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Apr'obado. 
-Durante la, votación. 
El señor KLEIN.---lPido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Estamos en votación, Ho­
norable Diputado. 

Reglamentariamente quedan aprobados 
todos los artículos del proyecto por no 
haber sielo objeto ele indicaciones, con ex­
cepción del 49, al cual la Comisión de Ha­
cienda le ha introducido una modificación, 
que consiste en reemplazar las palabras 
"de todas clases" pür "motorizados". 

En votación el artículo 49 con la mo-
dificación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aproba,do. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE 

LA DlRECCION DEL REGISTRO ELECTORAL. 

MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr·esidente) .-En virtud de lo dispues­
to en el artículo 203 del Reglamento, co­
rresponde, a continuación, tratar las mo­
dificaciones introducidas por el Honora-

ble Senado al proyecto de ley que modifica 
la Ley General de Inscripciones Electora­
J.es, en lo relativo a la planta ,y sueldos 
del personal de la Dirección del Registro 
Electoral. 

-LasrnodifiCl.1ciones d'el H onDrable Se­
nado están impresas en el Boletín NQ 
9.690-8, Y el oficio respectivo figura en­
tre los Docu'rnentos de la, Cuenta de este 
Boletín de Scsiones, púgina, 2457). 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión las modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado al artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

El señor DECOMBE.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidpnte) .-En votación secreta el ar­
tículo 19. 

-Dumnte la vota,eión. 
El señor ACEVEDO.-¿ Porqué no so­

licita el ase:ntimi.ento de la Sala para ha­
cer una sola votación, señor Presidente? 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

--Practicada la votación en forma, se­
creta, 1)m' el sistema de balotas, dio el si­
.Ilnicnfc J'esult(]¡do: por la, afirmativa, 43 
1,'()toS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación 
introducida por el Honorable Senado. 

En yotación la modificación introduci­
da pOl" el Honorable Senado en el artículo 
19, qne consiste en agregarle el siguiente 
inciso final: 

"Derógase el artículo 77 de la Ley NQ 
14.85~, de 14 ele mayo de 1962, sobre Ins­
cripciones Electoral.es, cuyo texto defini­
tivo fue fijado por decreto supremo N9 
1.001, de 2 (le ma,yo de 1962, del Ministe­
riü del Interior". 
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Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación. 

Acordado. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 29, que consiste en reemplazarlo por 
el que figura en el boletín. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CADEMARTORI. - Quiero 

consultar a la Mesa si esta modificación 
requiere trámite de votación secreta. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-No lo requiere, señor Di­
putado. 

El señor CADEMARTORI.-Pero sí el 
que sigue. 

En todo caso, deseo decir sólo dos pala­
bras, ya que está abierta la discusión ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CADEMARTORI.- ... que es 
bueno que se digan. 

Señor Presidente, este proyecto, que se 
encuentra en tercer trámite constitucio­
nal, fue despachado por la Honorable Cá­
mara con fecha 16 de mayo de 1963, es 
decir, hace más de un año. Con esta de­
mora se ha perjudicado en forma increí­
ble a todo el personal dependiente de la 
Dirección del Registro Electoral, some­
tiéndolo a una tramitación verdaderamen­
te "kafkiana". Esta situación se agrava 
más todavía con la actitud de los Hono­
rables Diputados del Partido Conserva­
dor que están pidiendo votaciones secre­
tas, con lo cual se retarda el despacho del 
proyecto ,y se corre el riesgo de que no 
haya ley sobre la materia. Creo que esto 
significa inferir un agravio más a este 
personal. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa d·ebe aclarar que 
los Diputados conservadores no han pe­
dido las votaciones secretas. Reglamenta­
riamente debe votarse en esa forma en 
estos casos. 

El s·eñor CADEMARTORI.- Pero se 
oponen a que se suprima este trámite. 

El señor CORREA LARRAIN.-No es 
por que nos opongamos a este proyecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E n votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación del Honorable Senado al artículo 
29. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Sena,c1o al artículo 39, que consiste 
en reemplazarlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala Iy no se pide vo­

tación, se aprobará la modificación del 
Honorable Senado al artículo 39• 

AJ!7obada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 59, que consiste 
en sustituirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
El Honorable Senado ha agregado, a 

continuación del artículo 79, dos artículos 
nuevos, signados con los números 8 y 9. 

En discusión el artículo 89, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado. 

Ofr·ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado d debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

A]J1·olJado. 
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En discusión el artículo 99, nuevo, pro-
puesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Reglamentariamente corresponde vota­

ción secreta. 
S01icito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
--Dunnte la votación: 
El señor CADEMARTORI.-j Se oponen 

para impedir que este personal perciba 
el reaj uste! 

El señor CORREA LARRAIN.-¡ No es 
cierto, señor Diputado! Su Señoría sabe 
que este proyecto tiene que despacharse re­
glamentariamente ahora. 

El señor ACEVEDO.-Es la única ma­
nera de que no se sepa que votan en con­
tra. 

El señor CADEMARTORI.-¡ Están de­
morando el despacho del proyecto! 

El señor CORREA LARRAIN.-¡ Esta­
mos demorando otras cosas, como Su Se­
ñoría lo sabe! 

El señor CADEMARTORI.- Se está 
perjudicando al personal de la Dirección 
del Registro Electoral. 

El señor CORREA LARRAIN.-¡ Esta­
mos demorando el proyecto sobre divorcio! 

-H ablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

-P1'C1cticada la 1JOtación en forma se­
e1'Cta, pO?' el sistema de I)alotas, dio el si­
guiente resultado: por la afinnativa 45 
VOtOB. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 99, 

transitorio, propuesto por el Senado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

Por haber llegado a su término el Or­
den del Día, queda reglamentariamente ce­
rrado el debate respecto de los siguientes 
proyedos los cuales figuran en la Tabla 
del Orden del Día con los números 1, 4, 5 
y G, respectivamente: 

El que establece normas para la fabri­
cación, comercialización, distribución y uso 
de pesticidas; 

El que aprueba el Convenio de Migra­
ción suscrito entre los Gobiernos de Chile 
y de España; 

El que aprueba el Convenio Básico de 
Cooperación Económica, Técnica y Cien­
tífica para el Desarrollo Económico y So­
cial suscrito entre los Gobiernos de Chile 
y el de Paraguay; y 

El qLle aprueba el Convenio Básico de 
Cooperación Educacional, de Intercambio 
Cultural y de Becas suscrito entre los Go­
biernos de Chile y el de Paraguay. 

7.-INDEMNIZACION POR AÑOS DE SERVICIO 

PARA LOS OBREROS Y EMPLEADOS DE LAS 

EMPRESAS BENCINERAS y PETROLER¡AS. 

PREFERENCIA. 

El señor LOYOLA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .--Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Lo­
yola. 

AcoTClado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 

ruego a Su Señoría recabar el asentimien­
to unánime de la Sala para tratar y despa­
char el proyecto, en tercer trámite cons­
tituciollal, devuelto por el Senado, que be­
neficia a los empleados de las compañías 
petroleras y bencineras. 

Como todos los empleados están de 
acuerdo con estas modificaciones, las cua­
les aclaran mucho más el sentido del pro­
yecto, y en atención a que se trata de acep­
tarlas o no, pido a la Honorable Cámara 
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que les dé su aprobación, porque este pro­
yecto, repito, beneficia a un número im­
portante de empleados elel país. 

El señor CLA VEL.-Que se vote de in­
mediato. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para despachar y vo­
tar el proyecto señalado por el Honorable 
Diputado señor Loyola, inmediatamente 
después de considerarse 1m; proyectos con­
templados en el Orden del Día de la sesión 
de hoy. 

Acordado. 

8,-FABRICACION, COMERCIO Y USO DE LOS 

PESTICIDAS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Como había manifestado 
la Mesa, corresponde votar en general y 
particular el proyecto, iniciado en un Men­
saje, que establece normas para la fabri­
cación, importación, comercialización, dis­
tribución y uso de los pesticidas. 

-El proyecto está impreso en el Bole­
tín NI! 10.207 y su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Para los efectos de esta 
ley son pesticidas todos los compuestos 
químicos orgánicos o inorgánicos y las 
substancias naturales que se utilizan solas, 
combinadas o en mezclas. para combatir 
organismos capaces de causar perjuicios al 
hombre, animales, plantas o viviendas. 

Artículo 2Q-Los fabricantes e importa­
dores de pesticidas deberán inscribirse en 
un registro especial que llevará el Depar­
tamento de Defensa Agrícola, de la Dire­
ción de Agricultura y Pesca y sólo podrán 
fabricar, importar y vender aquellos pesti­
cidas que dicho Departamento autorice ex­
presamente, los que se inscribirán, asimis­
mo, en otro registro especial que llevará el 
mismo Departamento. Sin cumplir estos 

requisitos los fabricantes e importadores 
no podrán ejercer su industria o comercio. 

Artículo 3Q-EI Departamento de Defen­
sa Agrícola tomará muestras una vez al 
año, a lo menos, de los pesticidas cuyo co­
mercio esté autorizado y, previo análisis, 
verificará que cumplen con los requisitos 
que sirvieron de antecedentes para auto­
rizar su expendio. 

Si del análisis resultare que el producto 
no contiene los componentes químicos que 
hagan conveniente o eficaz su aplicación, 
el Departamento de Defensa Agrícola pro­
hibirá su venta. Podrá, además, por De­
creto Supremo fundado, expedido por el 
Ministerio de Agricultura, ordenarse el co­
miso de dicho producto. 

Artículo 4Q-Todo pesticida deberá ven­
derse con una etiqueta adherida al envase, 
la que deberá contener las siguientes indi­
caciones: 1) La palabra pesticida, impre­
sa en caracteres sobresalientes; 2) La 
aplicación o uso a que esté destinado; 3) 
Número y año del Registro en que está 
inscrito; 4) Elementos químicos de que se 
compone y 5) Marca comercial registrada. 

Artículo 5Q-Los comerciantes deberán 
acreditar el origen de los pesticidas, me­
diante las facturas respectivas cuando los 
Inspectores del Departamento de Defensa 
Agrícola se lo exijan. 

Artículo 6Q-Toda persona que ordene 
ejecutar una fumigación deberá indemni­
zar a terceros los perjuicios que le ocasio­
ne dicha aplicación de pesticidas. Las em-. 
presas de fumigación o aspersión respon­
derán, solidariamente con el dueño del pre­
dio, arrendatario o mediero que las haya 
contratado, de los daños que, a los predios 
vecinos, cause la fumigación. 

La acción para obtener la indemnización 
de los perjuicios provenientes de la apli­
cación de pesticidas se tramitará, por la 
,Justicia Ordinaria, de acuerdo con las nor­
mas del procedimiento sumario, a que se 
refiere el Título XI, del Libro IlI, del Có­
digo de Procedimiento Civil. En estos jui-
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cios se litigará siempre sobre la especie y 
monto de los perjuicios. 

En los juicios que se promuevan por da­
ños causados por la aplicación de pestici­
das, el tribunal solicitará informe técnico 
al Ingeniero Agrónomo Provincial respec­
tivo, quien deberá evacuarlo dentro del 
plazo de 15 días, contados desde que reci­
ba la comunicación correspondiente. 

Artículo 7Q-Las empresas que efectúen 
aplicación de pesticidas deberán inscribir­
se en el Registro especial que, para este 
efecto, llevará el Departamento de Defen­
sa Agrícola, de la Dirección de Agricultu­
ra y Pesca. Las empresas aéreas deberán 
contar, además, con la autorización co­
rrespondiente, otorgada por la Junta de 
Aeronáutica Civil. 

Artículo 8Q-Antes de iniciar una fumi­
gación los interesados deberán informar, 
por escrito, al Ingeniero Agrónomo Pro­
vincial respectivo, indicando el nombre del 
predio donde se va a efectuar, la indivi­
dualización del propietario y de los pre­
dios colindantes con los terrenos en que se 
hará dicha aplicación, los pesticidas que 
se van a usar y los cultivos él que se apli­
cará. 

N o obstante, el Ingeniero Agrónomo 
Provincial, basándose en antecedentes téc­
nicos, podrá prohibir o suspender la fu­
migación. 

El cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, no libera de las responsabilida­
des por los daños que se causaren a los ter­
ceros, a que se refiere el artículo 69. 

Artículo 99-Mediante Decreto Supre­
mo, expedido por el Ministerio de Agri­
cultura, se fijarán los derechos y tarifas 
que el Departamento de Defensa Agríco­
la podrá cobrar por lós análisis de labora­
torio y por las inscripciones que se orde­
na practicar en la presente ley. 

Artículo 10.-Corresponderá a la Direc­
ción de Agricultura y Pesca velar por el 
cumplimiento de esta ley. Los funcionarios 
de dicho Servicio deberán denunciar las 

======================= 
infracciones de que tengan conocimiento. 

Los Ingenieros Agrónomos del Departa­
mento de Defensa Agrícola tendrán libre 
acceso él los predios rurales, bodegas, al­
macenes y a cualesquiera otros lugares en 
que se depositen o almacenen pesticidas y 
para cumplir su función inspectiva podrán 
requerir el auxilio de la fuerza pública, si 
fuere necesario. 

La certificación hecha por estos funcio­
narios, ratificada por el Director de Agri­
cultura y Pesca, deberá estimarse como 
base de una presunción judicial. 

Artículo ll.-Las infracciones a la pre­
sente ley serán sancionadas con una mul­
ta que no podrá exceder de dos sueldos vi­
tales anuales para empleado particular de 
la industria y el comercio, del Departamen­
to de Santiago, sin perjuicio de las indem­
nizaciones a terceros que procedan. 

El Presidente de la República fijará la 
cuantía de estas multas en un Decreto que 
deberá expedir, dentro del plazo de 90 días, 
contados desde la fecha de publicación de 
la presente ley. Su aplicación y cobro se 
sujetarú al procedimiento indicado en el 
artículo 50, de la ley N9 15.020. 

Artículo 12.-Efectúase el siguiente 
traspaso de fondos entre los ítem que se 
señalan del Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, aprobado por Ley N9 15.455: 

De los ítem: 

Presupuesto Corriente en monedas ex­
tranjeras reducidas a dólares. 

13:012811) Corporación de Reforma 
Agraria: US$ 200.000. 

Presupuesto de Capital en monedas ex- .. 
tranjeras reducidas a dólares. 

13101 125) Aporte al Instituto de Desa­
rrollo Agropecuario, para pagos al conta­
do y cuotas al contado: US$ 50.000. 

Al 'Ítem: 

Presupuesto Corriente en moneda nacio­
nal. 
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13102128.7 Al Instituto de Desarrollo 
Agropecuario para funcionamiento del Ins­
tituto de Investigaciones Agropecuarias: 
E9 500.000." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se dará lectura a las indi­
caciones de que ha sido objeto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Ade­
más de las indicaciones que propone en su 
informe la Comisión de Hacienda, se han 
formulado las siguientes: 

En el artículo 29. De los señores Phillips, 
Mercado y Gaona, para intercalar, a con­
tinuación de la expresión "autorice expre­
samente", la siguiente: "previo informe 
del Servicio Nacional de Salud". 

En el artículo 4°. De los mismos seño­
res Diputados, para agregar, a continua­
ción del punto, que se reemplaza por una 
coma, lo siguiente: "el que deberá llevar 
las firmas de los Ministros de Agricultura 
y de Salud Pública". Esta indicación se 
formula, obviamente, al artículo de la Co­
misión de Hacienda. 

En el artículo 59. De los mismos señores 
Diputados, para intercalar, a continuación 
de "Departamento de Defensa Agrícola", 
lo siguiente: "y del Servicio Nacional de 
Salud". 

En el artículo 89. De los mismos señores 
Diputados, para anteponer a las palabras 
"Antes de", con que se inicia este artículo, 
la expresión "Cuarenta y ocho horas". 

En el mismo artículo. Del señor Bulnes, 
para agregar en el inciso segundo, después 
de la palabra "fumigación", lo siguiente: 
"Estas suspensiones o prohibiciones no 
afectarán a las empresas de fumigación 
aérea". 

En el mismo artículo. De los señores 
Lorca, Sívori y Cancino, para suprimirlo. 

En el artículo 10. De los señores Merca­
do, Gaona y Phillips, para reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Corresponderá a la Dirección de Agri­
cultura y Pesca y al Servicio Nacional de 

Salud velar por el cumplimiento de esta 
ley. Los funcionarios de dichos Servicios, 
deberán denunciar las infracciones de que 
tengan conocimiento". 

De los señores Huerta, Prado y Gumu­
cio, para intercalar en el artículo 11, des­
pu~~s de la palabra "infracciones", lo si­
guiente: "a lo dispuesto en el artículo 89, 

serán sancionados con una multa de has­
ta dos sueldos vitales mensuales, las demás 
infracciones." 

De los señores Phillips, Mercado y Gao­
na, para intercalar en el artículo 11 del 
proyecto aprobado por la Comisión de 
Agricultura y Colonización, a continuación 
de la expresión "prente ley" lo siguiente: 
"y a su Reglamento." 

Del señor Sha1'pe, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Las acciones para recla­
mar de los daños y perjuicios causados por 
la aplicación de pesticidas prescribirán en 
cuatro años contados de la fecha en que 
se produj eren." 

De los señores Phillips, Mercado y Gao­
na, para consultar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Los Ingenieros Agrónomos del Depar­
tamento de Defensa Agrícola y los Inspec­
tores del Servicio Nacional de Salud ten­
drán libre acceso a los predios rurales, bo­
degas, vehículos de transporte y a cuales­
quiera otros lugares en que se depositen o 
almacenen pesticidas, como asimismo, es­
tarán facultados para retirar muestras 
destinadas a los controles que determine 
esta Ley y su Reglamento. Para todos es­
tos efectos los funcionarios aludidos ten­
drán el carácter de Ministros de Fe." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto. 

Si no se pide votación, se aprobará en 
general. 

A1J1'obado. 
Por no haber sido objeto de indicacio­

nes, quedan reglamentariamente aproba­
dos en particular los artículos 19, 39, y 12. 
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En votación el artículo 2Q, con la indi­
cación a que se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Phillips, Mercado y 
Gaona para intercalar en el artículo 2Q, 

después de la expresión "autorice expresa­
mente", lo siguiente: "previo informe del 
Servicio Nacional de Salud". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

Si no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo con la indicación. 

El señor CORREA LARRAIN.-Que se 
vote. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

El señor LORCA.-¿ Qué artículo es? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El artículo 29, Honorable Diputado. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos, por la negativa, 4 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Aprobado el artículo con la indicación. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
formuladas respecto del artículo 49. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone reemplazar 
toda la parte final del artículo, desde don­
de dice "las siguientes indicaciones", por 
esta frase: "las indicaciones que establez­
ca el Reglamento." 

En esta indicación recae la formulada 
por los señores Phillips, Mercado y Gaona, 
quienes proponen agregar, después de la 
palabra "Reglamento", lo siguiente: "el 
que deberá llevar las firmas de los Minis­
tros de Agricultura y de Salud Pública." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo 49 con las dos in­
dicaciones. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobado. 

El señor BULNES (don Jaime) .-No. 
Pido votación. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hay 
dos ideas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Señores Diputados, si el artículo se re­
chaza en esta forma, en seguida se pondrá 
en votación con una indicación o solo. 

En votación el artículo con las dos in­
dicaciones. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1)ez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Perdonen, señores Diputados. La Mesa 
pondrá primeramente en votación el artí­
culo con la indicación de la Comisión de 
Hacienda. Después se votará la otra indi­
cación. 

En votación el artículo 49 con la indica-
ción de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación la otra indicación. 
-Practicada la votación en for'ma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 7 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo con la segunda in­
dicación. 

Se va a dar lectura a la indicación for­
mulada respecto del artículo 5Q• 

El señor CAÑAS (Secretario).-Los se­
ñores Phillips, Mercado y Gaona proponen 
intercalar a continuación de las palabras 
"Defensa Agrícola" lo siguiente: "y del 
Servicio Nacional de Salud". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo 5Q con la indi­
cación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 5 

votos. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Aprobado el artículo con la indicación. 
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Se va a dar lectura a las indicaciones 
presentadas respecto del artículo 69• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone en este ar­
tículo las siguientes enmiendas. En el in­
ciso primero reemplazar las palabras "Las 
empresas de fumigación" por "Las per­
sonas naturales o jurídicas que ejecuten 
una fumigación". En seguida, y en el mis­
mo inciso, propone agregar a continuación 
de la expresión "mediero" las siguientes: 
"o mero tenedor". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo con la primera 
indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo con la segunda 

indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a la indicación apro­

bada por la Comisión de Hacienda respec­
to del artículo 79. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone reemplazar la 
palabra "efectúen" por "se dediquen a 
efectuar" . 

-Hablan varios :;eñores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que, en caso de aprobarse esta 
indicación, la Mesa quede autorizada para 
dar al artículo le redacción que correspon­
da. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el ar­

tículo 79 con esta indicación. 
Aprobado. 
Corresponde pronunciarse respecto del 

artículo 89• 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 

formulado las siguientes indicaciones a es­
te artículo. 

De los señores Phillips, Mercado y Gao­
na, para anteponer en el inciso primero, 
antes de las expresiones "antes de i~iciar", 
lo siguiente: "Cuarenta y ocho horas". 

Del señor Bulnes, para agregar, al final 
del inciso segundo, lo siguiente: "Estas 
suspensiones o prohibiciones no afectará 
a las empresas de fumigación aérea." 

De los señores Lorca, Sívori y Cancino, 
para suprimirlo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honora­
ble señor Bulnes, hasta por un minuto, con 
el objeto de referirse a la indicación que 
ha formulado. 

El señor CORREA LARRAIN.- i No 
señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación el artículo con la indicación 
de los Honorables señores Phillips, Merca­
do y Gaona, que consiste en anteponer, en 
el inciso primero, la expresión "Cuarenta 
y ocho horas ... " 

Si le parace a la Sala y no se pide vota­
ción, se aprobará el artículo con esta in­
dicación. 

El señor BULNES (don Jaime) .-i No 
señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
'Ilólllica, la Mesa tuvo dudas sobre s'u resul­
tado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va repetir por el siste­
ma de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, p01' el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente r'esultado por la afir­
rnativa, 21 votos,' por la negativa, 21 vo­
tos. ' 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va a repetir la votación, por el siste­
ma de sentados y de pie, 

-Repetida la votación en forrna econó-
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mica, por el sistema d? sentad)s y de pie, 
dio el siguiente resultado: 1JOr la 'lfin'l,a­
tiva, 16 votos por la. negativa, 22 "Joto,':. 

El señor PHIL::"'IPS ("Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo con la indicación. 

A continuación, correspcnde votarlo ~on 
la segunda indica,?ión, El señor Secreta­
cio le dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretar!o) .-El se­
ñor Bulnes, don Jaime, formula indicación 
para agregar, al final del incso E egundo 
del artículo 8(\, lo siglience: "Estas sus­
pensiones o prohibiciones no afec':arán a 
las empre~;as de Ílmigación a ~rea". 

El seño:!" PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada, la votnciór, en forma eco-
nónúca, dio el siguiente n suU,:ulo: 1)m la 
afiJ'mativa, 9 votes; 1)01' la negativa, 21 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresi dent e). 
-Rechazado el ar;Ículo con la ind:cación. 

En votación el ¡;.rtículo 89, en St; forma 
original. 

-Praeticadn la votgci6r', en forma (;CO­

nómicn, dio el siguiem e nsultldo: por la 
afirme,tiva, 15 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Rechazado el ar':Ículo 8(\. 

Se va a votar el artkulo 99. 

El señor Secretario dará lectun\ a una 
indicaeión que se ha formulado en este 
artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario).--La Co­
misión de Hacienda propone agregar en el 
artículo 9<;', después d,~ la expresi.Sn " ... 
Decreto Supremo éxpedido por el Ministe­
rio de Agricultura ... "> la fliguiente frase: 
"y que deberá llevar también la firma del 
Ministro de Hacienda". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo 99 con la indica­
ción formtdada por la Com;sión de Hacien­
da. 

Si le parece a la Honon.ble Cámara, se 
aprobará el artículo con In indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ Qué se 
vob, señor PrEsidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En vJtac:ón. 

--Pmcticada la votación en forma eco-
nór;úca, no hubo quórum. 

E:l SEñor CAÑAS (Secretario).- Han 
voLldo solamente veintidós señores Dipu­
tados. 

E~l sE'ñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay quónm. 

E e v~ a repetir la votación. 
Euego a los :3eñores Diputados no abs­

ten,~rse. 

--Practicada nuevamente la votaci6n en 
f(wvna econ,5mica, dio el sigu,iente resulta­
do: 1]01' la cfirmati1!a, 37 votos; por la ne­
gativa, 1 voto. 

El sE:ñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-A probado el cutículo con la indicación. 

Corresponde pronunciarse respecto del 
artculo 10. 

El señor Secretario dará lectura a una 
ind :cación recaída E'n dicho artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cac .ón de los señores Mercado, Philli ps y 
Gaona, para sWltituir el artículo 10 por el 
sigllien1 e: "Corresponderá a la Dirección 
de Agrcultura y Pesca y al Servicio N a­
cional ce Salud velar por el cumplimiento 
de ó)sta ley." 

Los funcionarios de dichos Servicios de­
berán denunciar las infracciones de que 
tengan conocimiento". 

El señor GAONA.- Guarda armonía 
con el resto del articulado. 

El SEñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación la indicación a que se ha 
dado lectura, que tiene por objeto susti­
tuir el artículo 10. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
se aprobará ... 

Varios señores D IPUT ADOS.-¡ N o, se­
ñor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hgbo qgórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veintiocho señores Dipu­
tados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dará lectura, nuevamente, a la indi­
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Mercado, Phillips y 
Gaona, para reemplazar el artículo 10 por 
el siguiente: 

"Corresponderá a la Dirección de Agri­
cultura y Pesca y al Servicio Nacional de 
Salud velar por el cumplimiento de esta 
ley. 

Los funcionarios de dichos Servicios de­
berán denunciar las infracciones de que 
tengan conocimiento". 

El señor VALENTE.- ¿ Es nada más 
que una indicación al inciso primero? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Como en los artículos aprobados ante­
riormente se hace referencia al Servicio 
N acional de Salud, esta indicación tiene 
que guardar concordancia con el artículo 
que está en votación. 

En votación. 
-Durante la votación. 
El señor G ARCIA.-¿ Reemplaza a los 

incisos segundo y tercero, señor Presiden-
t '~ e. 

El señor V ALENTE.-Solamente susti-
tuye el inciso primero. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-A todo 
el artículo señor Diputado. 

El señor BARBOSA (Ministro de Agri­
cultura) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conceder 
la palabra al señor señor Ministro de Agri­
cultura. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARBOSA (Ministro de Agri .. 

cultura) .-Señor Presidente, a mi enten-

del' esta enmienda se complementa con la 
siguiente indicación formulada en el pro­
yecto: 

"Los Ingenieros Agrónomos del Depar­
tamento de Defensa Agl'Lcola y los Inspec­
tores del Servicio Nacional de Salud ten­
drán libre acceso a los predios rurales, bo­
degas, vehículos de transportes y a cua­
lesquiera otros lugares en que se deposi­
ten o almacenen pesticidas, como, asimis­
mo, estarán facultados para retirar las 
muestras destinadas a los controles que 
determina esta ley y su reglamento. Para 
todos estos efectos, los funcionarios aludi­
dos tendrán .el carácter de Ministros de 
Fe". 

Esta idea complementaría la indicación. 
El señor GAONA.-La ampliaría. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para reemplazar el inciso primero por 
la indicación a que dio lectura el señor Se­
cretario. .. -

El señor CORREA LARRAIN.-¡ No, 
señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- ... , consultándose como inciso segundo 
la indicación a que acaba de dar lectura 
el señor Ministro de Agricultura. 

El señor CORREA LARRAIN.-¡ No 
hay acuerdo! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación la indicación a que se ha 
dado lectura. 

Si le parece a la Sala, Se rechazará. 
Rechazada. 
Si le parece a la Sala. se aprobará el ar­

tículo en su forma original. 
Aprobado. 
El señor ARA VEN A.-¡ Qué manera de 

defender a la agricultura! 
-Hablan 1iarios señores Diputados a la 

vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Corresponde pronunciarse respecto del 
artículo 11. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Res­
pecto ele este artículo se han formulado 
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las siguientes indicaciones, ap.ute de la 
introducida por la Comisión d( Hacien:la 
para suprimirlo: 

De los señores 1-] uerta, Prado y Gumu­
cio para intercalar en 21 artículo 11, des­
pués de la palabra "infraccior es", lo 3i­
guiente: "é lo dispuesto er el 'irtíeulo 89 

serán sancionadas~on una muta ¿:e has­
ta dos sueldos vitales mew;ualn·;. Las de­
más infracdones" a la pre:3ent,~ ley, ete. 

El señor BUNS1'ER.-¿ A qlé artículo 
se refiere? 

El señor CAÑAS (S'~crei;aric) .-Al ar­
tículo g9, señor DiJutado. 

El señor BUNS~~ER.-rero si fue w­
primido. 

El señor CAÑAS (Secretari,) .--Señor 
Diputado, yo solamente he leído la indica­
ción tal como fue formulada. 

-Hablan vw'ios señores Dipídados a la 
vez. 

El señor CAÑAS (Secretario) .--In,:li­
cación de los señores Phill ps, Mercado y 
Gaona, para agregar, desp'lés :le "las :n­
fracciones a la pl'csen:e ley", las expre­
siones "y a su reglame nto". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo con la primera 
indicación a que se dio lectura. 

Si le parece a la Cúmara, i:-e rechaza­
ría, por haber sido suprimido el artícnlo 
89. 

Rechazada. 
En votación el artículo eon la segunda 

indicación. 
Si le parece a la Sala, se ap:'obaría. 
El señor CORREA LARRAIN.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor PEILLIPS (Vicepresidente). 

-En votación. 
-Efectuada la 1Jotación en .forma ej~O-

nómica, dio el siguiente H'.wltr.do: por la 
afirmativa, 23 votos; iJor ia nl?gat ¡va, 10 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo con la indicación. 

Se va a leer el a rtíc Jlo :1Uevo propues­
to por la Comisión de Hacienda. 

El señor CAt1 AS (Secretario) .-La Eo-

nonble Comisión de Hacienda propone 
comultar el siguiente artículo nuevo: "Las 
enfErmedades que afecten al trabajador 
por efedo de la aplicación de pesticidas en 
las faenas 8 grícolas, serán consideradas 
comJ enfermedades profesionales, las que 
serán indemnizadas de conformidad con 
las disposici Jnes legales vigentes." 

El se10r PHl LLIPS (Vicepresidente). 
-S: le parEce a la Honorable Cámara, y 
no se p: de 'lotaeión, se dará por aproba­
do. 

El serlOr CORREA LARRAIN.-Que se 
vote, seíío1'?residente. 

El se101' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En vdaci5n. 

--Practicada !a votación en forma eco-
n (Í1wica. dio el s iguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 1'OtOS; por' la negaNva, 8 
votos. 

El se1.o1' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el li.rtículo. 

Se va a d.:ll' lE:ctura a otro artículo nue­
vo. 

El sef.or CAÑAS (Secretario) .-Artícu­
lo nuevo propuesto por el señor Sharpe, 
que dice: "Las acciones para reclamar de 
los daños y perjuicios causados por la apli­
caci5n de pesticidas prescribirán en cua­
tro años, contacos desde la fecha en que 
se produjeren". 

El señor PHILLlPS (Vicepresidente). 
En votación el artículo nuevo. 

S i le parece 8. la Honorable Cámara, y 
no se pide vota~ión, se aprobará. 

El seúor CADEMARTORI.-No, señor 
Presidente, Que se vote. 

El señor PH:::LLlPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la 1.:otación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat,'va, 23 1JOtOS; por la negativa, 9 
votos. 

El señor PH~LLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el utículo nuevo. 

Se va a dar lectura a otro artículo nue­
vo. 

El señor CAÑAS (Secretario) ,-Artícu­
lo n:'levo propuesto por los señores Phillips, 
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Mercado y Gaona, que dice: "L03 Inge­
nieros Agrónomos del Düpartamento de 
Defensa Agrícola y los Inspectores del Ser­
vicio Nacional de Sal ud tendrán 1 ibre ac­
ceso a los predios rurales, bodefas, ve­
hículos de transporte y a cualesquera 
otros lugares en que se depositen o alma­
cenen pesticidas, como asimismo estarán 
facultados para retirar muestras destma­
das a los controles que determine esta ley 
y su reglamento. Para todos estos efectos, 
los funcionarios aludidos ten :irán el ca­
rácter de ministros de fe". 

Varios señores DIP1JTADOS.- Muy 
bien. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo nuevo prop.Jes­
too 

-Pmcticada la votación en fo'rma eco­
nómica, dio el siguiente resuhado: por' la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa. 10 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo nuevo. 

Terminada la votación del proyecto. 

9.-CONVENIO DE MIGRACION ENTRE CHILE 

Y ESPAÑA 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde votar en general el )1'0-

yecto de acuerdo que aprueba el Convenio 
de Migración suscrito enL'e los Gobiernos 
de Chile y de España. 

El Informe de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores está impreso en el Boletín 
N9 9.749, y el de Hacienda, en el N9 9:149-
A. 

-E l proyecto de acuerdo dice: 
"Artículo único.-Apruébase el Conve­

nio de Migración entre Chile y España, 
suscrito en Madrid el 7 de junio de 1931". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- En votación general el proyecto de 
acuerdo. 

-Pmcticada la votación en f 01 ma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-::-ran 
votado solamente veintidós señorfs Dipu­
tados. 

~l s~ñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-_~ o tubo quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

:luefo a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Pl'acti,;wda nuevamente la votación en 
fO~'ma ecoEómica, ·.W hubo quórum. 

El señol CAÑA:3 (Secretario).- Han 
vo~ado solf,mede veinticuatro señores Di­
putados. 

,El señol' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hil:y quórum. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de sentado,) y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-p)'Q.cticad~ la votación en forma eco­
nómico, pr.1' el sis;ema de sentados y de 
pi,;, nú hu:)() quórum. 

El señor CAÑA3 (Secretario).- Han 
votado solamente veinJcinco señores Di-
11utados. 

El señOl' PHILLIPS (Vice¡:;residente). 
-No hay quórum. 

Se va a llarrar e, los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Después de tn~nscíf-,rrido el tiempo rc­
glnmer~t;ario : 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va a tomar votación nominativa. 

Ruego a los señ,ores Diputados no abs­
tenerse. 

-PTacticadc~ la votnción en forma no­
m¡nntiva, i:io sl s{guientc res'ultndo: por 
Zn afirnat1vn,36 votos; por' la negativa, 3 
votos. Hubo 8 Ilbst,?r¡ciones. 

El Eeñor PIIILLIPS (Vice¡:;residente). 
-Aprobado er general el proyecto. 

Como nc ha sido obj eto de indicaciones, 
queda aprtlbado tambi,~n en particular. 

lO.-AP.ROBACION DEL CONVENIO BASICO DE 

COOPE:~ACION ECONmnCA, 'I'ECNICA y 

CIENTIPICA PAHA EL Di<:SARROLLO ECONO­

MICO y SOCIAl, SUSCRITO ENTIí:E LOS GO-

BJ[ERNOS BE PARAGUAY Y CHILE 

El f,eñor PIIILLWS (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto de 
acuerdo que apruE~ba el Convenio Básico 
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de Cooperación Económica, Técnica 'Y 
Científica para el Desarrollo Económico 
'Y Social, suscrito entre los Gobiernos de 
Chile 'Y Paraguay. 

El proyecto figura en el Boletín N9 9992. 
-Hablan vaTios seiíores Diputados a 

la vez. 
-Dice el proyecto: 
Artículo único.-Apruébase le Convenio 

Básico de Cooperación Económica, Técni­
ca Iy Científica para el Desarrollo Econó­
mico y Social entre el Gobierno de la Re­
pública del Paraguay y el Gobierno de la 
República de Chile, suscrito en la ciudad 
de Asunción el día 16 de mayo de 1963. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto. 

-Practicada la votación en .forma eco-
nómica" dio el siguiente resultado: pwr la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado también en particular. 

ll.-APROBACION DEL CONVENIO BASICO DE 

COOPERACION EDUCACIONAL DE INTERCAM­

BIO CULTURAL Y DE BECAS ENTRE EL GO­

BIERNO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHII,E 

El señor PHJLLIPS (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio Básico 
de Cooperación Educacional, de Intercam­
bio Culturally de Becas suscrito entre los 
Gobiernos de Chile y Paraguay. 

El proyecto figura en el Boletín N9 
9993. 

-Dicc el proyecto: 
Artículo único.-Apruébase el Convenio 

Básico de Cooperación Educacional de In­
tercambio Cultural Iy de Becas entre el 
Gobierno de la República del Paraguay 
y el Gobierno de la República de Chile, 
suscrito en la ciudad de Asunción, a los 
diez y seis días del mes de mayo de 1963. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

-DU1'ante la votación: 
El señor ACEVEDO.-¡ Es un escánda­

lo! 
El señor ARA VEN A.-Esto va a que­

dar para la Historia. 
-Practicada la votación en form.a eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

vota,do solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. 

Se repetirá la votación. 
-Practicada nUC1!amente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintiocho señores Di­
putados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hwy quórum. 

Se tomará nuevamente ia votación por 
el sistema de pie y sentados. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practic2da nu,cvamente la votación, 
por el sistcma dc pie y sentados, dio el si­
guiente rcsultado: por la afirmativa, 26 
votos; lJOI' la ncgativa, 4 votos. 

El sñi'or PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

TermimN.1a la discusión del proyecto. 

12.-MODlFICACION DE LA LEY N'.' 5.181 SO­

BRE INDEMNIZACION POR AÑOS DE SERVI­

CIOS PARA LOS OBREROS Y EMPLEADOS DE 

LAS EMPRESAS PETROLERAS Y BENCINERAS. 

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Por acuerdo de la Corporación, corres­
ponde votar el proyecto, en tercer trámi­
te constitucional, que modifica la ley N9 
5.181, con el objeto de ampliar el benefi­
cio de la indemnización por años de servi-
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cios a los empleados y obreros de las em­
presas petroleras y bencinera3. 

Se dará lectura a las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al pro­
yecto. 

El señor BARRA.-Que se vote todo en 
conj unto, señor Presidente. 

,El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado ha tenido a bien aprebar 
el proyecto de esta Honor2.ble ~ámara que 
modifica la ley N9 5.181, sobre indemniza­
ción por años de servicio~: pa~a los obre­
ros ,y empleados de la3 empre~;as bencine­
ras y petroleras, sustituyendo su artículo 
único por el siguiente: 

ATtículo único.-Reempláza;:;e el artícu­
lo 39 de la ley N9 5.181 de 22 de junio de 
1953, por el siguiente: Artículo 31- Las 
empresas bencineras o petrol€ras estable­
cidas en el país, pagarán a 103 emple[cdos 
u obreros que tengan más de un año com­
pleto de servicios y que se reti::en por 
cualquier causa que no sea dE las señala­
das en el inciso siguiente, una indemniza­
ción equivalente a un duodécimo ce la re­
muneración devengada en fa'lor de dIos 
en los doce meses precedentes al del reti­
ro, excluidas las provenientes dE! sobre­
tiempos y gratificaciones voluntarias, por 
cada año de servicio prestado a la res:oec­
ti va empresa o por fracci5n de afio supe­
rior a seis meses. El pago se harú efE:cti­
vo en dinero &~ en el mome nto de p roducir­
se el retiro. 

Al personal de la Empresa Nac~onai de 
Petróleo, mientras no se le concedan gra­
tificaciones legales, se le com;:mtarán pa­
ra los fines señalados en el inciso prece­
dente, las gratificaciones convencionales 
que no excedan de tres sueldes o salarios 
mensuales. 

N o procederá esta indemnización si el 
retiro del empleado u obrero se o:'igir ara 
por alguna de as causales de caducidad 
del contrato señaladas en los N9s. 19, 69, 

79, 89 Y 109 del artículo 164 del Código 
del Trabajo o en los N9s. 69, 79, 89, 99, 
10 y 11 del artículo 9 del mismo Código, 
en cuanto les sean imputables, las que ha-

brún de ser declar::tdas por sentencia ju­
dicial. 

:~n caso de fallecimiento de ;ln emplea­
do u oorero, la err:pre:la pagará esta in­
demnizació ~ a las penlonas a quienes la 
ley llama como heredel'os ~~b intestato. Si 
el calle::ido fuere c~sado, la indemnización 
se {livi::!irá en dos par:es: la mitad para 
el cónyuge sobcevi'lien-;.e y la otra mitad 
pa'a l(ls h~red2ros ab intestato. 

:"as empresas que, a la fecTa e.e pro­
mllgación ele esta lelY, tengan convenios 
con sm per sonales de empleados y I u obre­
ro~;, en vir:ud :le los cuales éstos gozaren 
de alg:m ::istema de indemni:~ación por 
años de servic io, .:]Ue( arán liberadas de 
die has obligaciones c,onvE_ncionales me­
di[ nteel cumplimiento de los preceptos 
de esta ley. 

~ o 'lerá una Cllestión susceptible de 
provocar un conflicto de orden colectivo 
la mat.,~ria que se regrla por la presente 
ley. 

Los añoE de s,ervicio se contarán desde 
la fechl de iniciación de éstos. Sin embar­
go la ,mtigüedad del empleado en la em­
pr(~sa :"e compdar¿ de::¡de ~',u contratación 
como tal, tn caso de que fe hubiere des­
empeñado .mte3 como obrero de la misma 
y hubi~re percibido, en ese carácter, la 
inclemrización contempla,da en esta ley." 

~l s,"ñor PEILLIPS (Vicepresidente). 
-;3i le pm ece a la Honorable Cámara, se 
tntará el pro:yectoen primer lugar del 
Orden del Día de la sesión del próximo 
m~,rtes. 

81 señor LOYOLA.--Existe el acuerdo 
de la Honcrable Cámara para votarlo de 
imnedilto. 

El SEñor GUERRA.--Se debe votar aho­
ra) señor Pres_den-:e. 

El señor LCYOLA.-Solicito a la Ho­
norablp Cámara ql-8 apruebe el proyecto, 
pu~s las mJdif cacione~, fueron aprobadas 
pO' la una1imidad del Honorable Senado. 

El señor GUEREA.--Fue aprobado por 
la unanim. dad del Senado, señor Presi­
dente. 

El s?ñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobarán las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

Aco1'dado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado el Orden del· Día. 

13.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para anunciar los cambios de 
miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto los siguientes reem­
plazos en las Comisiones: 

En la Comisión de Relaciones Exterio­
res, el del s,eñor Zepeda Coll por el señor 
Bulnes, don Jaime. 

En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, el del señor Foncea por 
el señor Reyes; el del señor Leigh por el 
señor Gaona; el del señor Flores Castelli 
por el señor Morales, don Carlos. 

En la Comisión de Hacienda, el del se­
ñor Larca por el señor Lavandero; el del 
señor Ballesteros por el señor Larca; el 
del s,eñor Urrutia, don Ignacio, por el se­
ñor Edwards. 

En la Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene, el del señor Klein por 
el señor Lehuedé; el del señor Errázuriz, 
don Carlos José, por el señor Decombe. 
En la vacante producida en la Comisión 
de Economía por el fallecimiento del ex 
Diputado don Carlos Montané, se propone 
al señor Da Bove. 

En la Comisión de Trabajo Iy Legisla­
ción Social, se propone el reemplazo del 
señor Rosales por el señor Aravena; y en 
la Comisión Especial del Petróleo, el del 
señor Morales, don Carlos por el señor 
Rivas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara Sé 

aprobarán los reemplazos correspondien­
tes. 

Acordado. 

14.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SES ION ORDINARIA 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho pa ra las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario).-EI se­
ñor Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los siguientes asuntos: 

l.-Informes de la Comisión de Policía 
Interior y Reglamento, recaídos en las 
Cuentas de la Dieta Parlamentaria corres­
pondiente a 1963 y en las Cuentas de Se­
cretaría correspondientes al segundo se­
mestre de ese mismo año; 

2.-Moción que establece un impuesto 
a la producción de caolín y kieselgur a 
beneficio de las Municipalidades de las 
comunas productoras; 

3.-Proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de Talca para contratar emprés­
titos; 

4.-Moción que prorroga la vigencia de 
la ley que declaró exento del pago de con­
tribuciones a los bienes raíces a los pa­
bellones de emergencia construidos en 
Chillán; 

5.-Proyecto del Senado que establece 
un plan de instalaciones domiciliarias de 
alcantarillado yagua potable en las pro­
vincias de Atacama .y O'Higgins; 

6.-Moción que modifica las disposicio­
nes del Código del Trabajo en lo relativo 
al funcionamiento de las salas-cunas; 

7.-Moción que modifica la ley N9 
15.286, que autorizó a la Municipalidad 
de Tomé para contratar un préstamo; 

8.-Moción que declara feriado, para el 
solo efecto del goce de vacaciones, el día 
sábado respecto de aquellos servicios de 
la Administración Pública, empresas fis­
cales, semifiscales y de Administración 
Pública, empres,as fiscales, semifiscales y 
de Administración Autónoma en los que 
se trabaje cinco días a la semana, siem­
pre que el personal compense esas horas; 

9.-Mociún que autoriza a la Munici-
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paridad de Chimbarongo para contratar 
empréstitos; 

10.-Moción que destina recursos para 
la instalación de servicio de agua potable 
en las comunas de San Esteban, CaIJe Lar­
ga y Rinconada; 

l1.-Prolyecto que modifica la ley N9 
15.398, que autorizó a la Municipalidad 
de Concepción para contratar empréstitos; 

I2.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de TocopilIa para contratar em­
préstitos; 

13.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Curepto para contratar em­
préstito; 

14.-Moción que modifica la ley N9 
11.926, que autorizó a la Municipalidad 
de Porvenir para contratar empréstito; 

15.-Moción que concede franquicias 
aduaneras a la internación de un microbús 
destinado a la Escuela de Agronomía de 
la Universidad Católica de Valparaíso; 

16.-Moción que concede franquicias 
a'duaneras para la internación de una to­
rre de saltos ornamentales destinada a la 
Piscina Olímpica d·e Antofagasta; 

I7.-Moción que modifica el D.F.L. N9 
245, de 1953, con el objeto de hacer exten­
sivo el derecho a gozar de asignación fa­
miliar a los estudiantes que sigan cursos 
vocacionales en las escuelas dependientes 
del Ministerio de Educación Pública; 

I8.-Moción que concede franquicias 
aduaneras a la internación de diversas es­
pecies destinadas a la Cooperativa Agríco­
la y Lechera de Osorno. 

15.--CREACION DE LA COMUNA DE LONTUE, 

PROVINCIA DE TALCA.- PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Entrando a la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité De­
mocrático N acionaI. 

El señor ARAVENA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden-

te, en la provincia de TaIca, que repre­
sento en la Honorable Cámara, existe un 
pueblo, Lontué, el cual poco a poco ha ido 
aumentando su población y acrecentando 
su capacidad industrial. Este pueblo tiene 
Ulla aspiración muy sentida, manifestada 
no sólo en estos momentos, sino desde ha­
ce algún tiempo en varios cabildos abier­
tos realizados en él: la cr,eación de la co­
muna de Lontué. 

Por considerar que corresponde al Eje­
cutivo patrocinar la iniciativa de ley co­
rrespondiente, ruego a la Mesa se sirva 
enviar oficio al seor Presidente de la Re­
pública para pedirle vea la posibilidad de 
satisfacer la aspiración de esLe pueblo tan 
progresista. 

El señor PHILLIPS (Vic(;presidente). 
--Se ,enviarú el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

1G.-PROCLEMAS EDUCACIONALES DE DIVER­

SAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE 

TALCA.- PETICION DE OFICIO 

El seilor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, ya es habitual que los parlamentarios 
ele la provincia de Talca tengamos que re­
ferirnos al problema educacional que la 
afecta. En esta oportunidad, hago presen­
te que las escuelas Villa Prat, Lo Valdi­
via de Lontué y Santa Carmen de Peteroa 
carecen de los elementos y materiales más 
indispensables para atender a su alumna­
de. Más aún, sus locales resultan totalmen­
te inadecuados e insuficientes para aco­
ger a toda la población en edad escolar. 

En tal situación, r,epito, se encuentran 
la escuela de Villa Prat, que tiene una ma­
trícula de 450 alumnos y en la que quedan 
alrededor de 100 a 150 niños sin cabida; 
la de Lo Valdivia, cUlya asistencia es de 
250 alumnos y en la que quedan 30 a 40 
niños sin mat.rícula; la N9 19 de Santa 
Carmen de Peteroa, que tiene una matrí­
cula de 260 alumnos, y la ubicada en la 
Hacienda Los Quillayes, con una matrícu­
la ele 140 alumnos. Estos establecimien­
tos ni siquiera cuentan con las salas in-
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dispensables para atender a este número 
de niños, por lo cual muchos de ellos re­
cihen instrucción en los patios de la es­
cuela. Además, debido al clima, extrema­
damente frío, son pocos los días durante 
los cuales pueden recibir educación. En 
las mismas condiciones se encuentran las 
escuelas de El Culenar, San José y Requín­
gua. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente se sirva dirigir oficio al señor Mi­
nistro de Educación, pidiéndole que arbi­
tre las medidas del caso para solucionar 
estos problemas. 

Nada más. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

17.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

ARAUCO.-PETICIONES DE OFICIO. 

El señor ARA VEN A.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Fie­
rro. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su S€ñoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Fierro. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
en dos oportunidades, he solicitado de la 
Honorable Cámara tenga a bien dirigir 
oficio a los señores Ministros de Educa­
ción y de Economía y de Fomento y R€­
construcción, a fin de que se dé cumpli­
miento al inciso tercero del artículo 22 
de la ley N\' 15.263, por el cual se dispuso 
la entrega al Ministerio de Educación del 
inmueble que ocupaba la estación ferro­
viaria en la comuna de Arauco. con el ob­
jeto de que fuera habilitado para el fun­
cionamiento de una escuela. A pesar del 
tiempo transcúrrido desde el 14 de enero, 
los Ministerios de Educación y de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción no se han 
dignado contestar al señor Presidente de 
la Honorable Cámara un oficio, enviado 
en nombre d,el Diputado que habla, 1"es-

pecto de la materia que esta tarde me preo­
cupa. 

Solicito, una vez más, que se dirijan los 
oficios mencionados, reiterándoles mi pe­
tición, a los señores Ministros referidos, 
a fin de que se dignen contestarlos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios a que ha hecho 
mención Su Señoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
solicito también se dirija oficio al señor 
Ministro de Salud, con el objeto de que 
disponga investigar, a través de sus or­
ganismos técnicos, las condiciones sanita­
rias del agua que consumen los trabajado­
res del establecimiento maderero "BIMA", 
ubicado en la comuna de Los Alamos, lo­
calidad de Antihuala. 

Por otra parte, he tenido conocimiento, 
a través de informaciones de prensa y 
radio, de los focos de infecciones 'Y en­
fermeciades producidos en mi provincia, 
Arauco, por lo cual sería necesario efec­
tuar una investigación urgente de las con­
diciones sanitarias del agua, con el objeto 
de evibr epidemias, especialmente entre 
la población infantil. 

Solicito se dirija oficio al señor Minis­
tro correspondiente, dándole a conocer mis 
observaciones. 

El señor PHILLIPS (Vic'epresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho 
mención S.Ll Señoría. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
solicito se dirija oficio al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con el ob­
jeto de que dé a conocer a la Honorable 
Cámara las razones que ha tenido el Servi­
cio de Seguro Social para no retirar de la 
aduana los repuestos para la maquinaria 
que se emplea en las canteras de la provin­
cia, lo que ha causado trastornos y graves 
perjuicios económicos, no solamente a los 
obreros que laboran en estas faenas, sino 
también a esa misma institución. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 



SESION 30~, EN l\HERCOLES [) DE AGOSTO DE 1961 2511 - ~ ----~---~_._----_._-----~ 

Señoría, al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
solicito se dirija otro oficio al mismo se­
ñor Secretario de Estado, con el Clbjdo de 
que comunique a la Honorable Cámara 
las razones que ha tenido el S.ervicio de 
Seguro Social para no proceder al remate 
de los bienes raíces embargados a particu­
lares por habérseles sorprendido eludien­
do el cumplimiento de las leyes sociales 
que benefician a los tr<l!bajadores y por 
no haber pagado las multas que se les 
aplicaron. 

Para señalar un caso concreto, diré que 
al señor Francisco Musre Correa, que ex­
plota los fundos "Elicura" ,y "San Ernes­
to", en el departamento de Cañete, se le 
aplicaron multas por cerca de 15 mil es­
cudos. Este caballero debe al Servicio de 
Seguro Social, por concepto de imposicio­
nes, no menos de 40 mil escudos. Amén de 
esto, adeuda la casi totalidad de las asig­
naciones familiares al personal de obreros. 
Después de investigar y de comprobar to­
das estas anomalías, el Servicio de Segu­
ro Social le aplicó multas y le envió las 
notificaciones correspondient,es, pero no 
ha pagado ninguna. Por esta razón, el 
Servicio le embargó algunas propi,edades. 
De esto hace ya tres años. Sin embargo, 
no se ha efectuado el remate de estos bie­
nes raíces, que es lo que permitiría hacer 
las imposiciones a los trabajadores, para 
que pudieran impetrar todos los benefi­
cios que les concede la ley NQ 10.383, en­
tre ellos el de la jubilación. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
pido se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento Iy Reconstrucción con 
el objeto de que explique a la Honorable 
Cámara las razones por las cuales no se 
le ha otorgado ayuda financiera a la Mu­
nicipalidad de Curanilahue, que ha estado 

~}o1icitando insistentemente desde hace al­
gún tiempo, con el fin de destinarla eS­
pecialmente a reconstruir su matadero an­
tes qu,e sea clausurado por el Servicio Na­
cional de Salud, con las graves consecuen­
cias que ello traería para elabastecimien­
to de carne a la población y le normal fun­
cionamiento de todos los servicios que de 
él dependen. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

El señor FIERRO.-Con motivo de la 
pres,entación de un pliego de peticiones, 
los obreros del carbón han promovido un 
conflicto del trabajo en la provincia de 
Arauco. 

Solicito se dirija oficio al señor Minis­
tro del ramo, con el objeto de que la Ins­
pección del Trabajo de Lebu se aboque 
ele inmediato al conocimiento de dicho con­
flicto y, sobre todo, procure acelerar la 
tramitación del pliego de peticiones pre­
sentado. 

E::; preciso evitar que este problema se 
agn ve y provoque la paralización de las 
faenas, hecho que traería consecuencias 
mu:y lamentables para el comercio, el cam­
pesinado y las municipalidades. Alteraría, 
además, la tranquilidad social que debe 
reinar en la zona d,el carbón. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El s,eñor FIERRO.-Señor Presidente, 
solicito se dirija ofico al señor Ministro 
de Minería, a fin de qu,e dé a conocer a la 
Honorable Cámara la política del Gobier­
no en la provincia de Arauco sobre explo­
ración, perforación y explotación de la 
posible existencia de p€tróleo en esta zo­
na, como también los gastos qU€ irrogó 
el traslado de la maquinaria y su instala­
ción y los salarios que se pagaron, es de­
cir, la inversión total realizada en estos 
trabajos que, según entendemos, no ha­
brían tenido éxito. 
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Nada más, s'eñor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro de Minería. 

¿ Renuncia al tiempo restante, Honora­
ble señor Al'avena? 

El señor ARA VEN A.-Si, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vkepresidenie). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

Ofrezco la palaura. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Independiente. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

18.-PAGO DE REMUNERACIONES AL PROFE­

SORADO DEL PAIS.- PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-~EI turno sigui,ente corresponde al Co­
m i té Radical. 

El señor FUENTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seJ1Ol' FUENTES.--He concedido 
una intelTupción el mi Honorable colega 
señor Muñoz I-IOl'Z, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable Diputado 
señor Fuentes, tiene la palabra el Ho­
norable señor Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, como consta a los Honorables Di­
putados, uno de los problemas que casi a 
diario nos plantean los profesores de las 
diferentes ramas de la enseñanza es el 
relacionado con el manifiesto atraso con 
que la Tesorería les cancelan sus remune­
raciones por concepto de reemplazos, co­
mo asimismo la asignación familiar, los 
trienios, etcétera. 

Esta situación crea entre estos mooes­
tos servidores del Estado un clima de ver­
dadera angustia, porque, debido a ello, en 
la malyoría de los casos estos maestros no 
tienen con qué afrontar ni siquiera los 
gastos de locomoción para concurrir a los 
establecimientos educacionales en que pres­
tan servicio. 

Esta falta de sensibilidad de algunos 
funcionarios de Gobierno no tiene excu­
sas, y s'e hace necesario tomar medidas 
para poner término a este verdadero abu­
EO en contra de quienes más necesitan el 
pago oportuno de sus remuneraciones por 
servicios prestados. Es indispensable que 
la Oficina de Cuentas Pendientes del Mi­
nisterio de Educación Pública se preocupe 
de hacer más expedita su labor en esta 
materia, porque, muchas veces, el atraso 
en el pago se prolonga hasta por 4 ó 5 
años. 

Por este motivo, solicito se dirija ofi­
cio al señol· Ministro de Educación Públi­
ca, transcribiéndole estas observaciones y 
pidiéndole se sirva informar a la Hono­
rable Cámara sobre el monto a que, a la 
fe<:ha, asdenden las cuentas pendientes 
por concepto de sueldos, asignaciones fa­
miliares y trienios del profesorado de las 
diversas ramas de la enseñanza del país. 
Ojalá obtenga s,e destinen fondos para su 
total e inmediata cancelación. Su no pago 
--advierto que se trata de una suma muy 
elevada- constituye un verdadero abuso. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Educación Pública el oficio a 
que ha hecho mención Su Señoría. 

19.-APLICACION DEL ARTICULO 89? DEL RE­

GLAMENTO DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde votar los proyectos de 
acuerdo. 

Como no hay número en la Sala para 
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aQ.optar acuerdos, se va a llamar a los 
señores Diputados hasta por cinco minu­

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Como no se ha reunido quórum en la 
Sala para adoptar acuerdos, en conformi-

dad con el artículo 899 del Reglamento, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
20 minutos. 

Rubén Oyarzún Ganegos, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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